
CDMX 
DUDAD DE MÉJICO 

  

EXPEDIENTE: Cl/SCUID/0044/2014 

RESOLUCIÓN 

En la Ciudad de México, a los veintiocho días gel mes de noviembre del año dos mil* dieciséis, en las 
oficinas que ocupa la Contraloría Interna &iba/Secretaría de Cultura de la Ciudad de México, sita en 
Avenida De la Paz número 26, 4° piso, Colonia Chimalistac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 
01070, de esta Ciudad. 	  

V I S T O S, para resolver en definitiva el Wpediente número Cl/SCU/D/0044/2014 del que derivó el 
Procedimiento Administrativo Disciplinario oi que se refiere el artículo 64 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Público', instruido en contra de los C.C. FEDERICO BAÑUELOS 
BÁRCENA, con Registro Federal de Contrib > entes número 	 quién en la época de los 
hechos se desempeñaba como Director kadémico del Centro Cultural 011in Yoliztli adscrito a la 
Secretaría de Cultbra del Distrito Federal ho '1Ciudad de México, y 	 en su 
carácter de 

con,  Registro Federal de Contribuyentes 	 a 
quienes lees e instruido el Procedimientó 'Administrativo correspondiente, al haber incumplido las 
obligacionls stablecidas en la fracción XXII gel artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidoras úblicos; y 	  .-It 	.1s: 	  

1 

RESULTANDO: 

1. En fech# ece de enero de dos milicatorcl se recibió en esta contraloría interna el Oficio número 
SC/DACCOty 005/2014, de fecha diez dé eneroPe dos mil catorce, y anexos signado por la C. Lourdes 
Sáenz Esquivel, entonces Directora Académica clal Centro Cultural 011in Yoliztli, a través del cual hace del 
conocimiento a esta Contraloría Interna en la Sécretaría de Cultura del Distrito Federal, hoy Ciudad de 
México, que derivado de la revisión ?física de las bienes del Centro Cultural 011in Yoliztli, que fueron 
entregados mediante el Acta Adminislativa de Enfrena-Recepción de la Dirección Académica del Centro 
Cultural 011in Yoliztli, de fecha seis Pe diciembre.Pe dos mil trece, por el C. FEDERICO BAÑUELOS 
BÁRCENA, visible a foja 0072. 	 

2.- Con fecha veinte de mayo de Os mil catorce, se I icto Acuerdo de Radicación signándole el número 
de expediente CIISCUM/004412014; en el que se ordéa5 se llevaran a cabo las investigaciones necesarias 
que permitan determinar la procedencia para promov'er el fincamiento de responsabilidad administrativa, 
documento visible a foja 0111 del expediente en que se:actúa. 	  

3.- En fecha veinticinco de mayo de dos mil diesicéis se recibió el Oficio DEA/595/2015, de fecha 
veintidós de mayo de dos mil quince, signado por el C.P. Luis Enrique Miramontes Higuera, Director 
Ejecutivo de Administración de la Secretaría de Cultura del Distrito Federal, mediante el cual informa a 
esta Contraloría Interna que a la fecha del presente oficio aún no se habían localizado veintidós 
instrumentos musicales, visible de foja 0123 a la 0137. 	- 
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4.- El siete de junio de dos mil dieciséis, esta Contraloría Interna en la Secretaría de Cultura de la Ciudad 
de México, emitió acuerdo de inipio de Procedimiento Administrativo Disci linario,por elque se ordenó 
citar a los ciudadanos FEDERICO BAÑUELOS BÁRCENA y 	 a la 
Audiencia de Ley prevista en el bktículo 64, fracción I, de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos; acuerdo visibleide la foja 0456 a la 0470 del expediente que se resuelve. 	 

5.- Mediante oficio citatorio para Ap Moja de Ley número CG/CISC/JUDQDR/0803/2016, del treinta de 
agosto de dos mil dieciséis, esta Obniraloría Interna en la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México, 
hizó del conocimiento al ciudadana~~1.las irregularidades presuntamente a 
ella atribuidas, el lugar, día y hora, en tiue debería comparecer al desahogo de la Audiencia de Ley, a que 
se refiere el artículo 64, fracción I, de I Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, así 
como su derecho a ofrecer pruebaály ormular alegatos, por si o por medio de un defensor, el cual fue 
notificado en la misma fecha, visible de a foja 0471 a la 0479 del expediente que se resuelve. 

6.- A través de oficio citatorio para AuWpcia de Ley número CG/CISC/JUDQDR10802J2016, del tr "ntatle 

u z 
agosto de dos mil dieciséis, esta Contiraloría Interna en la Secretaría de Cultura de la Ciudad 
hizó del conocimiento al ciudadáno FEDERICO BAÑUELOS BARCENA, las/ 
presuntamente a ella atribuidas, el lugar, día y hora, en que debería comparecer „al de á Ñu e 
Audiencia de Ley, a que se refiere el artípIllo 64, fracción I, de la Ley Federal de RespMabilitrasiís-de los 
Servidores Públicos, así como su derectiO a ofrecer pruebas y formular alegatos, pote. por Medio de un 

(i 

defensor, el cual fue notificado en la misma fecha, visible de la foja 0482 a la 0493 el teledienfryse \-- s  
resuelve.- 

7.- El ocho de septiembre de dos mil diecilis, se celebró la Audiencia de Ley, preve 	rtículo 64, 
fracción I, de la Ley Federal de Responkábilidades de los Servidores Públicos, i é 	la que 
compareció ante esta Contraloría Interna In la Secretaría de Cultura de la Ciud o, 	xi 	el 
ciudadano 	 Urgencia en la cual rindió su declaración, ofr 	p 
su intención y formuló los alegatos que a s derecho convinieron; acta y documentos visible 	alioja 

1, 
‘ % 	

' 0500 a la 0511 en que se actua. 	s._ 

8.- El nueve de septiembre de dos mil dieciséis, se celebró la Audiencia de Ley, prevista en el artículo 64, 
fracción I, de la Ley Federal de Responsabilidades

\ 

	de los Servidores Públicos, diligencia en la que 
compareció ante esta Contraloría Interna en la Secrétaría de Cultura de la Ciudad de México, el ciudadano 
FEDERICO BAÑUELOS BÁRCENA, diligencian la\pual manifestó lo que a su derecho convino, ofreció 
pruebas en su intención y formuló los alegatoue a lp derecho convinieron; acta y documentos visibles 
de la foja 0513 a la 0528 en el expediente en qu se actua. 	  

	 1.. 	  
En consecuencia de lo anterior, una vez des hogadal, las Audiencias de Ley de los ciudadanos 
FEDERICO BAÑUELOS BÁRCENA y 	 y de que no existen diligencias 
pendientes de practicar, se procede a emitir la re plución que en derecho corresponde, al tenor de los 
siguientes: 
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NSIDERANDOS 

PRIMERO. Esta Contraloría Interna es competente para conocer, investigar, iniciar, desahogar y resolver 
el presente asunto, con fundamento en 	dispuesto en los artículos 14, 16, 108, párrafo primero, 109 
fracción III y penúltimo párrafo y 113 de I? Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal j, fracción III, 2, 3, fracción IV, 46, 47, 49, 57, 60, 64, fracción I, 
65, 68, 91 y 92 párrafo segundo, de la liey Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 1, 
15, fracción XV, 16, 17 y 34, fracción XXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal; 1, 7, fracción XIV y 113 del ReglaMento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal. 

y 
SEG NDO. Para mejor comprensión del presente asunto, es oportuno hacer un análisis de los hechos 
controv idos apoyándose en la valorpción de todas las pruebas que obran en el expediente en que se 
actúa, c Olmo a las disposiciones ledaleS;a !loables al caso concreto, a fin de resolver si los ciudadanos 
FEDERIC(B ÑUELOS BÁRCENky 	 son o no responsable de la falta 
administrativa ue se le atribuye, Ora lo c  cual debe acreditarse en el caso concreto, los siguientes 
supuestos: 	a calidad de servidorIpúbbcdly 2: Que los hechos cometidos constituyan una violación a lo 
establecido en I artículo 47 de la LO Feder'al de Responsabilidades de los Servidores Públicos: 	 

TERCERO -Ptjf. lo que hace al priMero de lo supuestos señalados en el considerando que antecede, 
consistentéstri

t 
 la calidad de serviddr publico, ál respecto debe decirse: 	  

1,- La cairdad de servidor públicTdel ciudadano FEDERICO BAÑUELOS BARCENA, queda acreditada 
con.lo(siguientes elementos: - 

a) Copia certificada del nombramiento del pi-linero de diciembre de dos mil ocho, suscrito por Elena 
Cepeda de León, en ese entbnces Secretaria de Cultura del Distrito Federal, por el cual hizo del 
conocimiento al C. FEDERICO BAÑUELOS BARCENA, que a partir de esa fecha se le expidió el 
nombramiento de Director Acidémico, adscrito afila Secretaría de Cultura del Distrito Federal, documento 
visible a foja 0356 del expediente que se resuelve. 	  

-1 
Documental a la que se le otorga pleno valor probatorio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
280 y 281 en relación con al  artículo 290 del Código Federal de Procedimientos Penales de aplicación 
supletoria a la Ley Federal 8e Responsabilidades de los Servidores Públicos, por disposición expresa de 
su numeral 45, al haber sido emitida por servidor público en el ejercicio de sus funciones, con el que se 
acredita que en fecha;  pritro de diciembre de dos Mil ocho, la ciudadana Elena Cepeda de León, en su 
carácter de entonces Secretada de Cultura del Distrito Federal expidió al ciudadano FEDERICO 
BAÑUELOS BARCENA/el nombramiento como Director Académico, adscrito a la Secretaría de Cultura 
del entonces Distrito Federal, ahora Ciudad de México--=--- 

b) Con la manifestación realizada en la Audiencia de Ley, celebrada en esta Contraloría Interna en la 
Secretaría de Cultura de la Ciudad de México, el día nueve de septiembre de dos mil dieciséis en la cual 
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el ciudadano FEDERICO BAÑUELOS BÁRCENA, y asentado por puño y letra del ciudadano en el 
formato denominado Protección de 

 Dat os Personales en el que asentó: "...Que en el momento de los 
hechos irregulares que se le imputan se desempeñaba como: Director de Área "A" ... con una antigüedad 
en el cargo de 4 años... en la AdmihiStración Pública de 13 años... sic, "visible de la foja 0513 a la 0517 
del expediente que se resuelve. 	 

Manifestación que con fundamento en rel artículo 285 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
aplicado de manera supletoria a la Ley,Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, por 
disposición expresa del artículo 45 del último ordenamiento mencionado, se le otorga el valor probatorio 
de indicio, de la que se desprende que eljciudadano FEDERICO BANUELOS BÁRCENA, señaló que en 
el momento de los hechos presuntaméntelirregulares, se desempeñaba como Director de Área "A". 	 

En ese sentido, de acuerdo con el valbr y alcance probatorio de los medíos de convicción señalados y 
considerando que el valor probatorio de Un medio de convicción se surte cuando reúne loá requisitos 
exigidos por la ley, en tanto que su alcance o eficacia probatoria implica que además de tener .Valor 
probatorio, sea conducente y demuestreloOechos que con él se pretendan comprobar,`resultáqúé dáda 
la naturaleza de los hechos y el enlace logieo y natural que debe existir entre la verdad conciCida(y5la que 
se busca, esta Contraloría Interna apreCia en recta conciencia el valor de cada uno -dé los Medios de 
convicción antes mencionados, concatenándolos en su conjunto para acreditar queTja ciudadano 
FEDERICO BAÑUELOS BÁRCENA, en la época en que se suscitaron los hechos que sé sle,trikuyen, se 
desempeñaba como Director de Área "A" éri el Centro Cultural 011in Yoliztli, adscrito á la Secretaba de 
Cultura del Distrito Federal, ahora de la Ciudde de México, lo que le da la calidad de servicibr':publico. 	 

Se arriba a lo anterior en virtud de que, si bien la manifestación vertida por el implicado en Audiencia de 
Ley celebrada en esta Contraloría Interna en láSecretaría de Cultura de la Ciudad de México,.ete&ve.de 
septiembre de dos mil dieciséis, únicamente 'tiene valor de indicio en términos del artícuto -285 del 
ordenamiento supletorio en mención, al concatenarse con la documental pública consistente en el 
nombramiento detallado en el inciso a), alcen* valor probatorio pleno. Valoración que se hace en 
términos de los numerales 280, 281, 285, 286 Y 290 del citado Código Procesal Penal; por ende, resultan 
suficientes para acreditar que el incoado se ubica dentro de los supuestos que establece el artículo 108 
de la Constitución Politica de los Estados Unid4s Meicanos, toda vez que desde el primero de diciembre 
de dos mil ocho, se desempeñaba como DireCtb,r Académico del Centro Cultural 011in Yoliztli, adscrito a la 
Secretaría de Cultura del Distrito Federal, hoy Ciudad &México. ------ 
------- 
II.- Por lo que respecta al 	 la calidad de servidor público, queda 
acreditado con los siguientes elementos: 	  

a) Copia certificada de la Constancia de Movimiento Personal, número de folio 031/2014100049, emitido 
en la Jefatura de Unidad Departamental de N inas y Movimiento de Personal y autorizado por la 
Dirección de Recursos Humanos, ambos de la Secretaría de Cultura del Distrito Federal, por el cual en 
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■ el puesto le asignaron al 
con funciones de 

ocumento visible a foja 0421 del expedient 	que se actúa. 

b) Copia ce rrjoada dé la Ficha Técnica final año 2015 del 
consta que ssiarkriSción es 

Documental a la que se le otorga pleno valor probat rio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
280 y 281 en relación con el artículo 290 del Código Federal de Procedimientos Penales de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, por disposición expresa de 
su numeral 45, al haber sido emitida por servidor público en el ejercido de sus funciones, y que al no ser 
redargüida de falsa tiene valor probatorio pleno, para tener por acreditado que el 

en la época en que ocurrieron los hecho& ejercía un empleo dentro de la Administración 
Pública del Distrito Federal, particularmente en laLtecretaría de Cultura del Distrito Federal, y en 
esp,bsiii 	or los hechos que se le imputaron en el Procedimiento Administrativo Disciplinario, que por 
estegect 	resuelve, su cargo era de 

) 

en la que 
con actividad real 

visible a foja 0410 a 0411 de autos. 	 

11', 
DOcumernal la gué se le otorga pleno valor problorio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
280y 281 n re tón con el artículo 290 del Código Federal de Procedimientos Penales de aplicación 
supleton ali e ederárde-Responsabilidadae 	 los Servidores Públicos, pordisposicion expresa-de 
su nulagránallaber sido emitida por servidor público en el ejercicio de sus funciones, y que al no ser 
rada 	falsa tiene valor probatorio plenolibarktener por acreditado que el 

es servidor público con actividad real de 	 adscrito a la Secretaría de 
Cultura de la Ciudad de México. 

c) Con la manifestación realizada en la Audiencia de Ley, celebrada en esta Contraloría Interna en la 
Secretaría de Cultura de la Ciudad de MéxiOol el día deho de septiembre de dos mil dieciséis en la cual el 
ciudadano 	 ;111/ asentado por puño y letra del ciudadano en el formato 
denominado Protección de Datos Personales en el qUe asentó: "...Que en el momento de los hechos 
irregulares que se le imputan se desempeñaba como: 	 ... con 
una antigüedad en el cargo de 2 años," gn la Administración Pública de 2 años... sic, "visible de la foja 
0499 a la 0503 del expediente que se resdelve. 	>1  

Manifestación que con fundamento en el articulo 285 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
aplicado de manera supletoria a la Ley/  Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, por 
disposición expresa del artículo 45 del /último ordenamientd mencionado, se le otor a el valor probatorio 
de indicio, de la que se desprende que el ciudadano 	 eñaló que en el 
momento de los hechos presuntamente irregulares, se desempeñaba como 
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t 1  

En ese sentido, de acuerdo con ehvalor y alcance probatorio de los medíos de convicción señalados y 
considerando que el valor probatqr6 de un medio de convicción se surte cuando reúne los requisitos 
exigidos por la ley, en tanto que `isla alcance o eficacia probatoria implica que además de tener valor 
probatorio, sea conducente y demuátre los hechos que con él se pretendan comprobar, resulta que dada 

i: la naturaleza de los hechos y el enle lógico y natural que debe existir entre la verdad conocida y la que 
se busca, esta Contraloría Interna á recia en recta conciencia el valor de cada uno de los medios de 
convicción antes mencionados, cenclenándolos en su conjunto para acreditar que el ciudadano 

en la époc" en que se suscitaron los hechos que se le atribuyen, se 
desempeñaba como 

	

	 adscrito a la Secretaría de Cultura del Distrito Federal, 
ahora de la Ciudad de México, lo que le da la calidad de servidor público.------

t 

Se arriba a lo anterior en virtud de que5 bien la manifestación vertida por el implicado en Audiencia de • 
Ley celebrada en esta Contraloría Intenta en la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México, el ocho de 
septiembre de dos mil dieciséis, únicamente tiene valor de indicio en términos del artículo 285 del 
ordenamiento supletorio en mención, 'al' concatenarse con la documental pública consistente en el 
nombramiento detallado en el inciso ar: alcanzan valor probatorio pleno. Valoración_qu-,~é en 
términos de los numerales 280, 281, 285,,286 y 290 del citado Código Procesal Pe atf‘pecAldtklultan 
suficientes para acreditar que el incoado se ubica dentro de los supuestos que 	4 1145att I@ 1 108 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que dad, 	erct de 551übre 
de dos mil catorce, se desempeñaba como, 

Secretaría de Cultura del Distrito Federal hoy Ciudad de México 

Por lo antes expuesto, los elementos antes:dáctilos se consideran suficie  	DM tora 
determine su alcance probatorio, llegando a (a plena convicciói • - • , - 1. tz 5,e e e. -ik ',ores públicos 
de los ciudadanos FEDERICO BANUELOS BARCENA y 	 ha sido 
acreditada; esto es así, toda vez que debe considerarse como servidor 	 persona que 
desempeñe cualquier empleo, cargo o comiSión 'de cualquier naturaleza en 	M'Isla ' n-PtrEilica 
Federal o del Distrito Federal. Robustece dícha-consideración, el siguiente criterio j tjákidgRetakr-y-t4c--- 

tct. Sr.:A.c.,- -1  

"SERVIDORES PÚBLICOS, COMPROBACIÓN DEL CÁRÁCTER DE. Para acreditar el carácter de servidores públicos de 
los acusados, no es la prueba documental, correspondiente a sus respectivos nombramientos, la única para demostrar e! 
elemento a que se refiere el articulo 222, fracción I del Código Penal Federal, sino que basta que por cualquier medio 
conste, de manera indubitable, que se está encargando de lin servicio público. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 44/86. Respicio Mejorada Hernández y 
Coagraviados. 10 de marzo de 1986, unanimidad de votos: Raúl Murillo Delgado. Octava época. Instancia: Tribunales 
Colegiados del Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: XIV- Septiembre. Tesis: X. 1°. 139L. Página: 
288'.  

Por lo anterior, en términos de lo dispuesto por el articulo 2 de la Ley Federal de Responsabilidades de 
los servidores públicos de los ciudadanos FEDERIO0 BAÑUELOS BARCENA y 

resulta ser sujeta del régimen de responsabilidades de los servidores públicos a que se refiere 
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el ordenamiento mencionado. 

CUARTO. Ahora bien, se procede a acreditar el segundo de los supuestos mencionados, consistente en 
comprobar la irregularidad que se les atribuye a los ciudadanos FEDERICO BAÑUELOS BÁRCENA, 
quien se desempeñaba en el momento (1:ocurridos como Director Académico Centro Cultural 011in Yoliztli 
adscrito a la Secretaría de Cultura del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

quien se desempeñaba en el momento de ocurridos como 
de la Secretaría de Cultura del Distrito Federal, ahora u 	'e 
r  

A) Al ciudadano FEDERICO BAÑUELOS BÁRCENA, en su calidad de servidor público quien se 
desempeñaba en el momento de ocurtilflos como Director Académico Centro Cultural 011in Yoliztli, adscrito 
a la Secretaría .de. Cultura del Distrib Federal, ahora Ciudad de México, se le atribuyó la siguiente 
irregularidad, contenida en el oficio citatorio de Audiencia de Ley número CG/CISC/JUDCIDPJ0802/2016, 
de fecha rota de agosto de dos mil dieciséis, que obra a fojas 0482 a la 0493 del expediente en que se 
actúa: 

(4_ 
t1, 

EDERICO BAÑUELOSIBÁRCENIA, presuntamente incumplió con el servicio público encomendado al no 
sal./ uardar los principios de legalidad y eficiencia, al advertir que firmó el catorce de marzo de dos mil doce, los 

—dEc re P mentos—denominados_! »itSGUARD0--DE_BIENES_MUEEll 	(fojas_183  n 1Q5)  convirtiéndose  en el 	 
onsable directo del resgUardo de un total de trece instrumentos musicales no localizados, omitiendo su 

ebido.aprovechamiento, el/buen uso y conservación de dichos bienes que le fueron asignados; lo anterior, se 
derivó del Acta Entrega Recepción de laíDirección Académica del Centro Cultural 011in Yoliztli de fecha seis de 
diciembre de dos Mil trece ten licuar el CIFEDERICO BAÑUELOS BÁRCENA, como servidor público saliente del 
cargo como Dirección Acabémica del Centró Cultural 011in Yoliztli de la Secretaria de Cultura; (fojas 1 a la 7), y la C. 
Lourdes Sáenz Esquivel( como servidorapública entrante de la citada Dirección Académica, sin embargo al 
momento que procedió i la revisión y verificación fisica de un total de 1218 bienes incorporados y descritos en la 
mencionada Acta Entrega Recepción, se percató de irregularidades en los bienes recibidos, toda vez que habían 
faltantes físicos de instrumentos musicales,:al respecto, la C. Lourdes Sáenz Esquivel, procedió a dar aviso dentro 
del término de quincetdías hábiles siguientes a las fecha de entrega-recepción a esta Contralora interna en la 
Secretaria de Cultura!del entonces Distrito Federal, a través del oficio SC/DACCOY/005/2014, de fecha diez de 
enero de dos mil catorce, (foja 72), ello en atención a lo dispuesto en los artículos 10 y 25 de la Ley de Entrega-
Recepción de los Rricursos de la AdmidstriCión Pública del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal el trece de marzo de dos mil dos, así como el primero y quinto punto del Acuerdo por el que se 
establecen los LineSmientos Generales para lapbservancia de la Ley de Entrega-Recepción de los Recursos de la 
Administración PúUfica del Distrito Federal, publicada en la gaceta oficial del Distrito Federal el 19 de septiembre de 
2002, que dispone».-- ,1 

1 

Ley de Intrega-Recepción de los Remirsos de la Administración Pública del Distrito Federal 
fi 

Artículo 10.- Én caso de que el servidor público entrante se percate de irregularidades en los documentos y 
recursos recibidos, dentro de un término de quince días hábiles, contados a partir de la fecha de entrega-
recepción dé la oficina, deberá hacerlas del conocimiento del órgano de control interno de la dependencia, 
entidad u &j 'ano político administrativo de que se trate, a fin de que sea requerido el servidor público saliente y 
proceda a.Su aclaración. 
El órgano de control intemo de que se trate, una vez como y se proporcione la documentación que, en su caso, 
resultare faltante, levantando un acta administrativa en presencia del representante del órgano de control, dejando 
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asentadas las manifestaciones que al respecto deseen rendir los servidores públicos sobre las inconsistencias 
detectadas; de considerarse por parte del servidor público entrante que no se aclaran dichas inconsistencias, 
el órgano de control procederá a realizar !as investigaciones a que haya lugar y de resultar que se constituye 
probable responsabilidad administrativa, se prodederá conforme al régimen de responsabilidades de los servidores 

públicos. 

Artículo 25,- El incumplimiento de las disposiciones de la presente Ley será sancionado por la respectiva contraloría 
de acuerdo con la legislación en materia de responsabilidades de los servidores públicos. 

Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Generales para la observancia de la Ley de Entrega-
Recepción de los Recursos de la Administración Pública del Distrito Federal 

Primero. Los presentes lineamientos son obligatorios para los servidores públicos de la Administración 
Pública del Distrito Federal, que al separarse'ide su empleo, cargo o comisión, tienen la obligación de 
formalizar la entrega-recepción de los asuntos t$' recursos asignados para el ejercicio de sus funciones, a 
aquellos que los sustituyan, conforme a la Ley de Entrega-Recepción de los recursos de la Administración Pública del 
Distrito Federal, mismos que tienen el carácter complementario de ésta; asimismo, aplicarán en lo conducente para la 
transferencia de bienes yfo funciones, que no impliquen la separación de los servidores públicos. 

Quinto. El servidor público entrante está obligado a recibir conforme al contenido del acta de entrega-recepciómrsin--

perjuicio de las inconsistencias o probables irregularidades que llegare a detectar de la verificación del conjenildá :del: 
acta y sus anexos, que deberá realizarse por el servidor público entrante, en un plazo de 15 días hábiles, doitta CKS.a,' 

partir de la fecha en que se suscriba el acta administrativa de entrega—recepción; de encontrar irregularidades? 
deberá hacerlas del conocimiento del órgano de Control Interno o de la Contraloría GeneraL dérdrOdel4azó .. 
señalado, para que se requiera al servidor público saliente las aclaraciones respectivas. 	Oíi.4;,-. - .)':- -• ' . 	.- 	. 

La Contraloría General o en su caso el órgano de Control Interno que corresponda, deberá ciii.eA las oficinas 
del área objeto de la entrega-recepción, a los servidores públicos entrante y saliente, dentro de lqs.1.0,clias, 

hábiles siguientes a la fecha en que se haya ,,'recibido el escrito que señale las posSflitripidaridadei'.- 
detectadas en la verificación del acta de entrega:recepción, a efecto que se realicittataClaratiOnel' 

pertinentes y se proporcione la documentación o infamación correspondiente. 

}s 
En atención a lo antes expuesto, este •,,,,lurgaho Interno de Control, mediante iigfidio ;número..  

CG/CISC/JUDQDR/041/2014 de fecha veinte de enero de dos mil catorce, solicito al C. FEDERICO‘BAÑOÉ‘06,, 
BÁRCENA, su comparecencia para el día veinticuatradel mismo mes y año, a efecto de que realizara las 'eclarecioltibliii-
pertinentes respecto de los bienes no encontrados ylque relacionó en su acta de entrega-recepción de la bireItro 
Académica del Centro Cultural 011in Yoliztli, celebradgel seiede diciembre de dos mil trece, sin embargo, el día de su--
comparecencia en las instalaciones que ocupa esta Clqntraloria Interna, solicitó un termino de quince días hábiles para 
solventar las inconsistencias relacionadas con los bienes Muebles e instrumentos musicales faltantes, transcurrido 
dicho terminó, no existió ningún escrito o aclaradóñ de 101 instrumentos faltantes por parte del C. FEDERICO 
BANUELOS BÁRCENA; sin embargo en seguimiento la investigación realizada por este Órgano de Control Interno, 
fue recibido el día veinticinco de mayo de dos mil quirle, en ¿eta Contraloría Interna el oficio número DEA/595/2015 
del veintidós de mayo de dos mil quince, suscrito poi el DireCtor Ejecutivo de Administración de la Secretaria de 
Cultura del Distrito Federal, a través del cual informa loliguienteil."...no se han localizado 22 bienes (instrumentos 
musicales), de los cuales adjunto copia de los últimOs resguardos firmados para pronta referencia.", (123 a la 
137), asimismo mediante el ocurso número DRMSG/669115 de fecha doce de octubre de dos mil quince, signado por 
la Directora de Recursos Materiales y Servicios General1 s en la Secretaría de Cultura del Distrito Federal, informa a 
esta Contraloría Interna, entre otras cosas que la Direc ón Ejecutiva de Administración, remitió copia certificada de 
diversa documentación, entre la que se encontraban nueve (9) instrumentos musicales en proceso de búsqueda por 
parte del Centro Cultural 011in Yoliztli (CCOY), minios gire forman parte de los veintidós (22) bienes no localizados, 
(fojas 157 a 160), asimismo refiere que en fecha veintitrés de junio del año en curso, mediante oficio número 
DRMSG/282/15, la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, solicitó a las Dirección Académica del 
CCOY, que: 'informe las gestiones realizadas ante las autoridades e instancias competentes a efecto de hacer constar 
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jurídica y legalmente los hechos' respecto de los bienes no localizados, aunado a lo anterior desgloso la situación que 
al 12 de octubre de 2015, guardaban los 22 instrumentos musicales (fojas 157 a la 224) quedando de la siguiente 
manera: 

"9 BIENES CORRESPONDIENTES A LA AUDITORIA DEL CCOY EN PROCESO DE DESAHOGO" 

1390000068-000039, Tarola Bateria.- El bien fue localizado en el Faro de indios Verdes y el resguardo se encuentra 
debidamente firmado por el C. Lesly Yobani Mendoza Mendoza, con fecha veinticuatro (24) de septiembre del dos mil 
quince. 
390000038-000033, Flauta. Bien No Localizado. $8,000.00. Resguardante. Federico Bañuelos. 
390000028-000052, Corno Francés. Bien No Localizado. $34, 069.17. Resguardante. Federico Bañuelos. 
390000038-000024, Flauta, Bien No Localizado. $24, 620.32. Resguallante. Federico Bañuelos. 
390000038-000148, Flauta. Bien No Localizado. $22, 885.00. Resguardante. Federico Bañuelos. 
390000068-000041, Tarola Bateria. Bien No Localizado. $5,750.00. Resguardante. Federico Bañuelos. 
390000088-000013, Xilofono. Bien No Localizado. $30,000.00. Resluardante. Federico Bañuelos. 
390000092-000002, Vibráfono. Bien No Localizado. $49,119.44. Resguardante. Federico Bañuelos. 

---139.190098-000008, Baritono Flauta. Bien No Localizado. $30,000:00. Resguardante. Federico Bañuelos. 

• . • 	1j2 
	"7.BIENES NO LOCALIZADOS DETECTADOS EN EL INVENTARIO 2014" 

39g0dot 	,2,1 am panas Tubulares. Bien No Localizado 	. $1,547.98. Resguardante. Federico Bañuelos. Ci o 4701 
90600084090rip", :,.lin. 	 Bien No Localizado 	$1,300.00. Resguardante. Federico Bañuelos. 
90000d6000 	la Bateria. Bien No Localizado. 920,000.00. Resguardante. Ale andro Pérez Saez. 
9000002210100 	-linete 	Bien No Localizado. $34,130.79. Resguardante. 
,90 00026-0000,  n, h abajo. 	Bien No Localizado. 	$3,000.00. Resguardante. Federico Bañuelos.

390 00066-ooóol 	
' 

roC 	Bien No Localizádo.. 	$1,500.00. Resguardante. Federico Bañuelos. 
90 00042-0000 

	

	ui arra Eléctrica. 	Bien No Localitado. 	$2,34600. Resguardante. Federico Bañuelos. 
u O 

"2 BIENES EN PROCESO DE RESOLUCIÓN" 

1390000022-000066, Clarinete. Se denunció ante la PJDF el robo del instrumento, efectuándose la reclamación con el 
número de reporte 6874 ante la compañía de seguroaBanorte General 
1390000038-000178, Flauta. El Coordinador de Orquesta Juveniles y Coros de la Ciudad de México, informó a la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, que con fecha diez de junio del dos mil quince informó a las 
autoridades de la Secretaría de Cultura y Centro Cultural 011in Yoliztli, el robo de la flauta Yamaha, Modelo YFL-381H, 
con número de inventario 1390000038-000178, pPr parte de la alumna Daniela Flores Bianchi, solicitando sea dado de 
baja del reguardo de la Orquesta Sinfónica Juvéhil de Magdalena Contreras, en respuesta a tal solicitud la Dirección 
antes referida, informó que el bien continuará bajo la responsabilidad del resguardante, hasta en tanto la aseguradora no 
se pronuncie en relación a los hechos. 

"2 BIENES EN PROCESO DE RECLASIFICACIÓN" 

1390000024-000007, Clavecín, fue dado Pe alta erróneamente como clavecín, después de una búsqueda, el Centro 
Cultural se observó que el bien correbonde en realidad a una CLAVE DE MADERA, por lo que se levantó la 
correspondiente Acta Circunstanciada, 4n fecha cinco de mayo del presente año, encontrándose dicho instrumento en 
proceso de reclasificación. 
1390000024000010, Clavecín, fue dado de alta erróneamente como clavecín, después de una búsqueda, el Centro 
Cultural observó que el bien corresponde en realidad a una CLAVE DE MADERA, por lo que se levantó la 
correspondiente Acta Circunstanciada, en fecha cinco de mayo del presente año, encontrándose dicho instrumento en 
proceso de reclasificación. 
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"1 BIEN EN BAJA DEFINITIVA" 

1390000026-000082, Contrabajo. En el transcurso del inventario del ejercicio dos mil nueve, en el Centro Cultural 011in 
Yoliztli se detectó, un contrabajo que carecía de número de inventado ni reguardo, procediéndose a darlo de alta como 
bien encontrado sin factura; sin embargo en el mes de mayo del año en curso, el Centro Cultural detectó que en un 
reporte de la Contraloría Interna en el que se anotó 'El Contrabajo Marca Palatino es propiedad de un alumno, estando 
en el momento de la auditoría en la Bodega de Coordinación de Coros y Orquesta Juveniles de la Ciudad de México, 
por lo cual no se puede inventariar', razón por la cual el instrumelio no fue inventariado y fue dado de baja definitiva. 

"1 BIEN LOCALIZADO CON RESGUARDO FIRMADO" 
i; 

1390000066-000048, Tambor, el bien fue localizado y se encuentralactualmente en la Escuela de Iniciación a la Música y 
a la Danza, con el correspondiente resguardo debidamente firmado con fecha 25 de agosto de 2015. 

Del listado de los instrumentos musicales descritos con antelación,  sta autoridad administrativa observa la situación que 
guardan los veintidós (22) bienes (instrumentos musicales), que rió hablan sido localizados, y que fueron relacionados 
en el Acta Entrega-Recepción de la Dirección Académica detiCentro Cultural 011in Yoliztli de fecha seis de diciembre de 
dos mil trece, de los cuales (15) no se han localizado, de estos(13) se encuentran a res uardo del C. FEDERICO 
BAÑUELOS BÁRCENA y los (2) restantes a resguardo de los CO. Alejandro Pérez Sáez y 	 2) 
fueron localizados, (2) más se encuentran en proceso de resol4ción, (2) en reclasificación, y 	esa a 	ja 
definitiva; de lo que se colige que el C. FEDERICO BAÑUELOS ;BARCENA, entonces Director AcadérnicoideiCeltro 
Cultural 011in Yoliztli, era el responsable de resguardo de: (13) instrumentos musicales, .como seiiedvierte. *los 
documentos denominados 'RESGUARDO DE BIENES MUEBLES' (fojas 183 a 195), que firmó el eatoreelde;marzo de 
dos mil doce, los cuales para mayor comprensión se enlistan a continuación: 

13 INSTRUMENTOS MUSICALIEI NO LOCALIZADOS . 

NO. 
NO. DE 

INVENTARIO 
DESCRIPCION 	rY 

. 	, 
RESGUARDANTE:- ' MONTO 

1 1390000068-000041 TAROLA BATERIA 
FEDERICO.BAfilLIELOS 

BÁRCENA, 	i;' ' . 
 -$5,750.00  

2 1390000038-000033 
FLAUTA MARCA: JÚPITE1 • 

MODELO: JFL511RS, SERIE. 
F304996 

—,- 	• FEDERICO BAÑUELOS?-, 
BÁRCENA 

• . '$8,000.00 

3 290000026-000047 
CONTRABAJO MADERA CO 01.  
CAFÉ,ESTUCHE CARTON, C l‘k 

VINIL NEGRO  

FEDERICO BAÑUELOS 
BÁRCENA $3,000.00 

4 1390000028-000052 
CORNO FRANCÉS CON BOQUILLA" 

SERIE: 5218851.. 	'1; 
FEDERICO BAÑUELOS 

BÁRCENA 
$34,069.1 

7 

5 1390000038-000024 

FLAUTA TRANSVERSAL EN SO DE'L 

	

PLATA MODELO: 107E, SERI 	1, 
612053 	i 

1 
;;`; 

FEDERICO BAÑUELOS 
BÁRCENA 

$24,620.3 
2 

6 1390000038-000148 
FLAUTA TRANSVERSAL EN DO '..  

MARCA: YAMAHA, MODELO: YR.-i,, 
584H 

 FEDERICO BAÑUELOS 
BARCENA 

$22,885.0 
O 

7 1390000088-000013 XILOFONO MARCA:SAITO 
ktEDERICO BAÑUELOS 

BÁRCENA 
630000.0 

O 

8 290000092-000002 
VIBRAFONO MUSSER MPRO-VIRE, 

MODELO: 31, SERIE: 8E1362 j 
FEDERICO BANUELOS 

", BÁRCENA 
$49,119.4 

4 

9 1390000094-000021 CAMPANAS TUBULARES FEDERICO BAÑUELOS $1,547.98 
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CORTINA DE CAMPANAS CHINAS DE 
CONCIERTO PROFESIONALES CON 

UNA HILERA RE 36 CA14PANAS, 
BARRAS DE ALÜMINIO,MARCA: LP 

BARCENA 

10 1390000098-000008 BARITONOPLAUTA lvfARCA: 
YAMAHA, SERIE:165 

FEDERICO BAÑUELOS 
BARCENA 

$30,000.0 
O 

11 1390000084-000374 
t 

VIOLIN DE114/4 MARCA: ALOSA FEDERICO BAÑUELOS 
BARCENA $1,300.00 

12 1390000066-000063 TAMBOFt MARCA: t./UDWIG FEDERICO BAÑUELOS 
BARCENA $1,500.00 

13 1390000042-000039 
GUITARRA ELECTIRICA CON 

DIAP GON MARGA': YAMAHA, 
ODELO: PAC-112 

FEDERICO BAÑUELOS 
BARCENA $2,346.00 

il  
TOTAL 
I 

$214,137. 
91 

De lo-  áméesto se le atribuye` la presulta existencia de irregularidades administrativas al C. FEDERICO 
BANUELfill ,13, G.  44, quién en la épioca de la hechos se desempeñó como Director Académico del Centro Cultural 
011in'YofiltIVdecialSeaetaria de Cultdra en el bistrito Federal, y de conformidad con los documentos denominados 
REssuÁRpollill ES MUEBLdS° de fe as 14 de marzo de 2012, en los que aparece su nombre y firma, (fojas 
140 a la 153f,:les —Seb lamente tponsab e de haber omitido dar el debido aprovechamiento, el buen uso y 
conservación de los 13 i trumento muslo es antes descritos, así como del robo o extravío era el único responsable 
de la guardá y cuSt 

11:1 
	s  trece i strum tos musicales que no se localizaron, los cuales fueron incorporados en la 

Acta de Entrega-, 	e, r de la Di cdó Académica del Centro Cultural 011in Yoliztli de fecha seis de diciembre de 
dos mil trece, Ip que de oa que pr sunt mente contravino las obligaciones establecidas en el artículo 47 de la Ley 
FederaLde_R pon- PI .7.• es de lo Se idores Públicos fracción XXII  en relación con lo establecido dispuesto en el  
numeral 6.32.2. cl SO • ular Uno 17 denominada Normatividad en Materia de Administración de Recursos para las 
Dependencias, raid, s Admitas raí as, Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo, Organos 
Desconcentradb • r dades de la d rinistración Pública del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, el och 	.gosto de dos 	doce, así como lo dispuesto en las Normas Generales de Bienes Muebles de la 
Administración , • ica del Distrito 	eral, Norma 14, fracción II, párrafo tercero, publicadas en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, el treinta de diciem • bf» de dos mil tres, que disponen: 

e. 
	jj 

Articulo 47 de la Ley Federal de espensabildades de los Servidores Públicos, dispone: 

I 'Artículo 47. Todo servidor pu tico teldrá las siguientes obligaciones, para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia qu debe , ser observados en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y cuyo 
incumplimiento dará lugar al p ocedininto y a las sanciones que correspondan...' 

fi
fl  

La fracción XXII del citado p cepto legill, establece: 

'VIL Abstenerse de cualqbier acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier disposición jurídica relacionada 
con el servicio público..." 1.  

La Circular Uno 2012 dénominada NorMatividad en Materia de Administración de Recursos para las Dependencias, 
Unidades Administrativas, Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo, Órganos Desconcentrados y 
Entidades de la Administración Pública dé Distrito Federal, numeral 03.2.2, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, el ocho de agosto de dos mil doce que a la letra dispone: 

6.322 Será responsabilidad del personal deT estructura que firma el resguardo, el debido aprovechamiento, el buen uso y 
conservación de los bienes instrumentales .  que se les hayan asignado para el cumplimiento y desempeño de sus 
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actividades así como del robo o extravío del bien relacionado, derivando en su caso la responsabilidad, a la persona 
usuaria a la que haya asignado el bien, ante las instancias competentes. 

Las Normas Generales de Bienes Muebles de la Administración Pública del Distrito Federal, Norma 14, fracción Il, párrafo 
tercero, publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el treinta dddiciembre de dos mil tres, que a la letra dice: 

Norma 14. Todos los bienes muebles que ingresen por cualquiera da las vías legales y pasen a formar parte de las 
existencias o del patrimonio de activo fijo de la APDF, deberán ser debidamente registrados e inventariados en los 
padrones respectivos de las Dependencias, órganos DesconCentrados y Delegaciones. 

, 
La asignación de los bienes instrumentales podrá realizarsda travás2de un resguardo individual o múltiple que será 
firmado por el servidor público usuario correspondiente, quién se halé responsable del debido aprovechamiento, del 
buen uso y conservación del bien, así como del robo o extravío del mismo...°, 

1 	i 

Las hipótesis normativas señaladas en párrafos precedentes, fueron présuntamente infringidas por el C. FEDERICO 
BAÑUELOS BÁRCENA, quien en la época de los hechos sé desempeñaba como Director Académico del Cptro—
Cultural 011in Yoliztli de la Secretaria de Cultura del Distrito, Federal probablemente incumplió las di.sposTaenesr 
jurídicas relacionadas con dicho servicio público, establecidas en la Circular Uno 2012 denominada Norfinetite4n-' 
Materia de Administración de Recursos para las Dependencias, Unidades Administrativas, Unidadérg!.  tkinis Thyt ak-k 
de Apoyo Técnico Operativo, órganos Desconcentrados y Entidades de )a Administración Públicaxill 454,  triti~aL. 
numeral 5.3.2.2, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el ficho de agosto de dos Oil 5119,,,r3gyrñó lo 
dispuesto en las Normas Generales de Bienes Muebles de la 4dministrIción Pública del Distrp liérylpitMa 14, 
fracción II, párrafo tercero, publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el treinta dedigenitn: de dés mil tres, 
en virtud de que al firmar el C. FEDERICO BAÑUELOS BÁRCENA; el catorce de !tia 
documento denominado 'RESGUARDO DE BIENES MUEBLES recayó én él, la resPotiSabili 	csgu 
de dar el debido aprovechamiento, el buen uso y conservación1 así corno la responsabihda eitte sd1111 
extravió de los trece instrumentos musicales precisados en ¡líneas Interiores, ocasiona dflu z po 'Me daño 
patrimonial a la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México por la cantidad de $214;137. Yteohjent catorce 
mil ciento treinta y siete pesos 91/100 M.N.), bienes que durante el desarrbllo de la búsqueda mi - tIllst,jeali por 
la Dirección Académica del Centro Cultural 011in Yofiztli, no se encontró físicamente, por lo qúe se 4018 que 

citados, los cuales se encontraban bajo su resguardo tal y como se,precisól anteriormente.---1---- 1--W-

'  

-447-, 
FEDERICO BAÑUELOS BÁRCENA, no demostró la existencia física dej los instrumentos musita 	pl, 	pite 

li 
	1 r 	

; 

1. \ 
1 	s.  

En relación a acreditar si las irregularidades señaladas Vía la Ciudadano FEDERICO BAÑUELOS 
BÁRCENA, constituyen una transgresión a las obligaciones estabilecidas en las fracción XXII del artículo 
47, de la Ley Federal de Responsabilidades de los ServidoreliPúljlicos, debe decirse que las mismas se 
analizarán a la luz de las constancias probatorias que obran én Opresente expediente, conforme a las 
reglas que para tal efecto señala el Código Federal de ProcediMientos Penales, de aplicación supletoria a 
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos,\:)or disposición expresa del artículo 45, 
del último ordenamiento mencionado. 	  

Ello es así, en atención a la siguiente jurisprudencia: 
Página 12 de 56 

 

Contraloria General de la Ciudad de México 
Dirección Ejecutiva de Contralorías Internas en 
Dependencias y órganos Desconcentrados "e" 

Contraloria Interna en la Secretana de Cultura del cDMX 
Av Dela Paz #21.‘. ats. Pise 	Chimalistac. Deieg Alvaro ObsSgSo 

C P. 10170 Te: ;.193000 ext 1e,s1 

fldfoob roe 



CDMX 
CIUDAD DE nbuco 

EXPEDIENTE: C I/SC U/D/0044/201 4 

'Novena Época 	 I 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATEIVIADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo: XI, Mayo de 2000 
Tesis: ILlo.A. J/15 
Página: 845 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES, Q1 4EGISLACIÓN SUPLETORIA APLICABLE AL PROCEDIMIENTO 
DERIVADO DE LA, ES EL CÓDIGO FEDERAUDE ¡PROCEDIMIENTOS PENALES Y CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 45 PE 1 DICHA LEGISLACIÓN Y NO EL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES. De lo dispuesto por e/ Irticulo 45 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, se desprende que en los casos no pretristos 'por dicha ley en el procedimiento administrativo de responsabilidades, 
se aplicarán supletoriamente las disposicion s contenidas en el Código Federal de Procedimientos Penales y en lo 
conducente, el Código Penal Federal; por ene, si eticho procedimiento se aplicó supletoriamente el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, ello es inexacto y viorrio dalos artículos 14 y 16 constitucionales. 

PRI 	TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. . . . 	 t 
Ampara Met - 3/99. Rosa 'sera Hidalé Baca. 10 de febrero de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: José Angel 
Mandujano do 	retaría: Mónica Sa ma Palacios, 

ii 
Amparo directo 2930?  ncisco Galán anados. 10 de febrero de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Baraibar 
Constantied. Seeretatier nca Isabel Go zález Mediano. 

Amparo directo 09/99: áav r Heredia Pi eda. 24 d4 febrero de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza 
2 GarCla Secretario: C .: t Delgado Sa ado. 	il 

Meza Navarro, secrétaS "/ e tribunal en nciones e Magistrada, en términos del articulo 36 de la Ley Orgánica del Poder 
Amparo dtre¿to 404/9 : 	eca Martín Juárez. 2 de marzo de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Cleotilde Juvenalia 

Judicial dé II Federad(' 

Amparo directo 511/99. Alfredo EspinozalCarrera.19 de marzo de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Cleotilde Juvenalia 
Meza Navarra secretaria de tribunal en f tncione de Magistrada, en términos del articulo 36 de la Ley Orgánica del Poder 
JudiCial de la Federación. Secretario: JorgeCIUD DANO Arredondo Gallegos. 

Véase: Semanario Judicial de la Feder 
1.4o.A.305 A, de rubro: 'SERVIDORES 
PROCEDIMIENTOS PENALES, A LA LEY 

u Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 1001, tesis 
Os, ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO FEDERAL DE 

L DE RESPONSABILIDADES DE LOS.' 

Dicha tesis jurisprudencia', se considera derb ción obligatoria, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 193, de la 
Ley de Amparo, en relación con la siguiente si 

°Novena Época 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMOCUARTO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y f'u Gaceta 
Tomo: VIII, Diciembre de 1998 
Tesis: XIV.1o.8 K 
Página: 1061 

JURISPRUDENCIA. ES  OBLIGATORIA P RA LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN ACATAMIENTO AL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE DIMANA DEL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien los artículos 192 y 193 de la 
Ley de Amparo que determinan la obligatoriedad de le jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia 
funcionando en Pleno o en Salas y cada uno de los Tribunales Colegiados de Circuito, se refieren de manera genérica a 
órganos jurisdiccionales sin hacer mención a las autoridades administrativas, éstas también quedan obligadas a observarla 
y aplicarla, lo cual se deduce del enlace armónico con que se debe entender el texto del articulo 16, primer párrafo, de la 
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Constitución Federal y el séptimo párrafo del articulo 94 de la misma Codificación Suprema; ello porque, por un lado, la 
jurisprudencia no es otra cosa sino la interpretación reiterada y obligatoria de la ley, es decir, se trata de la norma misma 
definida en sus alcances a través de un procedimiento que desentraña su razón y finalidad; y por el otro, que de 
conformidad con el principio de legalidad que consagra la primera de las disposiciones constitucionales citadas, las 
autoridades están obligadas a fundar y motivar en mandamiento escrito todo acto de molestia, o sea que deberán expresar 
con precisión el precepto legal aplicable al caso, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas que se hayan tenido eh consideración para la emisión del mismo. Por tanto, conjugando ambos enunciados, 
obvio es que para cumplir cabalmefite con esta obligación constitucional, toda autoridad deberá no solamente aplicar la ley 
al caso concreto, sino hacerlo del árado que ésta ha sido interpretada con fuerza obligatoria por los órganos constitucional y 
legalmente facultados para ello.'En conclusión, todas las autoridades, incluyendo las administrativas, para cumplir 
cabalmente con el principio de legalidad emanado del artículo 16 constitucional, han de regir sus actos con base en la 
norma, observando necesariamente lel sentido que la interpretación de la misma he sido fijada por la jurisprudencia. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO.DÉL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO. 

Revisión fiscal 27/98. Administrader local Jurídico de Ingresos de Mérida. lo. de octubre de 1998. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretado: Rafael Quero Aangos.° 

En ese tenor de ideas, los medios 1e prueba con que cuenta esta Contraloría Interna en la Secretaría de 
Cultura de la Ciudad de Méxicb, ;que sustentan la imputación de la presunta irregularidad administrativa 
anteriormente precisada y formulada cóntra el C. FEDERICO BAÑUELOS BÁRCENA, son los sigaie:ntel,-4---, . , 

a) Copia certificada del Acta Administrativa de Entrega-Recepción de la Dirección AcasieMic7aSelleentro 
Cultural 011in Yoliztli, de fecha 'seis de diciembre de dos mil trece, emitida por ei.Q./FEDERICO 
BAÑUELOS BÁRCENA, a travég dé la cual hace entrega de los bienes muebles e :iníndetilás, recursos 
humanos, financieros, mobiliaria 	instrumentos que le fueron asignados para !'ét-,cl'eaemperlo. e sus 
funciones y que tenía bajo su resgtia(do, obra a fojas 0449 a la 0455 de los presentelFluids..-- 

Documental pública a la que se lekojorga valor probatorio pleno de conformidad 'en,lodilpuesto en los 
artículos 280 y 281 del Código Federal de Procedimientos Penales, de aplicaciónislijiletória a la Ley 
Federal de Responsabilidades de 141Servidores Públicos, por disposición expresa 'dj4kymetaL.45, al 
haber sido emitida por servidor públido en el ejercicio de sus funciones y no haber sic á4itárge4ida de 

y falsa, se le otorga pleno valor proba?rio, probanza de la que su valoración se desprend •-etedecha 
seis de diciembre de dos mil trece, el . FEDERICO BAÑUELOS BÁRCENA, realiza la entreTraLia C. 
Lourdes Saenz Esquivel de los biene :puebles e inmuebles, recursos humanos, financieros, mobiliaria e 
instrumentos que le fueron asignados Ora el desempeño de sus funciones como Director Académico del 
Centro Cultural 011in Yoliztli, y que tenialbajo su resguardo. 	  

1:.  
v. -1.1 

b) Original del Oficio número SC/DACCOY/005/2014, de fecha diez de enero de dos mil catorce, signado 
por la C. Lourdes Sáenz Esquivel, entor4sripirectora Académica del Centro Cultural 011in Yoliztli, a través 
del cual hace del conocimiento a esta Contraloría Interna en la Secretaría de Cultura del Distrito Federal, 
que derivado de la revisión física de los herías del Centro Cultural 011in Yoliztli, que fueron entregados 
mediante el Acta Administrativa de Entregó-Recepción de la Dirección Académica del Centro Cultural 011in 
Yoliztli, de fecha seis de diciembre de dos Mil trece, por el C. FEDERICO BAÑUELOS BARCENA, obra a 
foja 0072 de los presentes autos.  

1Página 14 de 56 

 

 

Contratarla General de la Chirlad de rAnxico 
Dirección Ejecutiva de Contralorias Internas en 
Dependencias y Órganos Desconeentrados "13" 

Contraicria interne en ta Secretaria de Cultura del CDMX 
nv üa Ir Pez 1120, 4tr,  Peo Col. Cnintaiistac () clec Alvaro 

0.1`. 10170 Tet 	12 3000 ex; t:20 

  

cultufarEconlraloriadf aob mx 

   



CDMX 
CIUDAD DE MÉXICO 

EXPEDIENTE: CIISCUID1004412014 

Documental pública a la que se le otorga valor prob orio pleno de conformidad en lo dispuesto en los 
artículos 280 y 281 del Código Federal de ProceMentos Penales, de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores P cos, por disposición expresa de su numeral 45, al 
haber sido emitida por servidor público en el eje lo de sus funciones y no haber sido redargüida de 
falsa, se le otorga pleno valor probatorio, proban 	e la que su valoración se desprende que fecha 13 de 
enero de 2014, la C. Lourdes Sáenz Esquivel e tices Directora del Centro Cultural 011in Yoliztli, informó 
a este Órgano de Control Interno el resultado 	la revisión física de los bienes del Centro Cultural 011in 
Yoliztli, que fueron entregados mediante el c a Administrativa de Entrega-Recepción de la Dirección 
Académica del Centro Cultural 011in Yoliztli, de fecha seis de diciembre de dos mil trece, existen 775 
bienen que no se localizaron 

c) Original del Acuse del oficio citatorio CGMSC/JUDQDR/042/2014, de fecha veinte de enero de dos mil 
catorce, por medio del cual esta Contrato a/interna en la Secretaría de Cultura del Distrito Federal, cita al 
ciudadano EDERICO BAÑUELOS B SENA, para el día veinticuatro de enero de dos mil catorce 
visible a foja, 75. 

Documental pública a la que se le o 	a valor probatorio pleno de conformidad en lo dispuesto en los 
artículos 280 /1281 del Código Fed 	de Procedimientos Penales, de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Res0Onaabilidades de los; ervidores Públicos, por disposición expresa de su numeral 45, al 
haber sido emir*, Por servidor pub' o en el ejercicio de sus funciones y no haber sido redargüida de 
falsa, se le °tala]  pleno valor pro torio, probanza de la que su valoración se desprende que esta 
Contraloría Interhalcito para el di- 29 de enero de 20 f4Tal—C. FEDERICO—BANUEt0S13ÁRCENA-a 
efecto de que Orhparezca y realic las aclaraciones pertinentes respecto del resultado de la verificación 
física de losSiénes que entregó, ediante la Acta Entrega-Recepción de la Dirección Académica del 
Centro CU14 al 011in Yoliztli,. 	 

-(1) Original del Oficio CG/CISC/J 
la entonces Directora Académic 
en la Secretaria de Cultura, vis 

DR/041/2014, de fecha veinte de enero de dos mil catorce, dirigido a 
Centro Cultural 011in Yoliztli, emitido por el entonces Contralor Interno 
foja 0076. 	  

Documental pública a la que e I? otorga valor probatorio pleno de conformidad en lo dispuesto en los 
artículos 280 y 281 del Có go si-deral de Procedimientos Penales, de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Responsabilidad s de os Servidores Públicos, por disposición expresa de su numeral 45, al 
haber sido emitida por ser dor p'blico en el ejercicio de sus funciones y no haber sido redargüida de 
falsa, se le otorga pleno alor prpbatorio, probanza de la que su valoración se desprende que esta 
Contraloría Interna citó 

	

	ra el dí 29 de enero de 2014, a la C. Lourdes Sáenz Esquivel entonces 1 
Directora del Centro Qult ral OHM oliztli a efecto de que comparezca y realice las aclararaciones de la 
verificación física de los bienes entr ados por el C. Federico Bañuelos Bárcena. 	  

e) Original de la Comparecencia, ante este Órgano de Control Interno, el día veinticuatro de enero de dos 
mil catorce, del C. Federico Bafluelds Bárcena y Lourdes Sáenz Esquivel, con el carácter de servidor 
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público saliente y la entonces Directora Académica del Centro Cultural 011in Yoliztli quien recibió el 
encargo, documento que obra a foja 0078 de los presentes autos.--- 

Tír 
Probanza que se valora en términos de lo dispuéSto por los artículos 285 y 286 en relación con el artículo 
290 del Código Federal de Procedimientos Penales de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos,/por disposición expresa de su numeral 45, probanza a la 
cual se le otorga el carácter de indicio y en concordancia con la naturaleza de los hechos que en el caso 
concreto nos ocupa y el enlace lógico y natural, que-,existe entre la verdad conocida y la que se busca se 
le concede valor probatorio pleno, al adminiculada con las probanzas b, c y d en la presente resolución, se 
desprende que los C.C. Federico Bañuelos E3árcena y Lourdes Sáenz Esquivel quienes en el uso de la 
voz manifestaron ponerse de acuerdo y coordinarse para la detección de los bienes muebles e 
instrumentos musicales no localizados y reportados en las observaciones del Acta Administrativa al 
Entrega-Recepción de la Dirección Académica del Centro Cultural 011in Yoliztli, solicitando a esta autoridad 
un plazo de quince días hábiles para que se;puedan desahogar las inconsistencias, comprometiéndose a 
informar por escrito a esta autoridad los avances de las solventación. 	  

f) Acuerdo de Radicación de fecha veinte de mayo de dos mil catorce, a través del cual se tuffip por 
recibido el oficio SC/DACCOY/005/2014 de fecha diez de enero de dos mil catorce, y anexos, signásdo por 
la entonces Directora Académica del Centro Cultural 011in Yoliztli, derivado de lás inconsistencias 
detectadas en el Acta de Entrega-Recepción de la Dirección Académica del Centro Cultural 011in Yoliztli, 
visible a foja 0111. 	  

Documental pública a la que se le otorga valÓr probatorio pleno de conformidad en lo dispuesto en los 
artículos 280 y 281 del Código Federal de Prpcedlmientos Penales, de aplicaciónísépfetória a Ta—Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidords Pítialicos, por disposición expresa de Suiinnieral<515, al 
haber sido emitida por servidor público en el ejercicio de sus funciones y no haber sido reídimana...4e 
falsa, se le otorga pleno valor probatorio, probanb dé la que su valoración se desprende que derivado de 
las inconsistencias en la entrega de los bienes délí CIntro Cultural 011in Yoliztli, que formalizada mediante 
el Acta Administrativa de Entrega-Recepción de I Dirección Académica del Centro Cultural 011in Yoliztli, 
de fecha seis de diciembre de dos mil trece, se 'erturó el presente expediente registrándose con el 
número al rubro citado, así mismo se ordena pracficlas diligencias de investigación, para el caso de ser 
necesario promover el fincamiento de responsabilidad 

g) Original del oficio CG/CISC/JUDQDR/504/2015, de fábba catorce de mayo de dos mil quince, dirigido al 
Director Ejecutivo de Administración, emitido por la engrices Contralora Interna, ambos en la Secretaría 
de Cultura del Distrito Federal, en el cual se le solicita riklIr informe pormenorizado de cuántos y cuáles 
son los bienes que no han sido localizados en el Centro, Cultural 011in Yolizfii, documento que obra de la 
foja 0120 a 0122 de los presentes autos. 	  
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Documental pública a la que se le otorga vfiror plobatorio pleno de conformidad en lo dispuesto en los 
artículos 280 y 281 del Código Federal dé Pro-1 edimientos Penales, de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Serlidore Públicos, por disposición expresa de su numeral 45, al 
haber sido emitida por servidor públicyen el ejercicio de sus funciones y no haber sido redargüida de 
falsa, se le otorga pleno valor probatpno, probanza de la que su valoración se desprende que en el 
ejercicio de sus facultades esta Contrloría Intelna solicitó al C. Luis Enrique Miramontes Higuera, Director 
Ejecutivo de Administración en la Secretaría/de Cultura, informara cuantos y cuales son los bienes no 
localizados que son parte del Actafrdministretiva de Entrega-Recepción de la Dirección Académica del 
Centro Cultural 011in Yoliztli, de feta seis de

.1
kliciembre de dos mil trece. 	 

h) Original del Oficio DEA/595/2915, de fe9la veintidós de mayo de dos mil quince, signado por el C.P. 
11 

Luis Enrique Miramontes Higuera, Director Ejecutivo de Administración de la Secretaría de Cultura del 
Distrito Federal, visible de la fojq10123 a la 0137. 	  
	 I 	- 

Documental pública a la que I le otorga valor probatorio pleno de conformidad en lo dispuesto en los 
artículos 280 y 281 del Códiió Federai,de Procedimientos Penales, de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de ResponsabilidadesIde los Servidores Públicos, por disposición expresa de su numeral 45, al 
haber sido emitida por servidt públicalen el ejercicio de sus funciones y no haber sido redargüida de 
falsa, se le otorga pleno valorprobatorió, probanza de la que su valoración se desprende que el C. Luis 
Enrique Miramontes Higuera, [rector Ejecutivo de Administración en la Secretaría de Cultura informa que 
a la fecha del presente oficio aun no sepablan localizado veintidós instrumentos musicales foja. 	 
	 T  	

I 
i) Original del Oficio DEA/765/11, de fecha catorce de julio de dos mil quince, mediante el cual el Director 

.Ejecutivo de Administración de l SecrItaría de Cultura del Distrito Federal, remite copia certificada de los 
(22) resguardos de los instrume Jos usicales no localizados, de los cuales al revisar cada uno de ellos, 
se aprecia que en 20 aparece collo r sguardante el C. FEDERICO BAÑUELOS BARCENA, visible a foja 
0139, como se desglosa a continu 

1.- Flauta Transversa, Marca: Júpiter, Mo elo: JFL511RS, Serie: 804996 con estuche, con número de inventado 1390000038 000033, 
con un valor de resguardo de $1000.00 ( o mil pesos 001100 Mit). 
2.- Clarinete para principiantes con cue o e ABS, en BB, zapatillas valentino, acabado mate, llaves en acabado níquel, incluye 
estuche, Marca: Yamaha, Modelo YCL-21 elle K26687, con número de inventario 1390000022 000066, con un valor de resguardo de 
$6,67100 (seis mil seiscientos setenta pisos 00/100 UN.). 
3.- Clavecín, claves de madera, con n• ero dé inventario 1390000024 000007, con un valor de resguardo de $30100 (trescientos 
pesos 001100 M.N.). 	

(1. 
 

4.- Clavecín sin marca, con número d inventarió 1390000024 000010, con un valor de resguardo de con un valor de resguardo 
$1100.00 (mil quinientos pesos 00/100 .N.). 
5,. Contrabajo, madera color café, es che cartón, Con vinil negro, con número de inventado 1390000026 000047, con un valor de 
resguardo de $310100 (tres mil pesos 1100 UN.). 1%.  
6.- Contrabajo Palatino, con número e inventario 1390000026 000082, con un valor de resguardo de $ 11000.00 (quince mil pesos 
00/100 UN.). 
7.- Corno francés con Boquilla, Serie j: 21885, con número dé Inventado 1390000028 000052, con un valor de resguardo de $34, 069.17 
(treinta y cuatro mil sesenta y nueve sos 17/100 UN.). 	• 
8.- Flauta transversal en sol de plat4 Modelo: 107E, Serie: 612053, con número de inventario 1390000038 000024, con un valor de 
resguardo de $24, 620.32 (veinticual mil seiscientos veinte pesos 32/100 UN.) 
9.- Flauta transversal en do, Marca. Yamaha, Modelo: YFL-5841-1, con número de inventario 1390000038 000148, con un valor de 
resguardo de $22, 885.00 (veintidós bit ochocientos ochenta y cinco pesos 00/100 UN.). 
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10.- Flauta transversal intermedia con cabeza en plata de ley, cuerpo pata y llaves en nickel plateado, platos abiertos, pata de si, 
incluye estuche, Marca: Yamaha, Modelo: VFL-381H, Serie: 543526P, con número de inventado 290000038 000178, con un valor de 
resguardo de $12, 760.00 (doce mil setecientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 
11.- Guitarra Eléctrica con diapason, Marca: Yamaha, Modelo: PAC-112, con número de inventario 1390000042 000039, con un valor 
de resguardo de $2346.00 (dos mi trescientos cuarenta y seis y pesos 001100 M.N.). 
12.- Tambor (Instrumento Musical) con número de inventario 290000066 000048, con un valor de resguardo de $2,185.00 (dos mil 
ciento ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 
13.- Tambor (Instrumento Musical), Marca: Ludwig, con número de inventario 1390000066 000083, con un valor de resguardo de 
$1,500.00 (mil quinientos pesos 00/100 MIL). 
14.- Tarda Bateria, Batería de 5 Piezas, Marca: Megatronic, con número de inventario 290000068 000039, con un valor de resguardo 
de 67,923.50 (siete mil novecientos veinte tres pelos 50/100 KIN.). 
15.- Tarola Bateria, Bateria Acústica con SET corripuesto para Bombo D/20, Toms de 10, 12 y 14, Marca: Power Beat, con número de 
inventario 1390000068 000041, con un valor de resguardo de $5,750.00 (cinco mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
16.- Violin de 4(4 Marca Alosa, con número de inventario 290000084 000374, con un valor de resguardo de $1,300.00 (mil trescientos 
pesos 00/100 M.N.). 
17.- Mohán°, Xilorimba Marca Saito, con número de inventario 1390000088 000013, con un valor de resguardo de $30,000.00 (treinta 
mil pesos 00/100 M.N.). 
18.- Vibráfono, Musser Mpro-Vibe, Modelo 31, Serie 13F1362, con número de inventario 290000092 000002, con un valor de resguardo 
de $49,119.44 (cuarenta y nueve mi ciento diecinueve pesos 44(100 M.N.). 
19.- Campanas Tubulares, Cortinita de Campanas-Chinas de Concierto Profesionales, con una hilera de 36 campanas, mamas de 
aluminio, Marca: LP, con número de inventario 1396000094 000021, con un valor de resguardo de $1,547.98 (mil quinientos cuarenta y 
siete pesos 98/100 M.N.). 
20.- Barítono Flauta, Marca: Yamaha, Serie: 3565, con número de inventario 590000098 000008, con un valor de resguardo de 
$30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.) 

Por lo que respecta los instrumentos Torola y Clarinete, los resguardantes son: 

-.1390000068-000050, Tarda Bateria. Bien No Localizado. $20,000.00. Resguar 	 " z. 
-.1390000096-000045, Clarinete. Bien No localizada. $34,130.79. Resguardante. 

Documental pública a la que se le otorga' valor probatorio pleno de conformidad en lo dispuesto en los 
artículos 280 y 281 del Código Fedeá de Procedimientos Penales, de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, por disposición expresa de su numeral 45, al 
haber sido emitida por servidor público eri el ejercicio de sus funciones y no haber sido redargüida de 
falsa, se le otorga pleno valor probatorio, probanzas de las que su valoración se desprende que el O. Luis 
Enrique Miramontes Higuera, Director Ejécütivo de Administración en la Secretaría de Cultura, remite las 
copias certificadas de los 22 bienes (instrumentos musicales) no localizados que son parte del Acta 
Administrativa de Entrega-Recepción de la 'Dirección Académica del Centro Cultural 011in Yoliztli, de fecha 
seis de diciembre de dos mil trece, asignadds el día catorce de marzo de dos mil doce, para el cumplimiento 
y desempeño de sus actividades en las Áreas de la Dirección Académica del Centro Cultural 011in Yoliztli 
en ese entonces a su cargo, los 20 instruittentos musicales descritos con anterioridad, asimismo, del 
citado Resguardo se desprendió que el C. FEDERICO BAÑUELOS BÁRCENA, al firmar el mismo se 
responsabilizó a dar el debido aprovechardelo, buen uso y conservación, así como del robro o extravío 
del bien anteriormente descritos. 	  

j) Copia certificada del Resguardo de Bienes Muebles, de fecha catorce de marzo de dos mil doce, emitido 
por la Unidad Departamental de Almacenes e 'Inventados de la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales de la Dirección Ejecutiva de Administración de la Secretaria de Cultura, del que se 
desprende que el resguardante de los veintidós instrumentos musicales es el C. FEDERICO BAÑUELOS 

BÁRCENA, documentos que obran de foja 0140 aí0153, siendo los siguientes: 
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1-. Flauta Transversa, Marca: Júpiter, Modelo: JF1.511RS, Serie: B049,96toon estuche, con número de Inventario 590000038 000033, 
con un valor de resguardo de $8,000.00 (ocho mil pesos 00/100 M.N.), f p 
2.- Clarinete para principiantes con cuerpo de ABS, en BB, zapatillas tialentino, acabado mate, llaves en acabado níquel, Incluye 
estuche, Marca: Yamaha, Modelo YCL-250, Serie K26687, con número clú inventario 590000022 000066, con un valor de resguardo de 
$6,670.00 (seis mil seiscientos setenta pesos 00/100 UN.). 	i s 	,i 
3.- Clavecín, claves de madera, con número de inventario 13960000,24 000007, con un valor de resguardo de $300.00 (trescientos 
pesos 001100 M.N.). 	 f 	1,  
4.- Clavecín sin marca, con número de inventario 1390000624 000010, con un valor de resguardo de con un valor de resguardo . 	„ 
61,500.00 (mil quinientos pesos 00/100 MIL). 
5.- Contrabajo, madera color café, estuche cartón, conjinil negro, con número de inventario 1390000026 000047, con un valor de 
resguardo de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.). ti 	,i ,. 
6.- Contrabajo Palatino, con número de inventario 13900000261000082, con un valor de resguardo de $ 15,000.00 (quince mil pesos 
00/100 UN.). 	 . 
7.- Como francés con Boquilla, Serie: 521885, con,dúmero dentario 590000028 000052, con un valor de resguardo de $34, 069.17 
(treinta y cuatro mil sesenta y nueve pesos 17/100"M.N.). 
8.- Flauta transversal en sol de plata, Modelo::107E, Serie:,112053, con número de inventario 590000038 000024, con un valor de 
resguardo de $24, 620.32 (veinticuatro mil seiscientos veintelesos 321100 M.N.) 
9.- Flauta transversal en do, Marca: Yamaha, Modelo: YFL-584H, con número de inventario 590000038 000148, con un valor de 
resguardo de $22, 885.00 (veintidós mil ochbcientos ochertl y cinco pesos 00/100 M.N.). 	 i 
10.- Flauta transversal intermedia con cabeza en plata le ley, cuerpo pata y llaves en nickel plateado, platos abiertos, pata de si, 	 i

I 
incluye estuche, Marca: Yamaha, Modelo: YR-38111, Serie: 543526P, con número de inventario 1390000038 000178, con un valor de 
resguardo de $12, 760.00 (doce mil setecientos sesenta Pesos 00/100 M.N.). 
11.- Guitarra Eléctrica con diapason,' Marca: Yamaha, podelo: PAC-112, con número de inventario 1390000042 000039, con un valor 
de resguardo de $2,346.00 (dos mil/trescientos cuaren y seis y pesos 00/100 M.N.). 

/ 00 UN.) 
12.- Tambor (Instrumento Musi711 con número de in entado 1390000066 000048, con un valor de resguardo de $2,185.00 (dos mil 
ciento ochenta y cinco pesos DO  
13.- Tambor (Instrumento Musical), Marca: ludwig, ,con número de inventario 1390000066 000083, con un valor de resguardo de 
$1,500.00 (mil quinientos [tent 00/100 KM.). 
14 - Tarolaitatedatnatenade_5_Piezas-MaccaL aturribbtzUrfociainveolario 139020068 000039 con un valor de resguardo 
de $7,923.50 (siete mil novedientos veinte tres pes 	M.N.). 
15.,-Tarola Bateria, Botad (Acústica con SET cern esto para Bombo D/20, Toms de 10, 12 y 14, Marca: Power Beat, con número de 
inventario 590000068 00 41, con un valor de res uardo de $5.750.00 (cinco mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.J. 
16.- Violín de 4/4 Marca losa, con número de inv ntado 1390000084 000374, con un valor de resguardo de $1,300.00 (mil trescientos 
pesos 00/100 UN.). j" 
17.- »cifren, XilorimhaMarca Saito, con número e inventario 590000088 000013, con un valor de resguardo de $30,000.00 (treinta 
mil pesos 00/100 M.N.( 
18.- Vibráfono, Musse Mpro-Vibe, Modelo 31, S e 8E1362, con número de inventario 1390000092 000002, con un valor de resguardo 
de $49,119.44 (cuarela y nueve mil ciento dieci t  eve pesos 44/100 UN.). 
19.- Campanas Tu blares, Cortinita de Campa 	Chinas de Concierto Profesionales, con una hilera de 36 campanas, marcas de 
aluminio, Marca: L , con número de inventario 1 90000094 000021, con un valor de resguardo de $1;547.98 (mil quinientos cuarenta y 
siete pesos 98/1 UN.). 
20.- Barítono Eta ta, Marca: Yamaha, Serie: 3 65, con número de inventario 1390000098 000008, con un valor de resguardo de 
$30,000.00 (trein mil pesos 001100 UN.) 	' 
21.- Tarda Bate a, Batería Swingstar Tama, co número de inventario 590000068 000050, con un valor de resguardo de $20,000.00 
(veinte mil peso 00/100 UN.). 
22.- Clarinete uffet, Serie: 280644, con número de inventarlo 1390000096 000045, con un valor de resguardo de $34,130.79 (treinta y 
cuatro mil cierno treinta pesos 79/100 M.N.J. Dolmentales visibles de la foja 0123 a la 0137 de autos. 

Documental pü6lica a la que se le otorg1  valor probatorio pleno de conformidad en lo dispuesto en los 
artículos 280 y 281 del Código Federal tie Procedimientos Penales, de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Serlclores Públicos, por disposición expresa de su numeral 45, al 
haber sido emitida por servidor público en el ejercicio de sus funciones y no haber sido redargüida de 
falsa, se le otorga pleno valor probatorio, probanzas de las que su valoración se desprende que el C. 
FEDERICO BAÑUELOS BARCENA, en el momento en que se desempeñaba como Director Académico, 
le fue asignado el día catorce de marzo de'sclos mil doce, para el cumplimiento y desempeño de sus 

Página 19 de 56 

ccni 

Contratoria General de la Ciudad de México 
Dirección Ejecutiva de Contralorlas Internas en 
Dependencias y Órganos Deseencentrados “B" 

Contralorla Interna en la Secretaria de Cultura del CD IX 



I Mit korsOr  Le)  Il Y in 

CIUDAD DE MÉXICO 

EXPEDIENTE: Cl/SCU/D/004412014 

actividades en las Áreas de la Dirección Académica del Centro Cultural 011in Yoliztli en ese entonces a su 
cargo, los 20 instrumentos musicales descritos con anterioridad, asimismo, del citado Resguardo se 
desprendió que el C. FEDERICO BAÑUELOS BÁRCENA, al firmar el mismo se responsabilizó a dar el 
debido aprovechamiento, buen uso y conservación, así como del robro o extravío del bien anteriormente 
descritos.- 
Así mismo, de la valoración se desprende que por düanto hace a los bienes (instrumentos musicales) 
consistentes en: Tarola Bateria, Bateria Swingstar Taina, con número de inventario 1390000068 000050, 
con un valor de resguardo de $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.), le fue asignado en resguardo al 
C. Alejandro Pérez Ortiz, por lo que respecta al Clarinete Buffet, Serie: 280644, con número de inventario 
1390000096 000045, con un valor de resguardo dé $34,130.79 (treinta y cuatro mil ciento treinta pesos 
79/100 M.N.), esta a resguardo del 

k) Original del oficio número DRMSG/669/2015, de4echa doce de octubre de dos mil quince, signado por 
la Lic. Jaqueline Kuttler Herrera, Directora de Redursds Materiales y Servicios Generales, documentos 
visibles afojas 0157 a la 0224 de los presentes autos que se resuelven. 	 „re" \\, 	 

Documental pública a la que se le otorga valor probatorio pleno de conformidad en lo ispy'éld ten los 
artículos 280 y 281 del Código Federal de Procedimientos Penales, de aplicación sevoloy ' la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicds, por disposición expresa 'e;eint.1 ral 45, al 
haber sido emitida por servidor público en el ejercicio de sus funciones y no hab r 	r argüida de 
falsa, se le otorga pleno valor probatorio, probanZas dé las que su valoración ke7i1:11 gréb 	e la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Secretaría de Cindriklihforril 	i esta 
Contraloría Interna, la situación de los 22 bienes (instrumentos musicales), de gua fiere que el 
Dirección Ejecutiva de Administración, remitió copia Certificada de diversa document 152,ént la que se 
encontraban nueve (9) instrumentos musicales en proceso de búsqueda por parte del t. élrólul cal 011in 
Yoliztli (CCOY), mismos que forman parte de los veintidós (22) bienes no localizados,)gfAis,002,09scribe 
que en fecha veintitrés de junio del año en curso mediante oficio DRMSG/282/15, (e:.11r zliért, de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, solicitó a les Dirección Académica del CCOY, inforMérállbre 
las gestiones realizadas ante las autoridades e instancils competentes a efecto de hacer constar jurídica y 
legalmente los hechos relacionados con los bienes no logalizakdos, para el día de la emisión del °curso.-- 

1) Copia certificada del expediente laboral del C. Federico Báñuelos Barcena, quien prestó sus servicios 
como Director Académico en el Centro Cultural 011in Yoliztli, durante, 	el periodo del primero de diciembre 
del año dos mil ocho, al quince de septiembre del dos mil trace, \visible de fojas 225 a 405. 	  

Documental pública a la que se le otorga valor probatorio peño de conformidad en lo dispuesto en los 
artículos 280 y 281 del Código Federal de Procedimientos flekiales, de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, por disposición expresa de su numeral 45, al 
haber sido emitida por servidor público en el ejercicio de sus M'ojones y no haber sido redargüida de 
falsa, se le otorga pleno valor probatorio, probanzas de las que sávaloración se desprende que en dicho 
expediente personal, que se analiza, obra nombramiento de fecha litmero de diciembre de dos mil ocho, 
suscrito por Elena Cepeda de León, en ese entonces Secretaría de Cultura del Distrito Federal, por el cual 
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se acredita que se hizo del conocimiento al C. FEDERICO BAÑUELOS BÁRCENA, que a partir de esa 
fecha se le expidió el nombramiento de Direct Madémico, adscrito a la Secretaría de Cultura del Distrito 
Federal, ahora Ciudad de México. 	 

Ahora bien con la finalidad de salvaguarda/r debidamente las prerrogativas de legalidad y audiencia, que se 
deducen de los artículos 14 y 16 de la Cgistitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que 
hace a las irregularidades administrativagátribuidás al C. FEDERICO BAÑUELOS BÁRCENA, quien en la 

ci tatorio n mero CG/CISC/JUDQDR/0802/2016, de fecha treinta de 
tt época de los hechos se desempeñaba como Dir ctor Académico del Centro Cultural 011in Yoliztli, que le 

fueron comunicadas mediante el oficio 
 

agosto de dos mil dieciséis, se procedé a valotr los argumentos de defensa expuestos por el citado 
Ciudadano, en el desahogo de la Audio cía de LOy, la cual tuvo verificativo el día nueve de septiembre y 
continuando con la misma el veinte, vei :siete de!septiembre del año en curso y cuatro de octubre de dos 
mil dieciséis,,1 la que compareció de 'anera pdrsonal, pero fue a través de escrito de fecha nueve de 
sepliembre deNzismo año, que hizo valer sus diversas manifestaciones, argumentos tendientes a 
desvirtuar las irtehylaridades que se le imputan, las cuales se analizan a efecto de determinar si de estas 

a autoridad sí bien está obligado a su análisis no está s est 
se desprenden fildnentos de prueba qué' logrengdesvirtuar la presunta irregularidad que se le atribuye al 
ciudadano incoadtrgumentos los  
obligada káiitr 	pción. Resulta aplic le m'analogía la jurisprudencia 2a./J. 58/2010 publicada en la 
págíTp30 del;  ;e anario Judicial de la deradión y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, misma que 
se lee baja el 

 
siga' nte rubro. 	 

5- ' 
R ," VIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 

LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA 
ntegrantes del capitulo XV de las sentencias", del título 
o" Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se 

advierte como obligación para el juzgadó4 que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, 
los agravios, para cumplir con los prin -  pios de congruencia y exhauStividad en las sentencias,  
pues tales principios se satisfacen cua'iá precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la 
demanda de amparo o del escrito de mt región de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual 
debe estar vinculada y corresponde a 14,3 planteamientos de legalidad o constitucionalidad 
efectivamente planteados en el pliego orreSpondiente, sin introducir aspectos distintos a los que 
conforman la Mis. Sin embargo, no e iste rato,hibición para hacer tal transcripción, quedando al 
prudente arbitrio del juzgador realizad o no, ¡tendiendo a las características especiales del caso, 
sin demérito de que para satisfacer lo .  principios de exhaustividad y congruencia se estudien los 
planteamientos de legalidad o inconsticionalidad que efectivamente se hayan hecho valer. 	 

PRIMERO. 
En lo concerniente a las imputaciones que inde :demente se me atribuyen, señalo que no he cometido infracción a ninguna 
disposición legal ni reglamentaria, como se se ala en el oficio citatorio dé.antecedentes, particularmente en el periodo que 
desempeñe el puesto de DIRECTOR DE ÁRAA "A", con funciones de DIRECTOR ACADÉMICO del Centro Cultural 011in 
Yoliztli, por lo que NO SON CIERTAS las dittérsas irregularidades que se me atribuyen y que, en general, se hacen consistir 
en la falta de los instrumentos musicales toritos en el propio oficio citatorio. 

SEGUNDO. 

Página 21 de 56 

 

Contraloría General de la Ciudad de klauico 
Dirección Ejecutiva de Contralorías Internas FI 
Dependencias y órganos Desconcontrados "6" 

Contraldria Interna en te Secretaría de Cultura del CDMX 

PON EPTOS DE VIOLACIÓN O 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDA 
SO 'TRANSCRIPCIÓN. De los precep 
primero "Reglas generales, del libro pr 



11W LO.  Lo,  IVIn 

CIUDAD DE MÉXICO 

EXPEDIENTE: CliSCU/D/004412014 

Al respecto, en autos (foja 10 del oficio citatorio), se establece que 	EXISTE UN FALTANTE DE 15 INSTRUMENTOS 
MUSICALES, de los cuales 13 de ellos, se constata que los documentos denominadoos 'RESGUARDO DE BIENES 
MUEBLES°, de fecha catorce de Marzo de dos mil doce, se encuentran firmados de conformidad por el C. FEDERICO 

BAÑUELOS BARCENA... 

Aclarando que e foja 15 del oficio citatorio, se establece que se me imputa la falta de trece instrumentos musicles solamente 
y no de los 15 arriba señalados. 

TERCERO 
Finalmente en el CONSIDERANDO V del oficio Atole, se establecen los "razonamientos lógicos y jurídicos' conforme a los 
cuales esa autoridad '...determina que existe preednta responsabilidad administartWa atribuida a los C.C. FEDERICO 
BAÑUELOS BARCENA... por el incuplimiento a sus' obligaciones previstas en el artículo 64 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los servidores públicos..? 	I li 

CUARTO 

Las determinaciones contenidas en el oficio cítate-o 'materia de esta declaración, carecen de la debida motivación y 
fundamentación que todo acto de autoridad debe obserlár. 

En cuanto a la motivación, cabe señalar que los belios particulares el tenor de los cuales esa autoridad fundamenta su 
ACUERDO (foja 21 y 22) de dar inicio al procedimiento administrativo disciplinario en que se actúa, en su previa e inmediata 
imputación en el sentido de considerar que el susdrito'les administrativamente responsable por `...incumplimiento e sus 
obligaciones previstas en el articulo 64 de la Ley Federaide Responsabilidades de los Servidores Públicos..." No obstante, 
cabe señalar que este precepto legal establece las fermblidades de dicho procedimiento, no así alguna obrwaliirjoye'ell 
suscrito debió observar en el ejercicio de la función pública: fas s em.. 

CUARTO 	
J),\ [ , — 

...Respecto de los 13 instrumentos musicales, de cuya faltase me atribuye la responsabilidad cabe  siltegt 

-Los instrumentos musicales, cuya supuesta falta se nie ;Maula, están respaldados por el cor seo'tié documento de 
resguardo; al rspecto, de esos bienes, particularmente los Mstrumentos musicales, existen otro dádfime,?gá de resguardo 
adicional en los que se señala la persona usuaria a quidn Se asigno en especifico cada uno dr  
que se trata para su uso personal o particular en el ejercicio, de sus funciones propias del enca 
se deriva la responsabilidad del debido aprovechamiento, hl tiren uso y conservación, así como 
relacionado. 	 1; 	 07' 

a. ...Cabe señalar que de su aprovechamiento es respofisjble el USUARIO de cada instrume tb 
solamente tenía funciones de dirección académica y no da'locución y/o uso de esos instrumenales, 
manera el buen uso es responsabilidad del USUARIO y e tuantoa su conservación, de igual mo 	"Ales no est 
demostardo que los bienes en comento estén en ml estado de .  bnservación. 	 0,5' #26, 40 

b, ... no existe ningún elemento de prueba qie haga siquiera pr umir, mucho menos prueba plena, de que los i stnaiglds.  
materia de este asunto estén EXTRAVIADOS o hayan sido R BADOS; lo que esta caredltado en autos es que da-U--

bienes están en calidad de 'no localizados°, pero no hay pruebas ue acrediten su robo o extravío, pues de conformidad con 
la lógica jurídica y la normafividad interna, para considerar que un len fue objeto de ROBO, luego entonces debe de existir 
el acta de hechos, el acta administrativa y la denuncia penal conspondientes; sin embargo, en este caso no se aporta 
ninguna prueba que demuestre el robo de los instrumentos milcales, mucho menos que tal hecho pudiera ser mi 
responsabilidad, similar situación acontece con su presunto extravio...y 

c. Luego entonces, para establecer la falta de los instrumentos musicales que se me imputa, debe existir la constancia 
fehaciente de ello, lo cual en la especie NO ACONTECE, SI los instiü mentos musicales materia de este procedimiento 
'faltan (por robo o extravío, mal uso, mal aprovechamiento o estado'tclé,2onservación), debe conforme a la normatividad 
aplicable, existir el acta administrativa correspondiente en la que se hiclerollconstar las circunstancias al tenor de las cuales 
se dio la falta, extravío, sustracción, destrucción, etc., de cada uno de loS insPrumentos en particular, y, en su caso, el acta de 
denuncia de hechos o querella ante el Agente del Ministerio Público cokespohdiente, en la que se denunciaron los hechos 
respectivos. Estos elementos no están señalados en el oficio citatorio, por lo Ase concluye que no existe la falta que se 
me atribuye pues no se han dado todos los presupuestos jurídicos y maleficies qucit) confirmen. 

En este caso, solamente se especula la ausencia o falta de los instrumentos muslaies, pues esa Contraloría Interna NO 
TIENE LA CERTEZA de que falten ni que en su caso dicha falta me sea imputable, ay, ncipalmente porque no era el usuario 
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de todos y cada uno de los instrumentos en comento. Por" que :tiendo las especulaciones una indebida motivación del acto 
de autoridad, el cual debe basarse en conclusiones 19 ices ddrivadas de hechos concretos, reales y fehacientes, este 
procedimiento está viciado de origen, por carecer de tebida fttridamentación y motivación en cuanto al procedimiento e 
imputaciones. 

Para acreditar la NO FALTA (hecho negativo qu " no me cx rresponde), se ha solicitado a la Dirección Ejecutiva de 
Administración de la Secretaria de Cultura, copia ce finada de los resguardos de los instrumentos musicales antes aludidos, 
tanto de los que suscribí cuando me desempeñab n la Diredión Académica del Centro Cultural 011in Yoliztli, como de los 
resguardos que suscribieron aquellas personas uarias a 1a; que física y materialmente se asignó cada uno de esos 
instrumentos y que actualmente los utilizan para el esempeñorde las labores propias de su encargo y disciplina particular. 

De igual modo, se pidió a la mencionada Unidad dministrativf  "se sirva informar a la Contraloría Interna de la Secretaria de 
Cultura, lo siguiente:" 

,1.  
a. Que los instrumentos musicales, uva falta le me imputa, están actualmente localizados y bajo 
resguardo de personal de la Secretaria e Cultura, 4articularmente del Centro Cultural 011in Yoliztli. 
b. Que esa Dirección Ejecutiva de dministracyn a su cargo, tiene bajo inventario los instrumentos 
musicales en comento, debidamente I entificados/ y con el resguardo correspondiente actualizado de las 
personas que los tienen asignados. 	1 

N, Que remita a la titular de la Contr torta lote a copia certificada de los documentos que acrediten la 
.e 

; 
lfstencia, localización y/o asignaciónlos inst ' mentos musicales de cuenta y o de su localización. 

QUINTO. 
En el ejer e mis funciones como servidor p lico a scnto a la Secretaría de Cultura, en particular en el Centro Cultural 

. 011in Yoli 	amere,  me desempeñé cumplieno co, todas y cada una de las obligaciones que la Ley Federal de 

f 	. 

Responsa id des de-los Servidores Públicos, me knac e precisamente por mi calidad de servidor público. 
te 

Particulariln te en el periodo de mí desempeño coé caREL, *FI A-CADÉMICO deFaIfloS011m Yotatff:TálTargas 
laborales esarrolladas por el suscrito en el ámb a :propio de dicha dirección, no deja lugar a dudas sobre la extrema 
diligencia -Con que desarrollé las funciones y el s cio encomendados, en su momento procesal oportuno y de ser 
necesado, aporté las pruebas idóneas para demostr que mi desempeño siempre ha sido de máxima eficiencia, eficacia y 
responsabilidad profesional. 

SEXTO. 
No están demostrados los extremos que señala epa C traloría Interna, por lo que no procede se me imponga sanción 
alguna. Principalmente porque no acepto haber dado caus• o motivo para la falta de los instrumentos de antecedentes. 

Por otro lado, NO ESTA DEMOSTRADO que lo instrume (os musicales detallados en el oficio citatorio, realmente falten, 
por extravío, robo u otra circunstancia, pues si do la pruebq idónea el INVENTARIO respectivo, en autos no se señala la 
consideración y estudio de algún Inventario para llegar a la‘onclusión de concluir de la falta de esos bienes y, mucho 
menos, que me sea atribuible considerando el periodo que oóypél  la dirección académica y las responsabilidades que se 
derivan a mi cargo por ese ejercicio. 

En la especie, lo que acontece es una falta de seguimiento y cumplimiento, por parte de las personas que han ocupado la 
Dirección Académica a las observaciones derivadas de la Auditoria ?dictamen técnico de antecedentes. 

Asimismo, cabe señalar que las determinaciones de esa Caloría Interna para seguirme este procedimiento 
administrativo, carecen de la debida motivación y fundamentación que todo acto de autoridad debe observar. En cuanto a la 
motivación cabe señalar que no son ciertos los hechos en la forma y tennos descritos en el oficio citatorio, por lo que las 
causas invocadas por esa autoridad no son las debidas; en cuanto a la "fundamentación, esa Contraloría Interna invoca 
disposiciones legales que no son aplicables a los hechos expuestos. 

Finalmente, cabe señalar que la existencia de los instrumentos de cuenta así como la inexistencia de responsabilidad alguna 
del suscrito en la falta de ubicación e identificación de esos bienes, se acreditarán al tenor de las pruebas ofrecidas..." (sic) 
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A la declaración vertida por el C. FEDERICO BAÑUELOS BÁRCENA, se le otorga valor de indicio en 
términos del párrafo primero del artículo 285 y 286 en relación con el artículo 290 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, por disposición expresa de su artículo 45, la cual se analiza a continuación por número de 
argumento: 	 1 

1.- Dicho argumento resulta infundado, toda lez que contrario a sus apreciaciones es su responsabilidad 
de presentar físicamente los 13 instrumentos musicales, los cuales fueron incorporados en la Acta de 
Entrega-Recepción de la Dirección Académica del Centro Cultural 011in Yoliztli de fecha seis de diciembre 
de dos mil trece, esto en virtud de que le fueron asignados al C. FEDERICO BAÑUELOS BARCENA, 
para el cumplimiento y desempeño de sus actividades en las Áreas de la Dirección Académica en ese 
entonces a su cargo, de conformidad con el documento denominado Resguardo de Bienes Muebles, de 
fecha catorce de marzo de dos mil doce, emitido por la Unidad Departamental de Almacenes e Inventarios 
de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Dirección Ejecutiva de Administración 
de la Secretaría de Cultura, mismos que se encuentran firmados por él como resguardante, aun dora que 
en la Comparecencia ante este órgano de Control Interno de fecha veinticuatro de en Ale „dos mil 
catorce (foja 78), el C. Federico Bañuelos Barcena manifestó ponerse de acuerdo y 	rdiWpara la 

-4. 
detección de los bienes muebles e instrumentos musicales no localizados yéATepIntószven las 
observaciones del Acta Administrativa al EntregdRecepción de la Dirección Académielegentre Cultural 
011in Yoliztli, solicitando a esta autoridad un plaie de quince días hábiles para que, 	dásahogar las 
inconsistencias, comprometiéndose a informal por escrito a esta autoridad 	tákrálleS e las 
solventación, lo cual nunca informó a este Órganclde Control Interno. 

, 
2.- Lo argumentado por el C. FEDERICO BAÑUELOS BÁRCENA, resulta insuficie 	esvirtuar la 
conducta imputada, en razón de que solo realiia citas de lo contenido en el ofi 	número 
CG/CISC/JUDQDR/0802/2016 de fecha 30 de agrilla del presente año, sin que realice " 	undico 
que aporte elementos trascendentales y/o suficiarites para desvituar la misma, sino t•et¡d 3. n/rario 
corrabora la iregulariadad administrativa motivo del Presente asunto, consistente en la falta de .=ksfencia 
de 13 instrumentos musicales de los cuales el incoad9 era el resguardante, y que fueron incorporó en la 
Acta Entrega-Recepción de la Dirección Académicas. del Centro Cultural 011in Yoliztti de fecha de fecha 

	

31 	 
seis de diciembre de dos mil trece. 

3.- De igual forma que en el anterior argumento result inkuficiente para desvirtuar la conducta imputada, 
en razón de que solo realiza una cita de p \contenido en el oficio citatorio número 
CG/CISC/JUDQDR/0802/2016 de fecha 30 de agosto del presente año, sin que realice un análisis jurídico 
que aporte elementos trascendentales y/o suficientes ParaIdesvituar la misma, sino todo lo contrario 
corrabora la iregulariadad administrativa motivo del presente asunto. 	  

1.,  

4.- El argumento del incoado en nada desvirtúa la irregulartidad 'imputada en razón de que se trata de 
justificar su actuar, en una apreciación errónea en su absdluto bépeficio al decir que esta Contraloría 
Interna fundamenta el Acuerdo de Inicio de Procedimiento 'Administrativo en el artículo 64 de la Ley 
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Federal de Responsabilidades de los Servidores Pplicos, contrario a lo mencionado en el Considerando 
Segundo y Cuarto inciso A del Acuerdo de Inicio de Procedimiento Administrativo de fecha 7 de junio del 
año en curso ( páginas 9, 16 y 17), en donde'' be encuentra precisado claramente la motivación y 
fundamentación de la presunta irregularidad atribí iblb al incoado que en su parte conducente se señala: 

(.-) 

'...De lo antes expuesto se le atribuye la presuntii existencia de irregularidades administrativas al C. FEDERICO 
BAÑUELOS BARCENA, quién en la época de los hlichol se desempeñó como Director Académico del Centro Cultural 
011in Yoliztli de la Secretaria de Cultura en el Distrito Federal, y de conformidad con los documentos denominados 
'RESGUARDOS DE BIENES MUEBLES' de fechas114 de marzo de 2012, en los que aparece su nombre y firma, (fojas 
140 a la 153), es probablemente responsable le hlber omitido dar el debido aprovechamiento, el buen uso y 
conservación de los (13) instrumentos musicalestes escritos, así como del robo o extravío era el único responsable 
de la guarda y custodia de los trece instrumentos ' usi ales que no se localizaron, los cuales fueron Incorporados en la 
Acta de Entrega-Recepción de la Dirección Acad mic del Centro Cultural 011in Yoliztli de fecha seis de diciembre de 

idos mil trece, lo que denota que presuntamente.  ontlavino las obligaciones establecidas en el artículo 47 de la Ley 
_ Federal de Responsabilidades de los Servidoras Públicos, fracción XXII, en relación con lo establecido 
r  dispueát en el numeral 6.3.2.2. de la Circular' no12012 denominada Normatividad en Materia de Administración 
" de Recurso para las Dependencias, Unida s $r dministrativas, Unidades Administrativas de Apoyo Técnico 

Operativo," -'anos Desconcentrados y Enti ade5 de la Administración Pública del Distrito Federal, publicada 
en laGacet 	lal del Distrito Federal, el oc o a agosto de dos mil doce, así como lo dispuesto en las Normas 
Generales d 	es Muebles de la Admini rac ón Pública del Distrito Federal, Norma 14, fracción II, párrafo 
tercero, publlyat s en la Gaceta Oficial del Di tri o Federal, el treinta de diciembre de dos mil tres..." 

Dé le71ectüra de I 
FEDÉRICO BAÑ 
	al 	IL, lo-47-fraccidp. 
pretende hacer cj 

es citado se despren e ue la presunta irregularidad administrativa imputada al C. 
S BÁRCENA, devie e por el incumplimiento a sus obligaciones previstas en el 
He-la-key-Federal- erResponsabilidades-de-los-Seraideres-pábbeeory-no-eeme- 

el hoy incoado que se ddamenta en el artículo 64 de la citada ley. 	  

4.- El present argumento se deduce infundado, derivado de que, si bien es cierto el C. FEDERICO 
BAÑUELOS ÁRCENA, argumenta que se o loaron conclusiones unilaterales de la falta de seguimiento a 
las observaciones de la auditoria y que no es imputable a él, considerando que fue despedido de la 
Dirección Académica el quince de septiembr de dos mil trece, al respecto, es de aclarar y mencionarse 
que carece de razón toda vez que el motivo t  el presente procedimiento NO deriva de un seguimiento de 
observaciones realizadas en alguna auditoría l sino que es resultado de las inconsistencias que presenta 
su Acta Entrega-Recepción de la Dirección 41  démica del Centro Cultural 011in Yoliztli de fecha de fecha 
seis de diciembre de dos mil trece, emanla a de la separación del citado cargo, las cuales fueron 
denunciadas a esta Contraloría Interna, en la lque el incoado tenia como obligación haber presentado 
físicamente en su totalidad los bienes mueblestl inmuebles, recursos humanos, financieros, mobiliaria e 
instrumentos que le fueron asignados para elldelempeño de sus funciones y que tenla bajo su resguardo 
de conformidad con el documento denominadb Sguardo de Bienes Muebles, de fecha catorce de marzo 
de dos mil doce, emitido por la Unidad Deplartarñpntal de Almacenes e Inventarlos de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales dé la Dirección Ejecutiva de Administración de la Secretaría de 
Cultura, mismo que se encuentran firmados,i6or él, hecho que no aconteció. 	  

Ahora bien, por lo que respecta a su manifestación consistente en que existen otros documentos de 
resguardo adicional a los que el firma como resguardante, en los que se señala la persona usuaria a quien 
se le asignó en específico cada instrumento musical para el ejercicio de sus funciones, en quienes deriva 
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la responsabilidad, al respecto es preciso aclarar que resulta improcedente en razón de que pretende 
justificar su actuar omiso, al hacer creer que existe algún documento (por decir un sub resguardo) en el 
que se señala la persona usuaria a quien se le asignó el instrumento musical, lo cual es falso ya que el 
único documento existente es el resguardo de bienes muebles emitido por la Unidad Departamental de 
Almacenes e Inventarios de la Dirección de Redursos Materiales y Servicios Generales de la Dirección 
Ejecutiva de Administración de la Secretaria de:Ctiltura, resguardos que el C. FEDERICO BAÑUELOS 
BÁRCENA, y que al firmarlos el mismo se responsabilizó a dar el debido aprovechamiento, buen uso y 
conservación, así como del robro o extravío de los 13 instrumentos musicales anteriormente descritos.----- 

En ese orden de ideas el incoado pretende justificar que no existe ningún elemento de prueba de que los 
instrumentos musicales estén extraviados o hayan 'sido robados, dicho argumento del incoado en nada 
desvirtúa la irregularidad imputada, en razón dé qué al recibir la Dirección Académica del Centro Cultural 
011in Yoliztli, recibió los bienes muebles e ;inmuebles, recursos humanos, financieros, mobiliaria e 
instrumentos que le fueron asignados para el desempeño de sus funciones como Director Académico del 
Centro Cultural 011in Yoliztli, constatando fehacientemente la ubicación de estos y existencia física de cada 
uno, obligandose en su momento que al termino de su gestión como Director Académico debió realizar la 
entrega fisíca de todos y cada uno de los mismos, cómo resguardante a partir del catorce de marzo de dos 
mil doce y que tenía bajo su resguardo por lo que erá su responsabilidad la conservaci9lerWies de 
conformidad con el punto 6.3.2.2. de la Circtilar Uno 2012, denominada Normd"actseT Ittila de 
Administración de Recursos para las Dependénciaa, Unidades Administrativas, 	

"
dllgta 	ativas 

de Apoyo Técnico Operativo, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Ftdz 	Publica del 
Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Dístrito Federal, el ocho deéágsto» dos mil doce, por 
lo que el promovente era el responsable de acréditarlla existencia física del biépzit c16.. 	 

idaiy 	114 
Por cuanto se refiere al argumento en el que fue'desPedido de la Dirección As é loae! 	timbre 
de 2013, jurídica y materialmente le resultaba` imposible y legalmente nos esta o igado, para seguir 
cumpliendo con las obligaciones de la auditoría eri comento, lo que legalire 	le orrespondía a la 
persona que ocupó el la Dirección Académina, al'Mpecto esta autoridad aciár" m o del presente 
procedimiento administrativo NO deriva de algañ ságuimiento de observaciori'ess 	zada 	'puna 
auditoria, sino que es resultado de las inconsisténclas que presenta su Acta ?l'ir lt j  paimsde la eke 
Dirección Académica del Centro Cultural 011in Yoliztli de fecha de fecha seis de di te 	edzid dos mil 
trece, con motivo de la separación de su cargo cortippirector Académico del Centro Cultural Ilin 
Ahora bien, por lo anterior sus argumentos resultah meramente defensistas, que no favorecen a la 
defensa del incoado y que solo demuestran su ignorárbia del presente asunto. 

5.- Referente al argumento vertido en el presente numdral por el ciudadano incoado es improcedente, solo 
hace mas que reforzar el argumento de esta autoridad;.en nada apoyan a la defensa del incoado en razón 
de que pretende justificar su actuar manifestando quedesarrollo sus funciones como entonces Director 
Académico del Centro Cultural 011in Yoliztli con extremá•diligencia, no obstante lo anterior la irregularidad 
imputada en el presente procedimiento no fue por un máLdesarrollo en sus funciones como Director, sino 
que probablemente es el responsable de haber omitidd dar el debido aprovechamiento, el buen uso y 
conservación, así como del robo o extravío de los 13 ingtrtimentos musicales descritos con anterioridad, 
toda vez que los citados instrumentos le fueron asignadps'9ara el cumplimiento y desempeño de sus 
actividades en las Áreas de la Dirección Académica en ele entonces a su cargo de conformidad con el 
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punto 6.3.2.2. de la Circular Uno 2012, denominadd Normatividad en Materia de Administración de 
Recursos para las Dependencias, Unidades Administrativas, Unidades Administrativas de Apoyo Técnico 
Operativo, Órganos Desconcentrados y Entidadds /de la Administración Pública del Distrito Federal, 
publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el/ ocho de agosto de dos mil doce, el cual dispone lo 
siguiente: 	 Y  4 	  st 

il 
"6.3.2.2 Será responsabilidad del personar de estructura que firma el resguardo, el debido 

1 aprovechamiento, el buen uso y conServac ón de los bienes instrumentales que se les hayan 
asignado para el cumplimiento y desempe, o de sus actividades así como del robo o extravío 
del bien relacionado, derivando en' su casó la responsabilidad, a la persona usuaria a la que 
haya asignado el bien, antelas instancias competentes." 

De la transcripción anterior se desprendé que el resguardante de los bienes muebles de la administración 
pública, que en este caso es el O. FEDERICO BAÑUELOS BÁRCENA responsable del debido 
aprovechamiento, di buen uso y conservacióride los mismos, toda vez que el firma de conformidad el 
resguardo de los bienes, en fecha catorce d marzo de dos mil doce, documentos que obran en copia 
certificada a fojas .140 a 153 de autos. 	. 

6.- En relacio• a las rnanifestacioPes reali
t
adas por el C. FEDERICO BAÑUELOS BÁRCENA, de su tif 

estudia le advi de que resultan infundadas en virtud de que afirma que existe una falta de seguimiento y 
cumbíblentok  r .parte de las personas q , e han ocupado la Dirección Académica, a las observaciones 
derivadas déj4/ AuditOría y dictamen téc co; es importante de aclarar y mencionarse que carece de 

—razón-,-toda-slez-que- motivo-dizi-presente proeedirniente-administrativo-NO-deriva-de-algún-seguirniento-
de observacidines realizadas erra algunauditoría, sino que es resultado de las inconsistencias que 
presenta su/Acta Entrega-Rece ción de la Dirección Académica del Centro Cultural Olfin Yoliztli de fecha 
de fecha seis de diciembre d dos mil t ce, con motivo de la separación de su cargo como Director 
Académico' .del Centro Cultur I 011in Yo ztli. Ahora bien. Es de señalar que las diversas áreas 
correspondientes, realizaron s guimientos para la localización de los 775 bienes que no se encontraron 
fisícamente en un principio como resultad de la revisión fisíca de todos los bienes incorporados en la 
multicitada Acta Entrega - Decepción, y ue como resultado de estos seguimiento realizados por las 
diversas areas tendientes a l localización de los bienes que le fueron asignados para el desempeño de 
sus funciones, teniendo com resultado of tenido que no se encontraron los 13 instrumentos musicales 
descritos en el Considerand segundo inciso A; independientemente de lo anterior era su responsabilidad 
el presentar físicamente lo instrumentos musicales de conformidad con el documento denominado 
Resguardo de Bienes Mue les, de fecha catorce de marzo de dos mil doce, emitido por la Unidad 
Departamental de Almacen s e Inventarios de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 
de la Dirección Ejecutiva e Administraciók de la Secretaría de Cultura, mismos que se encuentran 
firmados por él como relg ardente. 	.1.  

De acuerdo conformidad con lo anterior, se tiene que corresponde al C. FEDERICO BAÑUELOS 
BÁRCENA, demostrar los extremos de sus pretensiones a efecto de que la irregularidad indicada logre 
desvirtuarse con elementos de hecho y derecho, bastantes y suficientes, pues en el ámbito del derecho 
administrativo mexicano, opera el principio de excepción que obliga al incoado a probar los hechos en que 
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funda su defensa, cuando opone excepciones, motivo por el cual deben valorarse las probanzas por el 
ofrecidas y admitidas por esta autoridad. 	  

Para acreditar sus manifestaciones, el C. FEDERICO BAÑUELOS BÁRCENA, ofreció de su parte como 
pruebas las siguientes: 

1.- Copias certificadas de resguardos de los instrumentosjmusicales cuya falta se me imputa, tanto de los 
que suscribí cuando me desempeñaba en la Dirección AJÉ' adémica del Centro Cultural 011in Yoliztli, como 
de los resguardos que suscribieron aquellas personas usuarias a las que físicamente y materialmente se 
asignó cada uno de esos instrumentos y que actualmente los utilizan para el desempeño de las labores 
propias de su encargo y disciplina particular, mismas quelobra a fojas 0532 a la 0541 del expediente en el 
que se actúa. 	- 

Documental que cuenta con valor probatorio pleno de c nformidad con lo dispuesto en los artículos 280, 
281 y 290 del Código Federal de Procedimientos Penalet aplicado de manera supletoria a la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, por 'disposición expresa del artículo 45 del segundo
ordenamiento en mención, al haber sido expedido por servidor público en funcionesMa:mienikles de 
cuyo análisis se advierte que 13 instrumentos musicdles, se encontraban bajo,-01whiyardoA  del C. 

v,t 

FEDERICO BAÑUELOS BÁRCENA: 	  

NO. 
NO. DE 

INVENTARIO 
DESCRIPCION RESGUARDANTE1 

1 	1.1 / 4'.  
 .d - VALOR 

, RESGUARDO 

1390000068-000041 TAROLA BATERIA 
FEDERICO BAZ/LIE 

BÁRCENA 47 wt 1 

, 	. 
10 

2 1390000038-000033 
FLAUTA MARCA: JÚPITER,- 1...........v 

SERIE: MODELO: JF9L511RS,
96 B0 4 

FEDERICO BAÑUE 
BARCENA 

OR -4,1 - 	11 $8,000.00 

3 1390000026-000047 
CONTRABAJO MADERA 
COLOR CAFÉ,ESTUCHE 

CARTON, CON VIRIL NEGRO 	F 

FEDERICO BAÑUELO 
BÁRCENA 

\ MIL: 

4 1390000028-000052 
CORNO FRANCÉS CON 

BOQUILLA SERIE: 521885 
FEDERICO BANUELOS 

"1 	BÁRCENA 
6  'L 

	

a 	
,

lte 
40  1 

	

o 	17,  

5 1390000038400024 $24,620.32  

FLAUTA TRANSVERSAL EN 
SOL DE PLATA MODELO: 

107E, SERIE: 612053 
EDERICO BAÑUELOS 

BARCENA 

4....._. 

6 1390000038-060148 
FLAUTA TRANSVERSAL EN 

DO MARCA: YAMAHA, 
MODELO: YFL-584H 

1i FEDERICO BAÑUELOS 
1 	1,  BARCENA ; 	4, 

$22,885.00 

7 1390000088-000013 XILOFONO MARCA:SAITO 
LFEDERICO BANUELOS 
; 	'BARCENA 

$30,000.00 

8 1390000092-000002 
V1BRÁFONO MUSSER 

MPRO-VIBE, MODELO: 31, 
SERIE: 8F1362 

kEDERIk.0 ~LOS 
1, 	BÁRCENA 

$49,119A4 

9 1390000094-000021 

CAMPANAS TUBULARES 
CORTINA DE CAMPANAS 

PROFESIONALES CON UNA 
HILERA DE 36 CAMPANAS, 

CHINAS DE CONCIERTO $154798 

L 	, 
\ 

FEDERICO BAÑUELOS 
11 BÁRCENA_ 

\  
k 
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BARRAS DE 	,'t7 
ALUMINIO,MARCA: LEY g 2 

10 1390000098-000008 BARITONO FLAUTA MAVA: 
YAMAHA, SERIE:3565' 

FEDERICO BAÑUELOS 
BÁRCENA $30,000.00 

11 1390000084-000374 
VIOLIN DE 4/4 MAR A:i3 

ALOSA 
FEDERICO BAÑUELOS 

BARCENA 
$1,300.00 

12 1390000066-000083 TAMBOR MARCA: L D IG 
FEDERICO BAÑUELOS 

BÁRCENA $1,500.00 

13 1390000042-000039 
GUITARRA ELECTRICAICON 

DIAPASON MkRCA: 
YAMAHA, MODEL g., PAC-112 

FEDERICO BAÑUELOS 
BÁRCENA 

 
$2,346.00 

TOTA $214,137.91 

Así mismo de su análisis se advierte que 	átituyen el soporte de las presuntas irregularidades que le 
fueron atribuidas al C. FEDERICO 	ÑUELOS BARCENA, a través del oficio número 
CG/CISC/JUD R/0802/2015, de fecha t 	a de agosto de dos mil dieciséis, en razón de que en la 
época de los he os en que se desempeñ domo Director Académico del Centro Cultural 011in Yoliztli de 
la Secretaría 	bi Itura del Distrito FederaWaliora Ciudad de México, probablemente es el responsable de 
haber omitido 	I debido aprovechamien MI buen uso y conservación, así como del robo o extravío de 
trece instrume i musicales, toda vez sale los citados instrumentos le fueron asignados para el 
cumplimiento s,  sempeño de sus activida' e's en las Áreas de la Dirección Académica en ese entonces a  
su cargo medr. te dichos resguardos, sie o que durante el desarrollo de la de la revisión física de los 
bienes del C ro Cultural 011in Yoliztli, quer eron entregados mediante el Acta Administrativa de Entrega- 
Recepción de la Dirección Académica del 	ro Cultural 011in Yoliztli, de fecha seis de diciembre de dos 
mil trece, así como del seguimiento de su b équeda realizado por la Jefatura de Unidad Departamental de 
Almacenes e Inventarios de la Dirección de' ecusos Materiales y Servicios Generales de la Secretaría de 
Cultura de la Ciudad de México no se encoht ron físicamente. 	  

2.- El Informe rendido por la Dirección Ejtutiv de Administración de la Secretaría de Cultura, a solicitud 
del C. FEDERICO BANUELOS BÁRCENA res' ecto a los puntos a, b y c, precisados en su escrito del 
incoado de fecha nueve de septiembre be del mil dieciéís, el cual fue rendido por oficio número 
DEA/907/2015 de fecha veintisiete de septiembre, de dos mil dieciséis, suscrito por el C.P. Luis Enrique 
Miramontes Higuera, Director Ejecutivo dé Administración de la Secretaría de Cultura de la Ciudad de 
México, el cual obra a foja 0575 de los autos en que actea, 	  ítí 

Documental que cuenta con valor probatodo pleno delconformidad con lo dispuesto en los artículos 280, 
281 y 290 del Código Federal de Procediráentos Penalti  aplicado de manera supletoria a la Ley Federal 
de Responsabilidades de los ServidorestPúblicos, por disposición expresa del artículo 45 del segundo 
ordenamiento en mención, al haber sido expedido por servidor público en funciones documentales de su 
análisis se acredita que el C.P. Luis Enrique Miramontes Higuera, Director Ejecutivo de Administración de 
la Secretaría de Cultura informa que los 13 instrumentos musicales, los cuales fueron precisados en 
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líneas anteriores, que le fueron atribuidos al C. FEDERICO BAÑUELOS BÁRCENA, como faltantes y que 
se encontraban bajo su resguardo continúan como no localizados e identificados fisicamente, por lo tanto 
no se encuentran a resguardo de alguna otra persona adscrita a la Secretaría de Cultura de la Ciudad de 
México, razón por la cual siguen registrados bajo el resguardo del C. FEDERICO BAÑUELOS BÁRCENA 
como ultimo usuario, por lo tanto no desvirtúa la irregularidad que le fue atribuida al incoado. 	 

3.- La Instrumental de actuaciones, consistente er1 las constancias que obren en el expediente en que se 
actúa, con las que se demuestra que no existejirifracción alguna de las disposiciones de la materia por 
parte del C. FEDERICO BAÑUELOS BARCENA.:1-- 

Respecto a la instrumental de actuaciones, cabe Señalar que el C. FEDERICO BAÑUELOS BARCENA, 
no especificó las constancias que pudieran beneficiarle; y del análisis de todas y cada una de las 
constancias que obran en el expediente administrativo disciplinario, mismas que tiene valor probatorio 
pleno, con fundamento en los artículos 280 281 del Código Federal de Procedimientos Penales de 
aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se arriba a la 
conclusión que dentro de los medios de prueba que obran en autos, no se observa que,exiga alguna 
constancia o prueba documental contundente que no obra constancia alguna que de 	tiaresunta 
responsabilidad imputada al encausado.- 

4.- La Presuncional, en su doble aspecto, Legal 9 Humano, consistente en quelle 	(Midad con las 
disposiciones aplicables a la materia, se presume la inocencia del C. FEDERICOASEIOS BARCENA, 
respecto de las irregularidades que se le imputan, al tenor de que corresponde allk9OftliadR4iitar los 
extremos de su imputación, la cual se desvirtúa hl tenor de las manifestacionStbelefln este 
escrito y de las disposiciones legales invocadas en el mismo ocurso.— 	 kt.  

„  
Por cuanto se refiere a la prueba en estudio, este Órgano Interno de Contro 
desahogo, ya que ésta se deriva de la todalidad de las pruebas desahoga 
procedimiento.  	= 	  -r  

. 
ü3 

Lo anterior conforme al criterio de la tesis jurisprudencia! aislada número XX.305 K, visible en la página 
291. Tomo XV-Enero Tribunales Colegiados de Circulo del Semanario Judicial de la Federación que a la 
letra señala: 	  

"PRUEBAS INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Y PRÉSUNCIONAL LEGAL Y HUMANA NO TIENE VIDA 
PROPIA. LAS. Las pruebas instrumental de actuaciones y lab:resuncional legal y humana, prácticamente no tienen 
desahogo, es decir que no tienen vida propia, pues no es más: que en nombre que en la práctica se ha dado a la 
totalidad de las pruebas recabadas en el juicio, por lo que respecta a la primera y por lo que corresponde a la 
segunda, esta deriva de las mismas pruebas que existen en las constancias de autos. 

• De los elementos probatorios antes analizados y jurídicamente valorados en términos de lo dispuesto por 
los artículos 280, 281, 285, 286 y 290 del Código Federál \ de Procedimientos Penales, de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidbres Públicos, por disposición expresa de 
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su artículo 45, que al ser examinados a la luz deis principios de la lógica, del sentido común y de la sana 
, 

9,  

crítica, y del enlace lógico y natural necesario e 	la verdad conocida y la que se busca, permiten a esta 
autoridad resolutora arribar a la convicción de" Pe con las manifestaciones vertidas y pruebas ofrecidas 
por el C. FEDERICO BANUELOS BARCEN I, oncatenadas unas con otras y descritas en los numerales 
1, 2, 3 y 4 que anteceden, no se desvirtúa I i regularidad administrativa que se le atribuye en el presente 
Considerando, en virtud de que con su alfar omiso subsisten 13 bienes (instrumentos musicales) no 
localizados, ni identificados físicamente, 14 un valor de resguardo total de $214,137.91 (Dos cientos 
catorce mil ciento treinta y siete pesos 41[100 M.N.), los cuales son parte del Acta Administrativa de 
Entrega-Recepción de la Dirección Acederilla del Centro Cultural 011in Yoliztli, de fecha seis de diciembre 
de dos mil trece. 	 I  2 	  

i 
J 	 

Ahora bien, en vía de ALEGATOS el (3. FT DEM° BAÑUELOS BARCENA manifestó en la continuación 
de la audiencia de ley de fecha cuatrd de ctubre de dos mil dieciséis, visible de la foja quinientos setenta 
a la quininetos setenta y tres de 96s, ue: "que en este acto se ratifica el escrito de fecha nueve de 
septiembre de dos mil dieciséis, por con ener la verdad de los hechos, los cuales quedaron acreditados 
con las pruebas desahogadas en di progedimiento, en merito de los cuales se demuestra que no existe 
responsabilidad aeOniiinistrativa por fra cualse me deba sancionar, siendo todo lo que deseo manifestar". ---- 

i  

A estos se les d 	alor probat'rio de i , dicio, de conformidad con los artículos 285 y 286 en relación con 
el artículo 290 d t odigo Fede al de rocedimientos Penales, aplicado de manera supletoria a la Ley 
Federal de Res 	abilidades  e los prvidores Públicos, por disposición expresa del artículo 45 , al 
ratificar su marfil` aciones vertiflas en e '1escrito de fecha nueve de sepfiembre de dos maleaseis y toda 
vez que esta ati ridad ya se pr nuncio a , respecto, resulta innecesario entrar asu análisis toda vez que no 
realiza manifestaciones nuevasia favor dá su defensa. 	  

I 	V  

En base a las consideracionek formulad' 
 
s en los párrafos que anteceden, una vez analizadas en su 

conjunto todas y cada una d las docta pelones, constancias y demás documentales que integran el 
expediente en el que se a túa, valorakdo en su justa medida los elementos de prueba que lo 
conformaron, sin perder de vi a que el valer probatorio de un medio de convicción se surte cuando reúne 
los requisitos exigidos por la ey, en tanto que su alcance o eficacia probatoria implica que además de 
tener valor probatorio, sea co ducente y derluestre los hechos que con él se pretendan comprobar; dada 
la naturaleza de los hechos y el enlace lógico y natural que debe existir entre la verdad conocida y la que 
se busca, en uso de la fac !tad otorgada ler el artículo 286 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, aplicado de man re supletoria ppr disposición de artículo 45 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, esta Contraloría Interna aprecia en recta conciencia el 
valor de todos y cada uno de los medios de convicción mencionados a lo largo de la presente resolución, 
adminiculándolos hasta Oder considerarlos, en su conjunto, como prueba plena para acreditar la 
responsabilidad adminietretiva en que incurrió Ci FEDERICO BANUELOS BARCENA, por lo que esta 
Contraloría Interna, en mérito a los razonamientos lógico jurídicos expuestos a lo largo de la presente 
resolución, concluye que en el presente asunto, la responsabilidad administrativa atribuida a la persona de 
nuestra atención ha quedado confirmada, ya que al analizar el cúmulo de pruebas con las que cuenta esta 
autoridad, así como las ofrecidas por el implicado, en relación directa con los argumentos de defensa y 
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alegatos expresados por el mismo, hechos valer y que fueron valoradas de acuerdo a las pretensiones 
que fueron correlacionadas con cada uno de los razonamientos expuestos por la involucrada, no 
resultaron suficientes para desvirtuar las omisiones acusadas a la instrumentado. 	  

Ahora bien, una vez estudiados en su conjuntó' los elementos con los que cuenta esta autoridad y 
adminiculados entre sí permiten pronunciarse conforme a derecho en el sentido de que el C. FEDERICO 
BAÑUELOS BÁRCENA, resulta responsable eckninistrativamente respecto de los trece instrumentos 
musicales señalados en el presente Considera0dO, determinándose en efecto que con su actuar provocó 
el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la observancia de las disposiciones previstas en el 
artículo 47, fracción XXII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, que a la 
letra dice: 	  

"Artículo 47.- Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones, para salvaguardar la 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad 	eficiencia que deben ser observadas en el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión, y cuyo incumplimiento dará lugar al procedimiento y-  
a las sanciones que correspondan, sin rpeitio de sus derechos laborales, así como de 
normas específicas que al respecto rijan en ekservicio de las fuerzas armadas: 

XXII. Abstenerse de cualquier acto u -forniSión que implique incumplimiento de;  „Cualquier:T."3v: 
disposición jurídica relacionada con el serViciolpúblico..." 

Lo anterior es así, en razón de que el C. FEDERICO BAÑUELOS BARCENA; quien-en la'éPoca de los 
hechos se desempeñaba como Director AcadérnicO del Centro Cultural 011in Yoliifirrdelá Secretaría de 
Cultura del Distrito Federal ahora Ciudad de Mé4c4, infringió las disposiciones jUriclicYsielacionadas con 
dicho servicio público, que se encuentran contenidás en la Circular Uno 2012 denominada Normatividad 
en Materia de Administración de Recursos para las Dependencias, Unidades Admidistrativas, Unidades 
Administrativas de Apoyo Técnico Operativo, Órganips Desconcentrados y Entidadés,delacAdurinistración 
Pública del Distrito Federal, numeral 6.3.2.2, publicd1a en la Gaceta Oficial del Distrito Fedéral, el.ocho de 
agosto de dos mil doce, así como lo dispuesto 41 las Normas Generales de Bienes Muebles de la 
Administración Pública del Distrito Federal, Norma 14, fracción II, párrafo tercero, publicada en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal, el treinta de diciembre de decs mil tres, que a la letra disponen: 	- 

6.3.2.2 Será responsabilidad del personal de estructura que- gana el resguardo, el debido aprovechamiento, el buen 
uso y conservación de los bienes instrumentales que se 'les hayan asignado para el cumplimiento y desempeño de 
sus actividades asi como del robo o extravío del bien reiackálado, derivando en su caso la responsabilidad, a la 
persona usuaria a la que haya asignado el bien, ante las instancias competentes.' 

"Norma 14. Todos los bienes muebles que ingresen por cualquiera 'de las vías legales y pasen a formar parte de las 
existencias o del patrimonio de activo fijo de la APDF, deberán ser debidamente registrados e inventariados en los 
padrones respectivos de las Dependencias, órganos DesconContradea.y Delegaciones. 

II. 
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La asignación de los bienes instrumentales podrá realizarse revés de un resguardo individual o múltiple que será 
firmado por el servidor público usuario correspondiente, quien se hará responsable del debido aprovechamiento, del 
buen uso y conservación del bien, as/ como del robo o extravió del mismo...'. 

Lo anterior es así, en virtud de que este Órgano !perno de Control acreditó que el C. FEDERICO 
BANUELOS BARCENA, es el responsable de haber omitido dar el debido aprovechamiento, el buen uso y 
conservación, así como del robo o extravío de trece ifstrumentos musicales consistentes en: 	 

NO., 
	i'sr, J1NV 	:10 

DESCRIPCION ./ RESGUARDANTE VALOR 
RESGUARDO 

1 
-1 

7,1390000068x0#1#41 
-‹ 

TAROLA BATER 
FEDERICO BAÑUELOS 

BÁRCENA $5,750.00 

1390 	.0038/ 	6011. 
FLAUTA MARCA: JÚ ITER, 

MODELO: JF1.511RS SERIE: 
604996 ; 

FEDERICO BAÑUELOS 
BARCENA $8,000.00 

. 
3 	' 

. 
59000002. 000 

COT COLORABAJO M DERA 
R CAFÉ,EUCHE 

CARTON, CON V 	I_ NEGRO 

FEDERICO BAÑUELOS 
BARCE NA $3,000.00 

1 9 0110, 8/00885Z ., 	. 	t,- 	, ,:BOQUILLA 
CORNO FRAN - S CON 

SE 	: 521885 
FEDERICO BAÑUELOS 

BARCENA $34,069.17 

5 

'I/ 

I 	ocionlepao24 
• «. 	ti e  

FLAUTA TRANS 	RSAL EN 
SOL DE PLATA ODELO: 

107E, SERI 	:.12053 
FEDERICO BAÑUELOS 

BÁRCENA 
$24,620.32 

- , 	• 	-.,'7•I 	ii 1 
. 	O 

gi 020, 
IV- 

In.11.1,1 :#138 000148 

	

FLAUTA TRA S 	RSAL EN 
DO MARC •, : Y.  MANA, 

	

MODELO! Y 	-584H 

FEDERICO BAÑUELOS 
BÁRCENA 

$22,885.00 

7 1390000088-000013 XILOFONO 	AR A:SAITO FEDERICO BAÑUELOS 
BARCENA $30,000.00 

8 1390000092-000002 
VIBRAF 	O 	SSER 

MPRO-V1BE, MO e ELO: 31, FEDERICO BAÑUELOS 
BÁRCENA $49,119.44 

9 1390000094-000021 

SERI: BF :62 
CAMPAN S TU ULARES 
CORTINA DE CA PANAS 
CHINAS PE CO ' IERTO 

PROFESIONALES' ON UNA 
HILERA EI,E 36 CAMPANAS, 

BARRAS DI 
ALUMINIO,MARCA: LP 

FEDERICO BAÑUELOS 
BARCENA $1,54798 

10 1390000098-000008 
BARITONO FLAUTA MARCA: 

YAMAHA, SERIE:3565 
FEDERICO BAÑUELOS 

BARCENA $30,000.00 

11 1390000084-000374 VIOLINIDE 414 MARCA: 
rALOSA 	a 

FEDERICO BAÑUELOS 
BÁRCENA 

$1,300.00 

12 1390000066-000083 

	

TAMBORMARCA:
k 	

LUDIG 

	

t 	 t;.. 
FEDERICO BAÑU 

BARCENA ELOS  $1,500.00 

13 1390000042-000039 
GUITARRA ELECTRICA CON 

DIAP 	MARCA: 	:, 
YAMAHM MODELO: PAC-113I., 

FEDERICO BAÑUELOS
IASON BÁRCENA $2,346.00 

TOTAL DEL VALOR 
RESGUARDO 

$214,137.91 
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Toda vez que dichos instrumentos musical le fueron asignados al C. FEDERICO BAÑUELOS BÁRCENA, 
para el cumplimiento y desempeño de sus actividades en las Áreas de la Dirección Académica en ese 
entonces a su cargo, el catorce de marzo de dos mil doce, mediante el documento denominado 
"RESGUARDO DE BIENES MUEBLES", que firmó de conformidad en la misma fecha como responsable 
del resguardo de dichos bienes, los cuales son parte del Acta Administrativa de Entrega-Recepción de la 
Dirección Académica del Centro Cultural 011in YoliZtli, de fecha seis de diciembre de dos mil trece y que no 
se encontraron fisicamente durante el desarro116 de la de la revisión física de los bienes que fueron 
incorporados a la Acta Entrega-Recepción de la Dirección Académica del Centro Cultural 011in Yoliztli, así 
como del seguimiento de su busqueda realizado por la Jefatura de Unidad Departamental de Almacenes e 
Inventarios de la Dirección de Recusos Materiales y Servicios Generales de la Secretaría de Cultura de la 
Ciudad de México, documentales que obran de foja 0532 a la 0542 del expediente en que se actúa. 	 

Por lo que es esa tesitura el C. FEDERICO BAÑUÉLOS BÁRCENA, quién en la época de los hechos se 
desempeñó como Director Académico del Centro Cultural 011in Yoliztli de la Secretaría dt 	ltu en el 
Distrito Federal, se obligó a dar el debido aprovechamiento, el buen uso y conservapió de 	:bienes 
anteriormente descritos y en su caso informar de Manera inmediata del posible rob ;:k 	c(illio que 
pudieran sufrir dichos bienes, más sin embargo no lo. hizo, no obstante que al firm gdichp„(kes' o tenía 
pleno conocimiento de la obligación a la cual estaba efecto, siendo el caso que ei3011arnomento en el 
que realizó la C. Lourdes Saenz Esquivel, la revisión física de los bienes muelilesij) aiebles, recursos 
humanos, financieros, mobiliaria e instrumentos quetjlé fueron asignados al incohdapernael 	e ro de 
sus funciones como Director Académico del Centro Cúltural 011in Yoliztli, que teritálblo suj re 	o del 
Centro Cultural 011in Yoliztli, los cuales forman parlé 'de la Acta Admínistrativá tÁiti-egarRecepción de la 
Dirección Académica del Centro Cultural 011in Yoliztli; de fecha seis de diciembrij(de5dos 'Mil trece; siendo 
proporcionado el resultado de esa la revisión física cle"Ilos bienes muebles e inmulgfrecilisqs humanos, 
financieros, mobiliaria e instrumentos musicales por Parte de la C. Lourdes Saelíkliquiliertntences 
Directora Académica del Centro Cultural 011iM Yoliztli a través del ok 	'-nifillfio4c9flcio 
SC/DACCOY/005/2014, de fecha diez de enero de dci's mil catorce, en el que se de 	río ;se 
encontraron físicamente diversos bienes (instrumentos;musicales), entre los que se encuentran os ece 
instrumentos musicales a resguardo del C. FEDERICO BAÑUELOS BÁRCENA, precisados en líneas 
anteriores. 	  

En esa tesitura, se robustece el faltante de los trece insttumentos musicales anteriormente señalados, 
atribuidos al C. FEDERICO BAÑUELOS BÁRCENA, deñpnálisis que realizó este Órgano Interno de 
Control a la documental consistente en copia certificada de los resguardos de 13 instrumentos musicales 
suscritos por el C. FEDERICO BAÑUELOS BÁRCEN4 remitidos a través del oficio número 
DRMSG/669/2015, de fecha doce de octubre de dos mil qóince, signado por la Lic. Jaqueline Kuttler 
Herrera, Directora de Recursos Materiales y Servicios Generalés, así como del contenido del mismo del 
que se desprende que no obstante las área involucradas \han realizado acciones tendientes a la 
localización total de los instrumentos musicales, continúan faltarjá,los trece instrumentos musicales con 
un valor de resguardo total de $214,137.91 (Dos cientos catorce Mil ciento treinta y siete pesos 91/100 
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M.N.), que el C. FEDERICO BAÑUELOS BARCENA, como Director Académico del Centro Cultural 011in 
Yoliztli de la Secretaría de Cultura del ento s Distrito Federal, en su momento se responsabilizó de los 
mismos al firmar el resguardo en fecha cat we de marzo de dos mil doce. 	  

B A la ciudadano 	 en su calidad de servidor público con cargo de como 
de la Secretaría de Cultura del 

Distrito Federal, ahora Ciudad de Méxi , se le atribuyó la siguiente irregularidad, contenida en el oficio 
citatorio de Audiencia de Ley número C-PCISC/JUDQDR/0803/2015, de fecha treinta de agosto de dos mil 
dieiciséis, que obra a fojas 0461 a la 0^ 9 del expediente en que se actúa: 

Se le atribuye la presunta existencia irregularidades administrativas en el ejercicio de las funciones que le fueron 
encomendadas; toda, vez que se de 6 que probablemente incumplió las disposiciones jurídicas relacionadas con 
el servicio público, que se encuentra contenidas en la Circular Uno 2012 denominada Normatividad en Materia de 
Administración de Rebytás para I spependencias, Unidades Administrativas, Unidades Administrativas de Apoyo 
Técnico Operetivo,-órganoa pesco ahitados y Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, numeral 
6..2

s  
..2, publicada en la Gaceta Di? i4.1 del Distrito Federal, el ocho de agosto de dos mil doce, asi como lo dispuesto 

en 	Normas Generales de Bien Iluebles de la Administración Pública del Distrito Federal, Norma 14, fracción II, 
o tercero, ublic.  ada en la G áta Oficial del Distrito Federal, el treinta de diciembre de dos mil tres, en razón 

quien en la época de los hechos se desempeña como 
adscrito Centro Cultural 011in Yoliztlil, de dicha Secretada, 

emente es el responsabl 	haber omitido dar el debido aprovechamiento, el buen uso y conservación, asl 
el robo o :eXtravlo de .bh in !omento musical consistente en CLARINETE BUFFET SERIE: 280644, con 

o de inventario 139000002-00p045, con valor según resguardo de $34,130.79 (Treinta y cuatro mil ciento 
a_pei cts.:791190_ 6 I,.51 ), 	I'Le,  razón de Que en fecha primero de septiembre de dos mil catorce, firmó el 

umento. denominado 'RESG 	DO DE BIENES MUEBLES°, (fojas 192), convirtiéndose en el responsable 
recto del resguardo, sin embar 9,dicho instrumento musical no fue localizado; lo anterior, se derivó de la revisión 

• y verificeciorf física que realiZóla1Ditección Académica del Centro Cultural 011in Yoliztli en el mes de diciembre del 
, año 2014 hasta el mes de may111 año 2015, a un total de 1218 bienes, asl como de la recepción en esta 

Contraloría Interna.  n feche veinticin o de mayo de dos mil quince, del oficio número DEA/595/2015 del veintidós de 
mayo de dos mil quindé, suscrito por el Director Ejecutivo de Administración de la Secretaria de Cultura del Distrito 
Federal, a través del cual informal Siguiente: "...no se han localizado 22 bienes (instrumentos musicales), de los 
cuales adjunto copia de los últimos; resguardos firmados para pronta referencia. °(123 a la 137 , dentro de los cuales 
se encuentra el resguardo de fecha4mero de septiembre de dos mil catorce, firmado por 
_correspondiente al cialigre BUFFET SERIE: 280644, con un costo de $34,130.79 (Treinta y cuatro 
mil ciento treinta pesos 79/100 M.19.), situación que se corrobora con el ocurso número DRMSG/669/15 de fecha 
doce de octubre de dos mil quince, ajravés del cual la Directora de Recursos Materiales y Servicios Generales en la 
Secretaría de Cultura del Distrito F eral, informa a esta Contraloría Interna, entre otras cosas que en fecha 
veintitrés de junio del año en curso, ?diente oficio número DRMSG/282/15, la Dirección de Recursos Materiales y 

d  
,  

Servicios Generales, solicitó a la Dinloción Académica del CCOY, que: "informe las gestiones realizadas ante las 
autoridades e instancias competenteS á efecto de hacer constar jurídica y legalmente los hechos° respecto de los 
bienes no localizados; desglosando én l parte que nos interesa el bien que no se localizo (fojas 157 a la 224) 
siendo el siguiente. --- ---- 	1 ' 

"7 BIENES NO LOCALIZADOS DETECTADOS EN EL INVENTARIO 2014" 
; 

1390000094-000021, Campanas Tabulará. Bien No Localizado 	. $1,547.98. Resguardante. Federico Bañuelos. 
1390000084-000374, Violín. 	Bien'No Localizado. 	$1,300.00. Resguardante. Federico Bañuelos. 
1390000068-000050, Tarola Batería. Bien No Localizado. $20,000.00. Resguardante. Alejandro Pérez Saez. 
1390000096-000045, Clarinete. Bien No Localizado. $34,130.79. Resguardante. 
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De lo antes ex uesto, se advierte ue el 	 en el ejercicio de sus funciones como 

entonces 	 adscrito al Centro Cultural 011in Yoliztl, 
de la Secretaria de Cultura del Distrito Federal, de conformidad con 'RESGUARDOS DE SUENES MUEBLES°, en el 

que aparece su nombre y firma, (192), era el único', responsable de la guarda y custodia del CLARINETE BUFFET 
SERIE: 280644 con número de inventario 1390090096-000045, con un costo de $34,130.79 (Treinta y cuatro 
mil ciento treinta pesos 791100 81.81.), que no fríe leealizado, lo que denota, que presuntamente contravino las 
obligaciones establecidas en el articulo 47 de lb Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
fracción XXII, en relación con lo establecido dispuesto dñ el numeral 6.3.22. de la Circular Uno 2012 denominada 
Normatividad en Materia de Administración de ':'Reciksos para las Dependencias, Unidades Administrativas, 
Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo, Óiganos Desconcentrados y Entidades de la Administración 
Pública del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el ocho de agosto de dos mil doce, 
asi como lo dispuesto en las Normas Generalea[ge Bienes Muebles de la Administración Pública del Distrito 
Federal, Norma 14, fracción II, párrafo tercero, publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el treinta de .„ 
diciembre de dos mil tres, que disponen: 	y 	l 

Articulo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, dispone: 

'Artículo 47. Todo servidor público tendrá las siguiebtes obligaciones, para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que deben ser observados en ,;el desempeño de su empleo, cargo o comisión, _y cuyo 

.. 
incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan..." 	 - 

La fracción XXII del citado precepto legal, establece: ,,, 	 ftt  . ' '' ‘-‘••- 
r• • -.   

. 	, , 	 / •• .  

"XXII. Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier di,sposición49iarreficionada 
con el servicio público...'  

. (4/ , • , • - r 
La Circular Uno 2012 denominada Normatividad en Materiá;de Administración de •cursos patai  las Dependencias, 
Unidades Administrativas, Unidades Administrativas de Apoyo pcnico Operativo, órg 	'ronce doe, 	tidades 

ItkcH  el ist de la Administración Pública del Distrito Federal, numera( 6.342, publicada en la Ga 	 eral, el 

ocho de agosto de dos mil doce, que ala letra dispone: fi,, i 

actividades así como del robo o extravío del bien relacionado, derivando en su caso la res,  
usuaria a la que haya asignado el bien, ante las instancias coriloelentes. 	 t »,,  ,-, y, 

 L'A"-  .7.:ati 
-.C:,1,..te 	

J,. 

le 1 	
%,4,20(7 

Las Normas Generales de Bienes Muebles de la Administración Pública, del Distrito Federal, Norma 14, fracción 6-párrafo 
tercero, publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el treinta detkiembre de dos mil tres, que ala letra dice: 

Norma 14. Todos los bienes muebles que ingresen por cualquiera, e las vías legales y pasen a formar parte de las Se  
existencias o del patrimonio de activo fijo de la APDF, deberán ser ebidamente registrados e inventariados en los 
padrones respectivos de las Dependencias, Órganos Desconcentra s y Delegaciones. 

Vk 

La asignación de los bienes instrumentales podrá realizarse a través de lin résguardo individual o múltiple que será 
firmado por el servidor público usuario correspondiente, quien se hará responsable del debido aprovechamiento, del 
buen uso y conservación del bien, así como del robo o extravío del mismo3.,°. 

6.3.2.2 Será responsabilidad del personal de estructura queXiráb el resguardo, el debido 	el buen uso 
y conservación de los bienes instrumentales que se les hilyanlasignado para el cumplirri oj,dess'meño de sus 

*sellad, a7apecsone 
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Las hipótesis normativas señaladas en párrafos precedentes, fueron 	 • " 
en el ejercicio de sus furiCiones como entonces 

adscrito al Centro Cultuíal 011in Yoliztli, de la Secretaria de Cultura del Distrito Federal, 
probablemente incumplió las disposiciones ju !dices relacionadas con dicho servicio público, establecidas en la f 
Circular Uno 2012 denominada Normatividad 01214810de de Administración de Recursos para las Dependencias, 
Unidades Administrativas, Unidades Adminimatiyas de Apoyo Técnico Operativo, Órganos Desconcentrados y 
Entidades de la Administración Pública del DistiltdFederal, numeral 6.3.22, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, e/ ocho de agosto de dos mil doce, alcilmo lo dispuesto en las Normas Generales de Bienes Muebles de la 
Administración Pública del Distrito Federal, N Inte 14, fracción II, párrafo tercero, p N' ad s n la aceta Oficial del 
Distrito Federal, el treinta de diciembre de dos eres, en virtud de que al firmar el 
el primero de septiembre de dos mil catorce zel documento denominado 'RESGUARDO DE BIENES MUEBLES', 
recayó en él, la responsabilidad como rasgue ante de dar el debido aprovechamiento, el buen uso y conservación, 
así como la responsabilidad en su caso del: oho o extravió del instrumento musical consistente en CLARINETE 
BUFFET SERIE: 280644 con número d Inventario 1390000096-000045„ ocasionando un posible daño 4: patrimonial a la Secretaría de Cultura de 1 sudad de México por la cantidad de 634,130.79 (Treinta y cuatro 

411treinta pesos T91100 FIN.), bien Dable que durante el desarrollo de la búsqueda minuciosa realizada 
Académica del Centro Cultura lin Yoliztli, no se encontró físicamente, por lo que se desprende que 

o demi  r la existencia tísica del instrumento musical anteriormente citado, 
<an bajo su resguardo "como se precisó anteriormente. 

ia - 
"4 .,.. 

Con rela IT pracredit 	irregularidad 	señaladas al Ciudadano 
constituy 	nál,iransb 	las obligacion establecidas en las fracción XXII del artículo 47, de la Ley 
Federal de Responsabiltdalf de los Servidor Públicos, debe decirse que las mismas se analizarán a la 
luz de las consta9gias pletatorias que obran e el presente expediente, conforme a las reglas que para tal  
efecto señaláfil-Códigeptieral de Procedimi latos Penales, de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Responsábilidades de.,̀,.los Servidores Públi&A, por disposición expresa del artículo 45, del último (- 
ordenamleVito 'Mencionado, 

Ello es así, en atención a la siguiente jurisprudbncik 
• 

'Novena Época 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MAIRIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gabela 	t.;:, 
Tomo: XI, Mayo de 2000 
Tesis: lo.A. 1/15 
Página: 845 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES, LAILEGISLACIÓN SUPLETORIA APLICABLE AL PROCEDIMIENTO 
DERIVADO DE LA, ES EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 45 DE( DICHA LEGISLACIÓN Y NO EL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES. De lo dispuesto por el Articulo 45 de la LeyFederal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, se desprende que en los casos no previstos'  or dicha ley en el proóedimiento administrativo de responsabilidades, 
se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código Federal de Procedimientos Penales y en lo 
conducente, el Código Penal Federal; por ende, si enldicho procedimiento se aplicó supletoriamente el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, ello es inexacto y violaron° de ks artículos 14 y 16 constitucionales. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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Amparo directo 193/99. Rosa !sola Hidalgo Baca. 10 de febrero de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: José Ángel 
Mandujano Gordura. Secretada: Mónica Salema Palacios. 

Amparo directo 293/99. Francisco Galán Granados. 10 dOebrero de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Baraibar 
Constantino. Secretaria: Blanca Isabel González Medran:. 

Amparo directo 649/99. Javier Heredia Pineda. 24 de febrero de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza 
García. Secretario: Clemente Delgado Salgada. 

Amparo directo 404/99. Rebeca Martínez Juárez 2 de raprko de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Cleotilde Juvenalia 
Meza Navarro, secretaria de tribunal en funciones de Magistrada, en términos del articulo 36 de !a Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación.  

Amparo directo 511/99. Alfredo Espinoza Carrera. 9 de marzo de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Cleotilde Juvenalia 
Meza Navarro, secretaria de tribunal en funciones de Magistrada, en términos del articulo 36 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. Secretario: Jorge CIUDADANO Arredondo Gallegos. 

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 1001,. tesiC-
L4o.A.305 A, de rubro: 'SERVIDORES PúBIJCOS, ES 1POCABLE SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO FÉDE41.‘DE .‘ 
PROCEDIMIENTOS PENALES, A LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS.° 

Dicha tesis jurisprudencia!, se considera de aplicación obligetorM, de conformidad con lo dispuesto po 	 de la- . 
Ley de Amparo, en relación con la siguiente tesis: 

"Novena Época 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMOCUARTO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: VIII, Diciembre de 1998 
Tesis: XIV.1o.8 K 	 cy-E 
Página: 1061 

JURISPRUDENCIA. ES  OBLIGATORIA PARA LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE DIMANA DEL ARTÍCULO 1652DONSTITUCIONAL. Si bien los adiara 	9335/ft la 
Ley de Amparo que determinan la obligatoriedad de la jurisprtdencia que establezca la Suprema Co ^ do, uortIsigü  p 
funcionando en Pleno o en Salas y cada uno de los Tribunales Cilegiados de Circuito, se refieren de manera 	A% tp.  
órganos jurisdiccionales sin hacer mención a las autoridades adinintotrativas, éstas también quedan obligadas a obse 
y aplicada, lo cual se deduce del enlace armónico con que se debe»ntender el texto del artículo 16, primer párrafo, de la 
Constitución Federal y el séptimo párrafo del artículo 94 de la mishío Codificación Suprema; ello porque, por un lado, la 
jurisprudencia no es otra cosa sino la interpretación reiterada y obligatoria de la ley, es decir, se trata de la norma misma 
definida en sus alcances a través de un procedimiento que desOraña su razón y finalidad; y por el otro, que de 
conformidad con el principio de legalidad que consagra la primera de las disposiciones constitucionales citadas, las 
autoridades están obligadas a fundar y motivar en mandamiento escrito Ido acto de molestia, o sea que deberán expresar 
con precisión el precepto legal aplicable al caso, asi como las circubstácias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del tullo. Por tanto, conjugando ambos enunciados, 
obvio es que para cumplir cabalmente con esta obligación constitucional, ideo autoridad deberá no solamente aplicar la ley 
al caso concreto, sino hacerlo del modo que ésta ha sido interpretada can fuefiza obligatoria por los órganos constitucional y 
legalmente facultados para ello. En conclusión, todas las autoridades, incluyendo las administrativas, para cumplir 
cabalmente con el principio de legalidad emanado del articulo 16 constitucional han de regir sus actos con base en la 4 
norma, observando necesariamente el sentido que la interpretación de la Misma ha:sido fijada por la jurisprudencia. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO. 

Revisión fiscal 27/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos de Mérida. \o. de octubre de 1998. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Rafael Quero Mijarlgos.' 

     

---------- ---- 
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En ese tenor de ideas, los medios de prueba con que cuenta esta Contraloría Interna en la Secretaría de 
Cultura de la Ciudad de México, que sustentan la imputación de la presunta irregularidad administrativa 
anteriormente precisada y formulada contra el 	 son los siguientes: 	 

1.- Original del oficio CG/CISC/JUiRdDR/504/2015, de fecha catorce de mayo de dos mil quince, dirigido al 
Director Ejecutivo de Administración, • y emitido por la entonces Contralora Interna, ambos en la Secretaría 
de Cultura del Distrito Federal, en él cual se le solicita rinda un informe pormenorizado de cuántos y cuáles 
son los bienes que no han sido localizados en el Centro Cultural 011in Yoliztli, visible a foja 120 a 122 de 
los presentes autos. 	 
Documental pública a la que se le1lotorrga valor probatorio pleno de conformidad en lo dispuesto en los 
artículos 280 y 281 del Código Federal de Procedimientos Penales, de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Responsabilidades de MI, Servidores Públicos, por disposición expresa de su numeral 45, al 
haber sido emitida por servidor público en el ejercicio de sus funciones y no haber sido- redp 	da de 
falsa, se le otorga pleno valor probatorio, probanza de la que su valoración se desprende' 	n el 
ejercicio de sus facultades esta Contralbria',Interna solicitó al C. Luis Enrique Miramontes F-¡ 	, 	ctor 
Ejecutivo de Administración en la SecroaFja de Cultura, informara cuantos y cuales s 	1519.4 no 
localizados que son parte del Acta Administrativa de Entrega-Recepción de la Direcci 	'ca, del 
Centro Cultural OHM Yoliztli, de fecha seis de diciembre de dos mil trece.- 

2.- Original del Oficio DEA/595/2015, de fecha veintidós de mayo de dos mil quince, s 	p el C.P. 
Luis Enrique Miramontes Higuera, Directot Ejecutivo de Administración de la Secretar g Gu ra del 
Distrito Federal, mediante el cual informa aleta Contraloría Interna que a la fecha del prfici 	ún 
no se hablan localizado veintidós instrumentas musicales, documentos visibles a foja 123'a 	f4endo 
los siguientes: 	  

22.- Clarinete Buffet, Serie: 280644, con núniero de inventario 1390000096 000045, con un valor de 
resguardo de $34,130.79 (treinta y cuatro mil ciento treinta pesos 791100 M.N 

(...) 

Documental pública a la que se le otorga valor probatorio pleno de conformidad en lo dispuesto en los 
artículos 280 y 281 del Código Federal de ProcediMientos Penales, de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, por disposición expresa de su numeral 45, al 
haber sido emitida por servidor público en el ejercicio 'de sus funciones y no haber sido redargüida de 
falsa, se le otorga pleno valor probatorio, probanza der  la'que su valoración se desprende que el C. Luis 
Enrique Miramontes Higuera, Director Ejecutivo de Administración en la Secretaría de Cultura informa que 
a la fecha de la suscripción del oficio, no se habían localizar en el Centro Cultural 011in Yoliztli, 22 
instrumentos musicales entre los que se encuentra el Ciprinate Buffet, Serie: 280644, con número de 
inventario 1390000096 000045, con un valor de resguardo de $34,130.79 (treinta y cuatro mil ciento treinta 
pesos 79/100 M.N.), resguardo a nombre del 

3.- Original del Oficio DEA/765/15, de fecha catorce de julio de dos mil quince, mediante el cual el Director 
Ejecutivo de Administración de la Secretaría de Cultura del Distrito Federal, remite copia certificada de los 
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(22) resguardos de los instrumentos musicales no localizados, de los cuales al revisar cada uno de 
ellos, se aprecia que el 	 aparece como resguardante del instrumento 
musical CLARINETE, documento visible a foja 139 a 1a141, como se desglosa a continuación: 	 

/ 1 

f 
1390000096-000045, Clarinete. Bien No Localizado. $34,130.79. Resguardante. 

fF  

Documental pública a la que se le otorga valor próbatorio pleno de conformidad en lo dispuesto en los 
artículos 280 y 281 del Código Federal d4:›rocedimientos Penales, de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Responsabilidades de los ServiclOres Públicos, por disposición expresa de su numeral 45, al 
haber sido emitida por servidor público en..el ejekicio de sus funciones y no haber sido redargüida de 
falsa, se-4e otorga pleno valor probatorio, próbanzás de las que su valoración se desprende que el C. Luis 
Enrique lvkmontes Higuera, Director Ejecutivo de Administración en la Secretaria de Cultura, remite las 
copias certificadas de los 22 bienes (instrlimentos musicales), no localizados en el Centro Cultural 011in 
Yoliztli, entre los que se encuentra el ;jClarinete Buffet, Serie: 280644, con número de inventario 
1390000096 000'045, con un valor de res'<uardb de $34130.79 treinta y cuatro mil ciento treinta pesos 
79/100 M.N), a= resguardo del 	 el cual le fue asignado el día 1 de 
Septiembre 'dé e 2014, para el cump invento y esempeno e sus actividades como 

de la Secretaría de Cultura del Distrito Federal, ahora 
Ciudad ,cle"?..péxico, asimismo, del citado Resguardo se desprendió que el 

Mindl 'firmar el mismo se responsabilizó a dar el debido aprovechamiento, buen uso y conservación, 
	astromó-dél-robrcro-extravta del bien-anteriormente-descritos 

4.- Copia certificada del Resguardo de Bienes Muebles, de fecha primero de septiembre de dos mil doce, 
del instrumento musical Clarinete BuffetiSerie: 280644, con número de inventario 1390000096 000045, 
emitido por la Unidad Departamental de almacenes e Inventarlos de la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales de la Dirección Ejecufiva de Administración de la Secretaria de Cultura, visible a foja 
141. 	 

Documental pública a la que se le oto`rga yalor probatorio pleno de conformidad en lo dispuesto en los 
artículos 280 y 281 del Código Fedetal de, Procedimientos Penales, de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servideres Públicos, por disposición expresa de su numeral 45, al 
haber sido emitida por servidor públiCo en el ejercicio de sus funciones y no haber sido redargüida de 
falsa, se le otorga pleno valor probatorio, probanzas de las que su valoración se desprende que el 
resguardante del instrumento musidel Clatipete Buffet, Serie: 280644, con número de inventario 
1390000096 000045, con un valor d& res uardb de 34,130.79 (treinta y cuatro mil ciento treinta pesos 
79/100 M.N.), es el C. 	 mismo que firma como responsable del resguardo.-- 
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5.- Oficio DRMSG/669/2015, de fecha doce de octubre de dos mil quince, signado por la Lic. Jaqueline 
Kuttler Herrera, Directora de Recursos Materiales y Servicios Generare& a través del cual comunica a esta 

/I Contraloría Interna, ambas en la Secretaría de Cultura del Distrito pderal, la situación de los 22 bienes 
(instrumentos musicales), no localizados, en la cual en la parte q , eil nos interesa, se aprecia el Clarinete 
Buffet, Serie: 280644, con número de inventario 1390000096 000 45!, visible s fojas 157 a la 224. 	 

Documental pública a la que se le otorga valor probatorio oler/o/de conformidad en lo dispuesto en los 
artículos 280 y 281 del Código Federal de Procedimientos literrales, de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, po/ disposición expresa de su numeral 45, al 
haber sido emitida por servidor público en el ejercicio de sis funciones y no haber sido redargüida de 
falsa, se le otorga pleno valor probatorio, probanzas de las/que su valoración se desprende que la 
Direcció, - de Recursos Materiales y Servicios Generales &tia Secretaría de Cultura, informa a esta 
Contraloría 	rna, la situación de los 22 bienes (instrumeñtOs musicales), de igual forma refiere que el 
Direcaieh Eját 	de Administración, remitió copia certificasde de diversa documentación, entre la que se 
encontrahea a e 	9) instrumentos musicales en proceso di búsqueda por parte del Centro Cultural 011in 
YoliZtli (CCOY), llapa que forman parte de los veintidós: k2) bienes no localizados, asimismo describe 91' 
que en tedie Veeith de junio del año en curso, me: tante oficio DRMSG/282/15, la Dirección de 
Recuráos Materially. Servicios Generales, solicitó a las Dirección Académica del CCOY, informara sobre 
las gestiones realizad .s ante las autoridades e instancias fompetentes a efecto de hacer constar jurídica y 
legalméntéldlte 	relacionados con los bienes no loc lizados, para el día de la emisión del ocurso, 	

Documental pública a la que se le otorga valor prott)orio pleno de conformidad en lo dispuesto en los 
artículos 280 y 281 del Código Federal de Proce ruientds Penales, de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores P, Mitos, por disposición expresa de su numeral 45, al 
haber sido emitida por servidor público en el ejer icio de sus funciones y no haber sido redargüida de 

(11 falsa, se le otorga pleno valor probatorio, probanz 's de las que su valoración se desprende que en dicho 
expediente personal, que se analiza, obra C nstancia de Movimiento Personal, número de folio 
031/2014/00049, emitido en la Jefatura de Unidpepartamental de Nominas y Movimiento de Personal y 
autorizado por la Dirección de Recursos Humano, ambos de la Secretaría de Cultura del Distrito Federal, 
por el cual en fecha primero de octubre de d44 mil catorce, le asignaron al 

cdn funciones de con funciones de 
adscrlo a la Secretaría de Cultura del~ 

Ciudad de México, documento visible a foja 04211:del expediente en que se actúa, 	  

Ahora bien con la finalidad de salvaguardar debidamente las prerrogativas de legalidad y audiencia, que se 
deducen de los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que 
hace a las irregularidades administrativas atribuidas al 	 uien en la 
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época de los hechos se desempeñaba como 
que le fueron comunicadas mediante el oficio citatorio número CG/CISC/JUDQDR/0803/2016, 

de fecha treinta de agosto de dos mil dieciséis, se procede a valorar los argumentos de defensa expuestos 
por el citado Ciudadano, en el desahogo de la Audiencia de Ley, la cual tuvo verificativo el día ocho de 
septiembre que hizo valer sus diversas manifestaciones, argumentos tendientes a desvirtuar las 
irregularidades que se le imputan, las cualeskse analizan a efecto de determinar si de estas se desprenden 
elementos de prueba que logren desvirtuarla presunta irregularidad que se le atribuye al ciudadano 
incoado, visible a fojas 500 a 503 del expediente en que se actúa, a la que compareció de manera 
personal yen la que procedió a manifestar lo siguiente: 	  

"Que el instrumento se encuentra localizado k invhtariado r la Secretaría de Cultura y localizado, el cual se 

	

encuentra bajo mi resguardo, en las instalackmés deja 	 mi cargo, 
de igual manera manifiesto que al momento déla revisión se encontraba en reparación dicho instrumento, motivo 
por el cual no fue puesto a la vista ene ese moménto, Siendo lodo lo que deseo manifestar..." (SIC) 

1 	'1- 

.. 
A la declaración vertida por el servidor público implicado, se le otorga valor de indicio en 	pos del 
párrafo primero del artículo 285 y 286 en J:elabión con el artículo 290 del Códjgtiléral de 
Procedimientos Penales, de aplicación supletorieta lal_ey Federal de ResponsabilidadenOis 	Mores 
Públicos, por disposición expresa de su artículo 45. - 

Una vez descritos los elementos de prueba que ;forman parte integrante del ex lene enNe dio, se 
procede a analizar los argumentos de defensa esgrimidos por la, así como a gailty,. I ar las 
pruebas, en su caso, por ella aportadas, a efecto delestar en condiciones de deteraltrffilla e istenciá o no 
de responsabilidad administrativa, de acuerdo a la naturaleza de la irregularidad querlWatr uyó. ----- 

De acuerdo conformidad con lo anterior, se tiene qukcorresponde al 
demostrar los extremos de sus pretensiones a efecto duque la irregularidad indicada joójrt {arse 
con elementos de hecho y derecho bastantes y suficientes, pues en el ámbito del derecho a rtistlativo 
mexicano, opera el principio de excepción que obliga a la;  incoada a probar los hechos en que nda su 
defensa, cuando opone excepciones, motivo por el cual deben valorarse las probanzas por ella ofrecidas y 
admitidas por esta autoridad. 	- 

Para acreditar sus manifestaciones, el 	 ofreció de su parte como 
pruebas las siguientes:-- 

1.- El instrumento el cual lleva el nombre de Clarinete de la marca UFFET, con número de serie 280644 y 
número de inventario 5291000096000045(1390000022000045A eiktual fue puesto a la vista de esta 
Contraloría Interna, al cual se le procedió a tomar fotografías, midmas que obran de foja 0505 a la 0511 de 
los autos en que se actua. 	  
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Instrumento que se valora en términos e lo dispuesto en los artículos 285 y 286 en relación con el artículo 
290 del Código Federal de Procedí lentos Penales de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, por disposición expresa de su numeral 45, probanza a la 
cual se le otorga el carácter de indicioS de la que se desprende que el instrumento musical exhibido en la 
audiencia de ley de fecha ocho de selembre de dos mil dieciséis, aparentemente es el Clarinete Buffet, 
Serie: 280644, con número de invenfé 1390000096 000045, con un valor de resguardo de $34,130.79 
(treinta y cuatro mil ciento treinta pelé., 79/100 M.N.), esto es así en virtud de que esta autoridad no es 
perito en la materia para determinW si se trata del mismo instrumento con las características y 
especificaciones que se encuentran dIslritasen el correspondiente resguardo del referido instrumento. ---- 

' 1 	 
/ 1 g 

2.- Copia simple del Resguardo de Bienes Muebles, de fecha primero de septiembre de dos mil doce, del 
instrumento musical Clarinete Buffet, érie: 280644, con número de inventario 1390000096 000045, con 
un valor de resguardo de $34,130.79 'Anta y cuatro mil ciento treinta pesos 79/100 M.N.), emitido por la 
Unidad Departamental de Almacenes Inventados de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales 	la Dirección Ejecutiva de 	ministración de la Secretaria de Cultura, documento visible a foja 
504. 	 

	

.. 	
. 	. 

Documental. 	e4talora en términ de lo dispuesto en los artículos 285 y 286 en relación con el 
artículo 290 0 	digo Federal de Pro dimientos Penales de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Responsabilid 	de los ServidoresYú licos por disposición expresa de su numeral 45,probanza a la 

t 
cual se le oterg el carácter de indicio 	ser copia fotostática y en concordancia con la naturaleza de los 
hechos que e el.caso concreto nos o up y el enlace lógico y natural, que existe entre la verdad conocida 
y la que se busca, permiten a preci r a sta Contraloría Interna, que el resguardante del instrumento 
musical Clarinete Buffet, Serie: 280844, c n número de inventario 1390000096 000045, con un valor de 
resguardo de $34,130.79 (treinta yj cuatr mil ciento treinta pesos 79/100 M.N.), es el 

mismo que firhna co o responsable del resguardo en fecha 20 de octubre de dos 
mil quince. 	  

/11  
Ahora bien, en vía de ALEGATOS el 	 manifestó en la audiencia de ley de 
fecha ocho de septiembre de dos milidieciséis, v ible de la foja 500 a la 503 de autos, que: "el instrumento 
CLARINETE BUFFET con númerq de serie 80644 y número de inventario 1390000096 000045 
(1390000022000045), se encuentra inventariado por parte de la Secretaria de Cultura, localizado y bajo mi 
resguardo, siendo todo lo que deseo manifestar" sic,\,  

A estos se les da el valor probatorio de indicio, de conformidad con los artículos 285 y 286 en relación con 
el artículo 290 del Código Federal de Procedimientos Penales, aplicado de manera supletoria a la Ley 
Federal de Responsabilidades de ÍosServidores Públicos, por disposición expresa del artículo 45 , al 
ratificar su manifestaciones vertidas en la audiencia de ley de fecha ocho de septiembre de dos mil 
dieciséis y toda vez que esta autoridad ya se pronunció al respecto, resulta innecesario entrar asu análisis 
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toda vez que no realiza manifestaciones nuevas a favor de su defensa. 

Atento a lo anterior, al proceder a entrar al estudio en su conjunto de los argumentos vertidos por el C. 
de sus manifestaciones y alegatos, así como los medios de prueba 

mismos que se encuentran señatados con los numerales 1 al 2 en el apartado de pruebas ofrecidas por el 
iniciado, concatenadas con el ofiáio número DRMSG/691/16 de fecha 11 de noviembre de 2016, suscrito 
por la Lic. Jaqueline Kutler Herrera por el que informa a esta Contraloría: 

"...me permito enviar a usted &pie certificada del resguardo de bienes muebles de fecha 20 de octubre de 2015, del 
Clarinete marca Buffet, Serie 280644, con número de inventario 1390000096-000045, asignado al 

Así mismo le informo ue una vez llbalizado el Levantamiento Fisico de Bienes Instrumentales del presente °torcido en 
km debidamente localizado e identificado el Clarinete referido, el cual se nos explico 

que estuvo en reparación, perola ha sido reicorporado a la Orquesta Juvenil, actualizándose el registro 
correspondiente...' sic 

Lo antes citado fue derivado de la atIntción al oficio número CG/C1SC/JUDQDR/1050/2016 de 4, 9 de 
noviembre de 2016, suscrito por el L. Oswaldo Rico Sierra Subdirector de Auditoria 	en 
ausencia de la titular de esta Contraloría Interna en el que solicita informe el estatu 	rda el 
multicitado instrumento, así como remita, copia certificada del Resguardo de Bienes y 	fecha 
veinte de octubre de dos mil quince, dei,ibstrumento musical Clarinete Buffet, Serie:-  0$44,' b,z número 
de inventario 1390000096 000045, con kit\ valor de resguardo de $34,130.79 (treint 	kciento 
treinta pesos 79/100 M,N.), esto en reir] a la presunta irregularidad administrativa atribuida 

 mediante el oficio número CG/C1SC/JUD bR/0803/2016 de fecha treinta de agosto  	dieciséis, 
que adminiculados entre sí, permiten a est autoridad pronunciarse conforme a derec 	tido de 
que las mencionadas pruebas y documentales acreditan las pretensiones del 

y por ende crean efectos jurídico ,ta su favor para desvirtuar las irregularidades 
que se le atribuyeron a través del ofició referido, en razón de que con las proban 
anteriormente, se desprende que el instrume to musical consistente en el Clarinete Buffet, Serie: 	44, 
con número de inventario 1390000096 000045\ con un valor de resguardo de $34,130.79 (treinta y cuatro 
mil ciento treinta pesos 79/100 M.N.), continuaajo su posesión y resguardo para el cumplimiento de sus 
servicios del 	 por lo que se desvirtuó el hecho consistente en la no 
existencia física del mismo y por ende se desalirtó que haya ocasionado un daño al patrimonio de la 
Secretaría de Cultura de la Ciudad de México P.  i‘ la cantidad de $34,130.79 (treinta y cuatro mil ciento 
treinta pesos 79/100 M.N.).-- 

Así las cosas, es de precisar que no basta con sUpdger la existencia de irregularidades administrativas, 
para que se encuentren probados los hechos básicAs dé los cuales derivan las presunciones, toda vez que 
inicialmente deben encontrarse demostrados los h chal. de los que se deriven las presunciones y que 
además exista un enlace más o menos necesario en e la verdad conocida y la que se busca, acorde a los 
siguientes criterios de la Suprema Corte de Justicia d4 la Nación:-- 

'Octava Época 
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CIUDAD DE MÉXICO 

EXPEDIENTE: C I/SCUID100441201 4 

Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación f. 
Tomo: 70, Octubre de 1993 
Tesis: lI.3o. J/56 
Página: 55 

PRUEBA INSUFICIENTE. CONCEPTO DE. La prueba suficiente se presenta, cuando con el conjunto de los datos 
que obran en la causa, no se llega a la certeza de las mputaciones hechas; por lo tanto, la sentencia condenatoria 
dictada con base en ella, es violatoria de garantías. 	k,  .j. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

1
e  

.). 
Amparo directo 258/92 Leticia Nápoles Muñoz 11 e junio de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Maria del 
Carmen Sánchez Hidalgo. Secretaria: Edith Alarcón '' ixueiro. 

Amparo directo 382/92. Mireya Olmos Velázquez 	León. 29 de septiembre de 1992 Unanimidad de votos. 
----a."-•
I 	

nente: Marie del Carmen Sánchez Hidalgo. Secr 'a: María Concepción Alonso Flores. 

Apar /recto 849/92. Juan Camargo Olvera. 2: e noviembre de 1992 Unanimidad de votos. Ponente: José 
' -.U/Angel My fano Gordillo. Secretaria: Julieta Mad E pna Anguas Carrasco. 

`Amparo bec 767/92 Arturo Cocina Martínez. 19 4 e enero de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Femando 
Narvéez ya Secretario: Isaac Gerardo Mora n''ro. 
, . 	. 

Arripar. 	58/93. Antonio Hernández Veg. 1 e marzo de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: José Angel 
• Manejad 	illo. Secretaria: Julieta Maria El na A guas Carrasco.' 

"PRUEBA" UFICIENTE EN MATERIA D RES ONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES 
PL./BOUM n observancia a los principios l e leg idad y seguridad jurídica previstos en los artículos 14 y 16 
const ver ales, para que pueda tenerse pqr acre ada alguna causaderaelorfietradfignistrativa-de-orr 
servidorlfúblico es requisito indispensable q e las p 1-bes demuestren plenamente que su actuación se adecua a 
la conducta o causa de responsabilidad expesamentdr sancionada en la ley. Por tanto, si no existen elementos de 
prueba aptos, idóneos, bastantes ni concluyttes para ener por demostrados todos los elementos que configuran la 
causa legal de responsabilidad, debe estim rse que e iste prueba insuficiente, porque del conjunto de probanzas 
valoradas no se llega a la certeza plena de lbs imputaci es de responsabilidad. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN M TERIA AD 7NISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 

Amparo directo 145/2004. Luis Alejandro l zquez Vázquez. 6 de septiembre de 2004. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Elías Gallegos Benítez. Se otario: Martín f3,baldo Mariscal Rojas." 

Por lo antes expuesto y fundado y tod vez que no e isten en autos, elementos objetivos bastantes 
suficientes para acreditar que con la conducta descrita en el presente Considerando, el 

en su calidad de 
adscrito a la Secretaría de Cultura del Distrito Federal ahora 

Ciudad de México, haya incumplido alguna de las obligaciones contenidas en el artículo 47 de la Ley 
Federal de Responsabilidades de íos Servidores Públicos, 'por lo cual se determina la inexistencia de 
responsabilidad administrativa del servidor público de mérito, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 64, fracción II, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 	  
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QUINTO.- El espíritu de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, es suprimir la 
práctica de conductas y omisiones de cualquier tipo, ya sea de las disposiciones de dicha Ley Federal, de 
los mandatos dictados en tomo a ella ó de cualquier otra disposición que debe ser observada por los 
servidores públicos con motivo del servicio qqe prestan en las dependencias o entidades de este 
Gobierno, por lo que una vez que se determinó la existencia de la irregularidad administrativa atribuida al 

esta autóridad procede a realizar el análisis de los elementos que 
establece el artículo 54 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, a efecto de 
imponer a la citada persona la sanción que conferme a derecho corresponda, para lo cual se procede a 
insertar a la letra, todos y cada uno de los elemenios que se estudian, conforme a lo siguiente: ------------- 

Articulo 54.- Las sanciones administrativas se impondrán tomando en cuenta los 
siguientes elementos: - 

Fracción I.- La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia 
de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma las disposiciones de esta Ley o 
las que se dicten con base en ella"; 

(Énfasis añadid 

n.álbis, de 
on la 
me a 

visible 
ágina 

Cabe referir que dicho dispositivo normativo no establece parámetro alguno que coaccipn 
lo que se colige que esta autoridad administrativa cuenta con apoyo de todo lo actuado, 
facultad de determinar la gravedad de la responsabilidalerf que incurrió el incoado; lo a 
la tesis sustentada por el Séptimo Tribunal Colegiada en9ateria Administrativa del. Prim 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Ñpvena Época, Tomo X, Agosto 
800, que al tenor literal reza: 	  

SERVIDORES PÚBLICOS, GRAVEDAD DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS. El artículo 
fracción I, de la Ley Federal de Responsabilidades délos Servidores Públicos señala entre 
otros elementos para imponer sanciones administrativas,9a gravedad de la responsabilidad en 
que se incurra y la conveniencia de suprimir prácticas Cíae infrinjan, en cualquier forma, las 
disposiciones de la propia ley o las que se dicten con base'en ella, sin que especifique qué tipo 
de conducta puede generar una responsabilidad grave,`2,esto es, el referido precepto no 
establece parámetros que deban respetarse para considerayie se actualiza tal situación. Por 
tal motivo, si la autoridad que sanciona a un servidor público,no señaló tales parámetros, no 
incumple con el requisito a que alude tal numeral, pues de suVredacción no se advierte que se 
imponga esa obligación a la autoridad sancionadora, por Vo.,que queda a su criterio el t 	, 
considerar qué conducta puede ser considerada grave. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo directo 7697/98. Mario Alberto Solís López. 6 de mayo Ade1999. Unanimidad de 
votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretaria. Flor del Cármen Gómez Espinoza." 
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En esa tesitura, para esta autoridad la responsabilidad administrativa que se le imputo al C. FEDERICO 
BAÑUELOS BARCENA, se e!tima_GRAYE„ atendiendo a que su omisión se traduce en un 
incumplimiento normativo pul1C que en su calidad de Director Académico del Centro Cultural 011in Yoliztli 
de rSadretattalettilftirá del entonces Distrito Federal, tenía la responsabilidad de cumplir todas y cada 
una de las disposiciones jurídicas relacionadas con el sertio—públiCtifliendo "en—ehoáSo'coricreto es 
responsable de haber omitido darn  el debido aprovechamiento, el buen Luspy,conservación, :así como del 
robo o extravío de trecellifürrientbs MiiSiCalel:III-cdáleIlenia bajo su resguardo, ocasionó un daño en 
perjuicio del Erade d'el 'entonces Distrito Federal ahbra Ciudad de México, por la cantidad total de 
$214,137,91 (Dos cientos catorce mil ciento treinta y siete pesos 91/100 M.N.), lo cual en la especie 
aconteció, tal y como quedó acreditado en líneas precedentes. En el caso particular, infringió,, con su 
omisión lo establecido en la fracciónXXII del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos en rellióiral La: Circular Uncí 2012 denominada Normatividad en Materia de 
Administración de Recursos para las DerIndencias, Unidades Administrativas, Unidades Administrativas 
de Apoyo Técnico Operativo, órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública del 
Distrito Federal, numeral 6.3.2,2, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el ocho de agosto de 
dos mil doce, así colti6Easlormas Generales de Bienes Muebles de la Administración Pública del Distrito 
Federal,en especifico a la'1171Fne 14afacológil, párrafo tercero, publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, el treinta de dicientbréde dos mil tres ; por ello, resulta ineludible la necesidad de erradicar 
prácticas que infrinjan en cualquier forma, las disposiciones de la ley o de las que se dicten con-Wien-
ella, procurando evitar,conductas y omisiones que contravengan disposiciones de orden público como lo 
es la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. En tales condiciones, la determinación 
que toma esta Contraloría Interna y la sanción a imponerse, se hace con apoyo en las probanzas 
tendientes a acreditar su responsabilidad, siendo importante señalar que la investigación relativa no se 
llevó a cabo con el objeto indefectible de sancionar al servidor público en culátión, sino con el árli-Wde„,,,,-' 
deterrninar_con exablítud si cumplo o no con los deleres y obligapienesjnherentes a su cargo, y si la 
Omisión en qtrelailfill'hállírláltalitalátibié'o no con el servicio prestado. En ese contexto, para el 
presente caso, quedó acreditado con exactitud el incumplimiento en el que incurrió el incoado, en las 
obligaciones que tenía que cumplir como Director Académico del Centro Cultural 011in Yoliztli de la 
Secretaría de Cultura del entonces Distrito Federal ahora Ciudad de México. 

Fracción II.- Las circunstancias socioeconómicas del servidor público;" 

(Énfasis añadido) 

En la audiencia de ley celebrada ante esta autoridad con fecha nueve de septiembre de dos mil dieciséis, 
el C. FEDERICO BAÑUELOS BARCENA, asentó de puño y letra en el formato denominado "Protección 
de Datos Personales", que: percibió un sueldo mensual aproximado de $35,000,00 (..cinco mil 
pesos 00/100 M. N.), tener 	 de edad, con grado de estudios de 	con una 
antigüedad en el cargo de cuatro años, y en la Administración Pública del Gobierno del Distrito Federal de 
trece años. Manifestaciones a las que se concede valor probatorio de indicio en términos del artículo 285 
del Código Federal de Procedimientos Penales supletorio a la Ley de la Materia. De lo anterior, se 
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desprende la edad, instrucción educativa y sueldo mensual, lo que permite concluir que el C. FEDERICO 
BAÑUELOS BARCENA, contaba con circunstancias socioeconómicas ue le ermiten conocer sus 
obli aciones,y_las consecuencias de su incumplimiento, pues el tener 	 eiristrucción 'de 

le perriiifiaboTtotérqúe debía cumplir'  con el principio de legalidad, por ello, invariablemente 
debía conocer la observancia oportuna, eficiente y eficaz de las disposiciones jurídicas relacionadas con el 
servicio público, como lo son la Circular Uno 2012 denominada Normatividad en Materia de Administración 
de Recursos para las Dependencias, Unidades Administrativas, Unidades Administrativas de Apoyo 
Técnico Operativo, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública del Distrito 
Federal, numeral 6.3.2.2, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el ocho de agosto de dos mil 
doce y las Normas Generales de Bienes Muebles de la Administración Pública del Distrito Federal, en 
especifico la Norma 14, fracción II, párrafo tercero, publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 
treinta de diciembre de dos mil tres, situación que en lq.esplqie no aconteció, lo que será tomado en 
consideración al momento de individualizar la sanción que le corresponde por la irregularidad en que 
incurrió. 

Fracción III: El nivel jerárquico, los antecedentes y las condiciones del servidor público". 	 

Es de considerarse que el C. FEDERICO BAÑUELOS BARCENA, como ha quedado previamente 
asentado, en la época en que ocurrieron los hechos que se resuelven, se desempeñaba en la Secretaría 
de Cultura del Distrito Federal ahora Ciudad de México, como Director Académico del Centro Cultural 011in 
Yoliztli, tal y como quedó acreditado en el apartado correspadiatéTélápresente resolución;por lo 
anterior, esta Autoridad Administrativa considera que el nivel jerárquico del incoado era ab, ya que dentro 
de la estructura escalonada que presenta raTependencirciradaTténYSTEarg'ode Director de Área, por lo 
que se encontraba sujeta al cumplimiento de las diversas disposiciones jurídicas relacionadas con el cargo 
que desempeñaba, situación que en la especie no aconteció, tal como ha quedado acreditado en el cuerpo 
del presente instrumento; por otro lado, se precisa que la persona que nos ocupa asentó de puño y letra 
en el formato denominado 'Protección de Datos Personales" durante la audiencia de ley celebrada ante 
esta autoridad con fecha nueve de septiembre de dos mil dieciséis, que Si ha estacksyjeto a otro se 
procedimiento administrativo, lo que se corrobora con el oficio número CG/DIKIVDSP/6367/2016, de 
fecha veintisiete de octubre del año en curso, signado por el licenciado Miguel Ángel Morales Herrera, 
Director de Situación Patrimonial de la Contraloría General, constancias que al ser concatenadas y 
valoradas en términos de los artículos 280, 281, 285, 286 y 290 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, hacen 
prueba plena para acreditar la existencia de antecedentes disciplinarios del instrumentado, lo que 
invariablemente será tomado en conliiériarárdeleftrile7Tisandión que le corresponda. Por lo que se 
refiere a las condiciones del infractor, debe decirse que ésta cuenta con instrucción académica de 
NOM con tfiriá—aritgüedacf enTa administración pública de aproximadamente trece años y en el cargo 
de cuatro años (seledátói asentados de puño y letra en el formato denominado 'Protección de Datos 
personales" por el propio implicado, en su audiencia de ley), nivel_de Director de Área y sueldo de -- 
aproximadamente $35,000.00 (Treinta y Cinco mil pesos-  00/100 M.N.) pesos mensuales 
aproximadamente; por lo anterior, esta autoridad toma en consideración que de conformidad con el grado 
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de estudios del incoado, su sueldo mensual y el cargo que ostentaba, le colocan en condiciones favorables 
para cumplir con sus obligaciones pues contab9Con el nivel, sueldo y conocimientos suficientes que le 
permitían conocer las obligaciones que debía c19 'cumplir en el servicio público que le fue encomendado 
como Director Académico del Centro Cultural glinlYoliztli, adscrito a la Secretaría de Cultura del Distrito 

	‘  Federal, ahora Ciudad de México. - 	 

Fracción IV: Las condiciones exteriores slmedios de ejecución". ---------------------------- :11 	,c 

Por-.14, que se refiere a la presente fracción, Cilbe decirse que en cuanto a las condiciones exteriores, no 
'yld ncia en autos del expediente en qué sé: actúa de la que se desprenda que existieron elementos 

e 	ér a.q voluntad del C. FEDERICO 61AN • ELOS BARCENA, que le impidieran cumplir con sus 
obr.  Ellorites Pues la justificación que aduce? n 19 favor, que los trece instrumentos no faltan, no están 
roba os ni.edr..1 lados al tener el carácter d4N6)localizados, manifestaciones y circunstancias que no le 
eximían \ de #11 lir con dicha obligaciónjdadb que la misma se encontraba en las disposiciones 
analizadas ,c nsislentes en la Circular Uno 1012 'denominada Normatividad en Materia de Administración 
de .Recursesa 	las Dependencias, UniiiladeS Administrativas, Unidades Administrativas de Apoyo 
Tédnico Ope vp, Órganos Desconcentrádos y Entidades de la Administración Pública del Distrito 
Federal, nymelf 6.3.2.2, publicada en la G' cetaPficial del Distrito Federal, el ocho de agosto de dos mil 
doce y las Noynas Generales de Bienes uebIls de la Administración Pública del Distrito Federal, en 
especificóla Norma 14, fracción II, párrafo t rcep, publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 

-treinta de diciembre de dos mil tres, por lo o,ue eatas eran de conocimiento general y obligatorio para los 
servidores públicos que engan resguar 

Fracción V: La antigüedad en el servicidh 	 

En la presente hipótesis, esta autoridad tomó en consideración la antigüedad del C. FEDERICO 
BAÑUELOS BÁRCENA, en la Administración Públicaidel Distrito Federal, ahora Ciudad de México, lo cual 
erg en el cargo de Director de Área da (según datos asentados de puño y letra en 
el formato denominado "Protección de Datos personales" por el propio implicado, en su audiencia de ley 
de fecha nueve de septiembre de dos mil dieciséis), por lo,,que esta Contraloría Interna en la Secretaría de 
Cultura de la Ciudad de México, concluye que !:el incoado, contaba con experiencia necesaria para 
conducirse con estricto apego a las disposiciones que rigen dentro de la administración pública, así como 
para conocer que debía observar los principios de legalidad, eficacia y eficiencia, que deben ser 
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observados en el desempeño como servidor público de la Administración Pública del Distrito Federal, hoy 
Ciudad de México. 

Fracción VI: La reincidencia 0.91 incumplimiento de obligaciones" ------------------- 

Se considera que el C. FEDERICO BAÑUELOSAU 	BÁRCENA, ha estado sujeto a procedimiento 
administrativo disciplinario por el incbmp,imiento de las obligaciones, lo que se desprende del oficio 
número oficio número CG/DGAJWISP(6367/2016, de fecha veintisiete de octubre del año en curso, 
visible a foja 0583 a 0584 de autos del presente expediente, recibido en esta Contraloría Interna el día 
once de noviembre del año en curso ,I signado por el licenciado Miguel Ángel Morales Herrera, Director de 
Situación Patrimonial de la Dirección ;General de Asuntos Jurídicos y Responsabilidades de la Contraloría 
General de la Ciudad de México, mediantelel cual informó que el instrumentado cuenta con antecedentes 
de haber sido sometido a procedirrlientot administrativo disciplinario, por lo que se determina que el 
servidor público en comento ha sido sancionado derivado del incumplimiento de las obligacilhre le 
confiere la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, así como las leyed,reg ? l Tentos 

e 

y ordenamientos legales relacionadosrcon ellos. Iz::ci,  7,,f;,.. .>--77-7.--,   

, 

Fracción VII: El monto del beneficio, daño o perjuicio económiCas„,,derivádo deti 
incumplimiento de obligacides".--------- -------------- ---------- ----- —titt- (711) 

' 	I 

Finalmente, por lo que hace a la fradpión VII, atendiendo a los elementos prdbfsaM en el :presente 
Considerando, así como a la responsa8ilidall administrativa que ha quedado acreditada en el cuerpo de la 
presente resolución, se desprende que e C. FEDERICO BAÑUELOS BÁRCÉNk.cor:i' 	conducta 
negligente, causó un dáño a la Secretaril d4 Cultura del Gobierno de la Ciudad de MéxiCo,-:p9-1a.c idad 
de $214,137.91 (Dos cientos catorce milanto treinta y siete pesos 91/100 M.N.).:ipi-ó`voard/Páhosu 

,  actuar un menos cabo a la citada Secretaria p
r
or dicha cantidad. 	  

	 't  
S 

En este sentido, atendiendo que las sanpiones administrativas disciplinarias que se impondrán al C. 
FEDERICO BAÑUELOS BÁRCENA, tiene& domo finalidad primordial suprimir las prácticas tendientes a 
incumplir de cualquier forma las disposiciolá de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos y siendo la sanción de carácter ad fistrativo, en virtud del presente Considerando y tomando en 
cuenta los hechos narrados, los razonamient p expresados, así como los elementos a que se refiere el 
artículo 54 de la Ley Federal de Responsabilidldes de los Servidores Públicos, esta Contraloría Interna en 
la Secretaría de Cultura de la Ciudad de Méxidp, determina que se ha hecho acreedor el C. FEDERICO 
BAÑUELOS BÁRCENA, por la conducta que reáló en su calidad de servidor público y que constituye una 
violación a las obligaciones establecidas en Idd, ordenamientos legales señalados en el cuerpo de la 
presente resolución, motivos suficientes para c/uk esta Contraloría Interna determine imponerle como 
sanción administrativa al hoy responsable C. FEbBRICO BAÑUELOS BÁRCENA, la consistente en una 
sanción económica de carácter administrativo, poro que para imponerse debe determinarse en función de 
los elementos establecidos en el artículo 113, en re aciép con el 109, fracción III de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, a saber, del p rjuiciócausado al Erario, sin que la sanción que se 
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llegue a establecer en el caso concreto, sea ma9oi-  a los tres tantos señalados en la referida norma 
constitucional; así como de acuerdo a lo estable9idolen los artículos 53 fracción V, y 56 fracción VI, de la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 	  

/ 	í 

En razón de lo anterior, esta autoridad resolutoria Ooncluye que es procedente para evitar la reiteración de 
las conductas irregulares realizadas por el C. FEDERICO BAÑUELOS BARCENA, ahora responsable, 
imponerle una sanción económica, equivalente a) perjuicio causado al Erario de la hoy Ciudad de México, 
con fundamento en el ordenamiento constitucional antes invocado, porque al imponerle una sanción 
menor, no sería eficaz, ni significativa y sufitienye para evitar este tipo de conductas; por lo tanto, el monto 
de dicha sanción corresponde a la cantidad dej$214,137.91 (Dos cientos catorce mil ciento treinta y siete 
pos61-91/100 M.N.); que constituye el perj6icio1causado. 	  
All(fainfilln, esta Contraloría Interna defermipa imponer como sanción administrativa al C. FEDERICO 

;LOS, BÁRCENA, la consistente ejh la INHABILITACIÓN TEMPORAL POR EL TÉRMINO DE UN (1) 
raidesempeñar empleos, cargos o cottisiones en el servicio público del Gobierno de la Ciudad de 

cf,. 	 / o„• la qu? se impone considerando que la responsabilidad administrativa en la que incurrió como 
or Académico del Centro Culturiál 011in yoliztli de la Secretaría de Cultura en Ciudad de México, fue 

bada corno grave y que dicha lanción V impone como medida para inhibir la práctica de actividades 
que.  ransgredán las fracciones cordemplada

g

en el artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de 
lo eiyidoret Públicos, mismas q6e regulael servicio público, así como el ejercicio de la función pública ,  n k,9d9...i ual forma dicha sancion se impone tomando en consideración que el infractor con su conducta 
lr 	(6 ós principios de legalidad y eficiencia que rigen el servicio público, el de legalidad, porque su 

di  

cta contravino disposiciorq/es LITrldititel-deTeficiencia, en virlid de que su conducta no fiTela aptá 
ara el trabajo que desempeñ ba, sirve delapoyo a lo anteriormente expuesto, el criterio sustentado por 

,f nuestro máximo Tribunal en I Tesis 392 co los siguientes precedentes; Séptima Época, Instancia: Cuarta 
Sala, Publicada en el Apén ice de 1995, cromo V, Parte SCJN, Página 260, cuyo rubro y texto son: 
"PROBIDAD U HONRADEZ, FALTA DE CONCEPTO. Por falta de probidad u honradez se entiende el no 
proceder rectamente en las/funciones encomendadas con mengua de rectitud de ánimo, o sea, apartarse 
de las obligaciones que se cenen a cargo ocediendo en contra de las mismas, dejando de hacer lo que 
se tiene encomendado, o Saciéndolo en conga; debe estimarse que no es necesario para que se integre la 
falta de probidad u honradez que exista un dño patrimonial o un lucro indebido, sino sólo que se observe 
una conducta ajena aya recto proceder, en se sentido la imagen del servicio público se vio afectada o 
es de mencionarse que el servidor público a desempeñar sus funciones deberá realizarlas acatando en 
todo momento los preceptos legales que regutan el acto que realiza así como sus atribuciones, lo que en 
el caso concreto del infractor no sucedió, comA se ha señalado con antelación; de igual forma la sanción 
se impone considerando que la conducta no contempló alguna causa excluyente de responsabilidad de lo 
que se denota que el infractor conocía la conduóta y sabía lo que originaría la misma, no obstante ello lo 
ejecutó con pleno conocimiento y consentimiento \más aún tomando en consideración la antigüedad que 
tenía en el servicio público y el monto por $214,137191 (Dos cientos catorce mil ciento treinta y siete pesos 
91/100 M.N.), que constituye el perjuicio causado a dicha Secretaría de Cultura; ahora bien, considerando 
lo señalado con antelación, así como que la conducta‘del responsable fue considerada por esta resolutora 
como grave, es que' se considera justo y equitativo imponer al C. FEDERICO BAÑUELOS BÁRCENA, 
como sanción la consistente en la INHABILITACIÓN TEMPORAL POR EL TÉRMINO DE UN (1) año, para 
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desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público del Gobierno de la Ciudad de México, 
ubicándose en los parámetros a que se refiere el artículo 53 de la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, es decir, la inhabilitación de uno a diez años, en las que se considera que existió 
un daño económico que fue menor a doscientas veces el salario mínimo mensual vigente en la Ciudad de 

México, como en el presente caso ocurrió. - 

	

Dicho criterio encuentra sustento en las siguientes tesis: 	 

"Novena Época, Instancia: Pleno, Riente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: III, Abril 
de 1996, Tesis: P. LIX/96, Página: 127. ----------------------------------------- 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, LEY FEDERAL DE. SU ARTICULO 56, FRACCIÓN V, 
QUE ESTABLECE LA INHABILITACIÓN COMO SANCIÓN ADMINISTRATIVA, NO VIOLA LOS ARTÍCULOS 21 Y 49 
CONSTITUCIONALES. El artículo 56, fácción V de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
reformado en el año de mil novecientostnovehla y dos, al establecer que la autoridad administrativa puede imponer 
como sanción la inhabilitación para los servidores públicos que incurran en responsabilidad administrativa, no vi el 
articulo 21, parte inicial, de la Constitución Federal, porque esta se refiere a las penas derivadas de la comí-Sión 

ilícitos criminales, que deben ser impuestas por los Jueces penales, mas no comprende a las sanciones por," 
administrativas ni las derivadas de la respónsabilidad administrativa en que incurran los servidores públicol 	"oí 

a los deberes propios de su función, sanciones estas últimas que se hayan regidas por el Tituló edart 
Constitución General de la República, quadistingUe con claridad entre las que pueden imponerse a ti  ""'i 

motivo de su responsabilidad penal y las que erogada() en caso de responsabilidad administrativa, nrÚk 

establece la inhabilitación. El precepto en examen tampoco viola, por tanto, la distribución de compet ril es 

por el articulo 49 constitucional, entre la ',autoridad judicial y la administrativa, ya que a la pri 

imposición de sanciones penales, entre ellais la inhabilitación prevista en el articulo 24 del Código 
materia federal, mientras que, por disposici4 expresa del Constituyente, a las autoridades administ 
decretar la inhabilitación de los servidores públicos pbr causa de responsabilidad administrativa.--r4 -O 4.  

'I 	I 	 t—O• . 
. 	'  

Amparo en revisión 237/94. Federico Vera Copa y otro. 23 de octubre de 1995. Unanimidad de once vo -41164. 
Juan Díaz Romero. Secretaria: Adriana Campuzano de Ortiz. 	 ' --to'k ij 

Cly f • • 

\ 	1 	
tlyirl' 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el quince de abril en curso, aprobó con el número LlX/1996, la tesis 
que antecede; y determinó que la votación es idóhea pais integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito Federal, a 

quince de abril de mil novecientos noventa y seis.",-  , 	̀‘1
'1  

Novena Época Instancia: Pleno 	 '1 
1 	\ 

r 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta \ 

Tomo: III, Abril de 1996 	 \ \ 
Tesis: P. LXI/96 	 rr 	N 

Página 93 	 ''t  
1, 	‘ 

INHABILITACIÓN COMO SANCIÓN ADMINISTRATIVA, Y COMO PENA. La inhabilitación, entendida como la 
sanción por virtud de la cual se declara al sancionado como m'apto o incapaz de ejercer ciertos derechos, puede 

ser configurada como una sanción penal, cuando su imposkión derive de la comisión de un delito en términos del 

articulo 24 del Código Penal aplicable a la materia federal/. o cómo una sanción administrativa para el servidor 

público que ha faltado a los principios y reglas que presiden la\unciartpública, conforme al artículo 56, fracción V de 

la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos en cuyo supuesto sólo restringe temporalmente su 
capacidad para ocupar cargos públicos sin lesionar sus demás dúlechos civiles, políticos o de familia. 
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Amparo en revisión 237/94. Federico Vera Copca fIr otro. 23 de octubre de 1995. Unanimidad de once votos. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Adriana Caliipuzano Ortiz.— 

? 	  

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrad fel quince de abril en curso, aprobó con el número IXI/1996, la 
tesis que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito 
Federal, a quince de abril de mil novecientos noventa y seis.- 

: 
Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación ;lir! Gaceta 
Tomo: N, Abril de 1996 
Tesis: P. LXII/96 

IA 0, • ego!: 120- 
-9  , 	 ,. 

INIVIIILITACIÓN DE SERVIDORES/1 PÚBLICOS COMO SANCIÓN POR RESPONSABILIDAD 
.ADMIN %TRAMA. SU IMPOSICIÓN CÓ?RESPONDE A LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. De la 

p  interpreta n conjunta de los articules l lo., 3o., 53, 54 y demás relacionados de la Ley Federal de 
• 'Realionsab idades de los Servidores Pub/ os, vigente en mil novecientos noventa y tres, se desprende que las 

sancior 	rivedas de la responsabilidad administrativa en que incurren los servidores públicos, excepción hecha 
d • • . de laión de servidores incorpotedds como trabajadores de base, se imponen por resolución de las propias 

• •autori a e dministrativas, ya sea la Secrétaria de Estado encargada del sistema global de control o los superiores 
jerárquiOs de tos servidores responaabl4s —titulares de las dependencias o coordinadores de sector-, lo cual 
conducet  afirmar que la misma regla/es licabie para la inhabilitación, de modo que la expresión empleada por el 
articulo 6, fracción V de la Ley en cita, dique le inhabilitación "será aplicable por resolución que dicte la autoridad 
compe nte", debe interpretarse refelida á la autoridad administrativa, a quien de acuerdo con la distribución de 
competencias le está asignada la atribución de imponerla, de acuerdo con los criterios relativos a la gravedad de la 

_--- ——infracciónrmonto-detdaño-causado-y-demás-circunstancias-que-se previenemen-la-propia-Ley 	  
í, 

Amparo en revisión 237/94. Pedir-ice Veta Copca y otro. 23 de octubre de 1995. Unanimidad de once votos. 
Ponente: Juan Diez Romero. Secretaria.: Adriana Campuzano de Ortiz. 	 

El Tribunal Pleno, en su sesión pavada celebrada el quince de abril en curso, aprobó, con el número IXII/1996, la 
tesis que antecede; y determino que la ilación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito 
Federal, a quince de abril de mil novecientol noventa y seis.° 

I 

Efectivamente, respecto de la irjhabilitació para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio 
público, debe tomarse en consideración ue la primera parte del párrafo siguiente a la fracción VI del 
articulo 53 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, ordena expresamente que 
cuando la inhabilitación se imponga como Insecuencia de un acto u omisión que implique lucro o cause 
daños y perjuicios, será de un año hasta die años si el monto de aquellos no excede de doscientas veces 
el salario mínimo mensual vigente en el Distrito Federal, y de diez a veinte años si excede de dicho límite. 
Este Órgano de Control Interno detuvo su déterminación en un (1) año atendiendo rigurosamente a lo 
ordenado en la primera parte del párrafo siguiente a la fracción VI del artículo 53 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicas, donde se fija un plazo mínimo y un máximo de 
inhabilitación, el cual permite a esta Contralorlá \Interna adecuar dentro de ese parámetro la conducta 
generadora de la sanción, tomando en cuenta la, gravedad de la conducta irregular que ha quedado 
plenamente demostrada, así como que el daño Causado a la Secretaría de Cultura de la Ciudad de 
México, no excede de doscientas veces el salario mínimo mensual vigente en el Distrito Federal y dada la 
importancia del incumplimiento por parte del C. FEDERICO BAÑUELOS BÁRCENA, de las obligaciones 
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señaladas en la fracción XXII del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 	  

Lo anterior se robustece al tomar en consideración que mediante Resolución del H. Consejo de 
Representantes de la Comisión Nacional de Sarios Mínimos, que fija los salarios mínimos generales 
vigentes a partir del primero de enero de dos mil dieciséis, se estableció como salario mínimo general para 
el Área Geográfica "A° la cantidad de $ 73.04 (Setenta y tres pesos 04/100 M.N.) que multiplicado por 30 
nos da como salario mínimo mensual en la Ciudad «México la cantidad de $2,191.2 (Dos mil ciento noventa y 
un pesos 021100 MM.), importe que multiplicado p&:doscientos nos da un total de $438,240.00 (Cuatrocientos 
treinta y ocho mili doscientos cuarenta pesos 00/100 MM.), con lo cual se puede observar que el daño causado 
al Erario Público con el actuar del C. FEDERICO BAÑUELOS BÁRCENA es menor a la cantidad que resulta de 
multiplicar doscientas veces el salario mínimo menseat al momento de cometer la conducta. En este orden de 
ideas, se deberá tomar en cuenta para efectos del 'pago de la referida sanción económica impuestas! C. 
FEDERICO BAÑUELOS BÁRCENA, en consectiéricia, la autoridad fiscal deberá ejercitar sus fa" tades 
económico coactivas para hacer efectiva la sanción económica impuesta, en términos de lo previsto- or el 
último párrafo del artículo 75 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores PúblicOs. 	otro 
lado, una vez determinada la sanción económica de la responsable y en virtud de los ConSidér4 s que 
anteceden y tomando en cuenta los hechos narrados, los razonamientos expresados-, así 	mo los 
elementos a que se refiere el artículo 54 de la "Ley Federal de Responsabilidades de.io. s.Se?v ores 
Públicos, esta Contraloría Interna en la Secretaría de Cultura del Distrito Federal, '' et 	ina 
adicionalmente que se ha hecho acreedor el C. FEDERICO BAÑUELOS BÁRCENA, 'phr1as nductas 
que realizó que constituyen una violación a las obligaciones establecidas en los ordenaiifiébto egales 
señalados en el cuerpo de la presente resolución en)ei. Considerando en estudio, siendo bleakti qu sta 
Contraloría Interna en la Secretaría de Cultura del iDiStrito Federal, determina imponerle so' esa ión rp( 
administrativa al C. FEDERICO BAÑUELOS BÁRCENA, la consistente en la INHAált% ÓN 
TEMPORAL POR EL TÉRMINO DE UN (1) AÑO, pa&,desempeñar empleos, cargos o comision s-enEel 
servicio público del Gobierno de la Ciudad de MéxiCOX en términos de lo dispuesto por el artículo 53, 
fracciones VI, de la Ley Federal de Responsabilidades0 los Servidores Públicos, la cual se aplicará de 
conformidad con lo que señala el numeral 56, fracciones de dicho ordenamiento legal. ---- ------- ------- 

Asimismo, es de tomar en consideración que las sanciones económicas que se imponen a los servidores 
públicos, tienen como finalidad primordial suprimir las práCticas tendientes a incumplir de cualquier forma 
las disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades.lde los Servidores Públicos, por ende para 
imponer dicha sanción debe determinarse en función de los-elementos establecidos en el artículo 113 de 
la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, a saber el monto del beneficio obtenido por el 
responsable el daño y/o perjuicio causado al erario, sin que:4 'sanción que se llegue a establecer en el 
caso concreto sea mayor a los tres tantos señalados en la referida Norma Constitucional. En razón de lo 
anterior, esta autoridad resolutora concluye que es procedente', para evitar la reiteración de las conductas 
irregulares realizadas por el ahora responsable imponerle una sanción económica por un monto de 
$214,137.91 (Dos cientos catorce mil ciento treinta y siete pesos 91/100 M.N.), equivalente a 97.7226 
veces el salario mínimo mensual vigente en el Distrito Federal, de Conformidad con el ordenamiento 
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Constitucional antes invocado, así como los artidulos 53, fracción V y 75 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos y itoTando en cuenta que de imponérsele una sanción 
menor esto no sería eficaz, ni significativa y suficiánte para evitar este tipo de conductas en consecuencia, 
la autoridad fiscal deberá ejercitar sus facultadés económico coactivas para hacer efectiva la sanción 
económica impuesta, en términos de lo previsto poríO1 último párrafo del artículo 75 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos.;'t 

SEXTO.- En virtud de los considerandos quj anteceden y tomando en cuenta los hechos narrados, los 
razonamientos expresados, así como los elqmento,S a que se refiere el artículo 54 de la Ley Federal de 
2-espqnsabilidades de los Servidores Públícos, ésta Contraloría Interna en la Secretaría de Cultura, 
PSrocede'a determinar la sanción a que se ha hect, acreedor el C. FEDERICO BAÑUELOS BARCENA, ,,,,, 	 y 0,Ei. la omisión en que incurrió en su carácter de Di lector Académico del Centro Cultural 011in Yoliztli, y que 
-torksiituye una ,violación a las obligacionds establecidas en los ordenamientos legales señalados en el 
cuerpo de la présente resolución. 	 Y 

 
í 	 :=; 

Por lo antetionlente expuesto, fundado y de confdrmidad con lo dispuesto en la fracción II del artículo 64, 
en relación con el diverso numeral 68, ambos dela Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos; es OS resolverse y se: 	  

1  

	  RESUELVE 	  
A 

PRIMER—O.-EIWContraloria Interna /en la Secret illfura, es competente para conocer, investigar, 
iniciar, desahogar y resolver el presente asunto, conforme a lo señalado en el Considerando I del presente 
instrumento jurídico. 	  

SEGUNDO.- Se impone al Ciudadáno FEDERIC9 BAÑUELOS BARCENA, quien en la época de ios 
hechos investigados se desempeñaba como servitr público con cargo de Director Académico del Centro 
Cultural 011in Yoliztli de la Secretaríq de Cultura del entonces Distrito Federal, como sanción administrativa 
la consistente en una inhabilitación para dese9peñar empleos, cargos o comisiones dentro de la 
Administración Pública de la Ciudqd de México por un año, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 53, fracción VI y 54 de la ley Federal de lipponsabilidades de los Servidores Públicos, la cual 
deberá aplicarse en los términos quá establecen los artículos 56, fracciones V y 75 del ordenamiento legal 
antes invocado, de conformidad coji lo señalado en1/41 Considerando Cuarto inciso A y Quinto de esta 
resolución. 	  
Asimismo una sanción económica p4 un importe de $214,137.91 (Dos cientos catorce mil ciento treinta 
y siete pesos 91/100 M.N.), equivalánte a 97.7226 veces el salario mínimo mensual vigente en el Distrito 
Federal, con fundamento en lo disOesto por el artículo )13 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como el articblo 53, fracción V, de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, la cual deberá aplicarse en los términos que establecen los artículos 56, fracciones VI 
y 75 del ordenamiento legal antes invocado, de conformidad con lo señalado en el Considerando Cuarto 
inciso A y Quinto de esta resolución.. 
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TERCERO.- De los elementos de juicio de que dispuso esta Contraloría Interna, descritos en los 
Considerandos Primero, Segundo, Tercero Inciso II y Cuarto Inciso B de esta resolución, respecto de las 
irregularidades que dieron origen al resente asunto se determina la inexistencia de responsabilidad 
administrativa del Ciudadano 	 quien en la é oca de los hechos 
investigados se desempeñaba como servidor púbico en su calidad de 

CUARTO.- Notifi uese la presente resolución a los Ciudadanos FEDERICO BAÑUELOS BÁRCENA y 
en cumplimientd'a lo dispuesto por el artículo 64 fracción II de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, para los efectos a que haya lugar. 	 

QUINTO.- Remítase copia con firma autógrafa al: la presente resolución al titular de la Secretar de 
Cultura de la Ciudad de México, a efecto quOenga pleno conocimiento de la misma y /  ire, las 
instrucciones necesarias a quien corresponda, en ‘su calidad de superior jerarquico de acue "son la 
fracción II del artículo 64 de la Ley Federal de Respobsabilidades de los Servidores .- 

SEXTO.- Remítase copia con firma autógrafa de la presente resolución a la representante derr  t por 
la Dependencia en el presente procedimiento, lo ahterior en términos de lo previsto por I 	k 64, 
fracción II de la Ley Federal de Responsabilidades dé los Servidores Públicos, para los efe os eqale,s a 
que haya lugar. 	 y 	 -̀1".  

SÉPTIMO.- Remítase copia con firma autógrafa de la rimsente resolución al titular de la Dire 4 t'ide 
Situación Patrimonial de la Dirección General de Asuntls jurídicos y Responsabilidades de la Cdntr r a 
General de la Ciudad de México, a efecto que se inscriba al Ciudadano FEDERICO BAÑUELO 
BÁRCENA, en el Registro de Servidores Públicos Sancio ados. 

OCTAVO.- Gírese el oficio que corresponda a la SecretarláldelFinanzas de la Ciudad de México para que 
conforme a sus atribuciones y en ejercicio de su facultad eddnóMica coactiva que la Ley le confiera, haga 
efectiva la sanción económica impuesta al Ciudadano FEDER' OSAÑUELOS BÁRCENA. 	 

-- 
Una vez realizadas las diligencias 	enadas en el esen 
archívese el presente expediente g mo asunto total y dei itiva 	'concluido, 	 

ASÍ LO RESOLVIO Y FI/  MA EN ESTA F 	 AOÁITTANIA -GARCÍA: HEREDIA, 
CONTRALORA INTERNA EN LA SECRETARÍ DE CAL 	DE r CI DAD DE MÉXICO. 	 

Contraloría General dO la Ciudsd de Manco 
Dirección Ejecutiva de ContraIedasSoternas 
Dependencias'y Organos Descencentradas sB 

Centraloda InStSma,11)1a Secretada de Cultura del CO IX 
a‘a" De Fa Pa2 126. 4to P,so Col. Crarnaliatas_ Dete-,fr AOIM Oiscgcc 

C.P. 1S17C: Te. 1719 15030 esz 1,.121/ 

cultura(Wcontreforiedf.qab.mx  

dscrito a la Secretaría de 
Cultura del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, de conformidad con lo establecido en el 
considerando Cuarto Inciso B de la presente resolución, lo anterior con fundamento en el artículo 64 
fracción II, de la Ley Federal de Responsabilidades de los servidores públicos.---------- 

instrumento jurídico, en su oportunidad 

---- 	--------------- 	 ------------- 
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